
Divorcio en los términos del nuevo Código Civil 
Argentino 
  
LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA DIVORCIARSE SON: 
Los únicos requisitos para el Divorcio Express son: 
• Voluntad expresa de al menos uno de los esposos o los dos. 
Documentación a presentar: 

-DNI de uno o ambos esposos 
-Libreta, Acta o Certificado de Matrimonio 
-Partida de nacimiento de los hijos matrimoniales. 
TRAMITE DE DIVORCIO SEGÚN EL NUEVO CODIGO CIVIL – LEY 
El divorcio por presentación conjunta (Bilateral) o Unilaterala pedido de uno de los conyuges, 
son las figuras aceptadas por el nuevo Codigo Civil. 
*No exige el requisito de que ambos cónyuges estén de acuerdo en divorciarse. 
*No es necesario probar las causales del divorcio ni aclarar motivos. 
*La demora de este proceso es entre 1 y 3 meses. 
*Desaparecen los plazos y las causas. 
*No hay que demostrar ante un juez quién tuvo la culpa del fracaso matrimonial ni tampoco 
estarán obligados a hacer una terapia para recuperar la relación. 
*Alcanza con que uno de los dos decida romper la pareja. 
*Se debe elaborar un plan y presentarlo ante el juez, proponiendo cómo se organizará la vida 
familiar desde entonces: los gastos, la vivienda, los hijos, las deudas, etcétera. La otra parte de 
la pareja podría enterarse de tal decisión, al recibir la notificación judicial. 
Con la sentencia de Divorcio dictada por el juez, los ex - cónyuges adquieren la posibilidad de 
contraer nuevo matrimonio. 

Con el nuevo Codigo se elimina el requisito de tres años para solicitar el divorcio, Art 435. Se 
Elimina la necesidad de invocar una causal. Se incorpora la compensación económica bajo un 
parámetro de solidaridad familiar. No existe culpabilidad por infidelidad. 
Para iniciar un trámite de Divorcio será suficiente que uno sólo de los cónyuges manifieste su 
voluntad de divorciarse, sin necesidad de que exista mutuo acuerdo ni transcurra un plazo 
mínimo desde la celebración del matrimonio. Quien desee separarse no tendrá necesidad de 
acreditar la causa: la infidelidad, ya no es causal de divorcio. 
Quien desee divorciarse deberá presentar una propuesta que regule los efectos de la 
separación (los gastos, la vivienda, las deudas). Y si tiene hijos deberá además presentar ante 
la Justicia un plan de parentalidad, en el que especificique las modalidades bajo las cuales 
desempeñarán el cuidado de los chicos. Para aprobar el plan, el juez deberá escuchar si los 
hijos están o no de acuerdo con esa propuesta, o proponen algo distinto. No es el juez el que 
va a resolver en el proceso de divorcio las contiendas que se susciten, si no se ponen de 
acuerdo con la propuesta de separación, esto va a dar lugar a un proceso judicial contencioso 
con partes, con pretensión y controversia por la vía y forma que corresponda . 



El Código señala que aunque se contemple un acuerdo entre los peticionantes del divorcio 
bilateral, este no obliga al juez, quien mantiene la atribución de no aprobar ese acuerdo cuando 
considere que afecta gravemente los intereses de los integrantes de la familia. Puede ocurrir 
que los cónyuges estén de acuerdo en el convenio regulador y que el juez no esté de acuerdo 
y no lo apruebe. 
SEPARACIÓN PERSONAL ELIMINADA DEL NUEVO CODIGO 
La figura de la Separación Personal fue eliminada del Nuevo Codigo Civil, quedando 
solamente la figura del Divorcio Vincular. 
Igualmente se otorga a los separados personalmente con sentencia firme, la posibilidad de 
solicitar la conversión de la sentencia de separación personal en una de divorcio vincular. 
En lo que respecta a la conversión, observó que es una figura nueva, naturalmente prevista en 
el Código, la cual va a regular aquellos supuestos donde, quien ha obtenido la separación 
personal anterior al código nuevo, podra obtener, el divorcio pidiendo la conversión de la 
sentencia que dispuso la separación personal en divorcio. 
¿Cuanto tiempo tarda un divorcio? 

Un divorcio de mutuo acuerdo tramitado en Estudio de Divorcios, demora entre 1 y 3 meses. 
Igualmente dependerá de la actividad del Juzgado donde tramite el mismo. 
Documentación que necesita para Tramitar su Divorcio Express en Estudio de Divorcios 

Partida o Libreta de Matrimonio, si hay hijos Partidas de nacimiento de cada hijo, Fotocopia de 
DNI 1º y 2º hoja de cada cónyuge. En caso de haber bienes, y si es necesaria su repartición 
judicial se deberá aportar cada título de propiedad y boleta de rentas de cada inmueble. En 
caso de automotores fotocopia de titulo Automotor. 
¿En que momento se disuelve la sociedad conyugal? 

Con el dictado de la sentencia de divorcio se disuelve la sociedad conyugal, teniendo efectos 
retroactivos a la fecha presentación de la demanda en un divorcio, y a la fecha de notificación 
de la demanda de divorcio. 
¿Que causales se invocan en un divorcio por mutuo acuerdo? 

No es necesario describir las causas que hacen moralmente imposible la vida en común de la 
pareja, o el motivo por el que están separados. 

LA INFIDELIDAD Y EL ABANDONO DE HOGAR. 
La infidelidad y el Abandono de Hogar NO son causales de divorcio. 
¿Qué sucede con el los bienes? 

La petición de divorcio debe contener una propuesta reguladora de los efectos del divorcio 
vinculada con la distribución de los bienes, los alimentos, con la comunicación parental, entre 
otras. 
¿Qué pasa con los bienes? ¿Qué son bienes propios y bienes gananciales? 



Los bienes propios son aquellos que cada cónyuge posee antes de casarse y son bienes 
gananciales aquellos que fueron adquiridos durante el matrimonio. Los bienes propios no 
entran en la liquidación de la sociedad conyugal. La sociedad conyugal solo está integrada por 
los bienes gananciales adquiridos durante el matrimonio. 
¿Qué sucede si se ha dictado sentencia de Divorcio en otro país? 

Se debe acudir a la justicia para que se reconozca dicha sentencia, y la misma tome validez en 
nuestro país, para producir aquí sus efectos. 

El reconocimiento de sentencias expedidas en el extranjero, es un procedimiento regulado por 
nuestro Código Procesal Civil. Este proceso es llamado Exequátur. 

Para iniciar el procedimiento, es necesario que la sentencia de divorcio expedida en el 
extranjero esté consentida es decir que tenga calidad de cosa juzgada. 

Estudio de Divorcios Tramita este tipo de procedimientos, a ciudadanos argentinos, como a 
aquellos que están fuera del país representándolos para hacer reconocer un divorcio expedido 
en el extranjero, en la Argentina. 

En materia de personería, el nuevo Código, en su artículo 375, requiere poder especial o poder 
general con facultad especial para peticionar el divorcio. 
¿Donde Tramitaria mi Divorcio? 

En materia de competencia, el artículo 717 del Código enumera una serie de supuestos: en 
primer lugar, si se trata del pedido unilateral del divorcio, es decir, si uno de los cónyuges es 
quien pide el divorcio, el Código prevé que la competencia será atribuida al juez del último 
domicilio conyugal o también da la opción por la competencia del juez de quien pide el divorcio. 

Si se trata de la petición bilateral de divorcio, es decir, aquella que ambos cónyuges formulan, 
establece que va a ser competente el juez del último domicilio conyugal o el de cualquiera de 
los cónyuges a opción de ellos. 

En lo que respecta a la conversión de sepsracion en Divorcio, es una figura nueva, 
naturalmente prevista en el Código, la cual va a regular aquellos supuestos donde, quien ha 
obtenido la separación personal, esto es, el divorcio sin la disolución del vínculo, va a poder 
pedir la conversión de la sentencia que dispuso la separación personal en divorcio. El artículo 8 
del Código va a establecer que quienes han obtenido separación personal, van a poder pedir 
que se transforme esta separación personal en divorcio. 
Divorcio y Mediacion 

Con respecto a las cuestiones mediables de la Ley 26.589 (Ley de Mediación y Conciliación), la 
cual establece en su artículo 5 que el divorcio no está sujeto a la mediación obligatoria previa, 



salvo cuando aparezca la cuestión patrimonial, en cuyo caso el juez deberá dividir el proceso. 
“Esto implica que la parte patrimonial concurrirá a proceso de mediación prejudicial obligatoria, 
y la otra parte sigue su trámite en el ámbito del proceso judicial de familia. 

Novedades 
Nuevo sitio! 
Divorcio virtual ahora es Estudio De Divorcios. Nuevo nombre y nuevo diseño! 
NUEVO CÓDIGO CIVIL ARGENTINO 
Consulte acerca de su Divorcio en los términos del Código Civil vigente. Agosto 2015. 

Encuesta 
Cual cree usted que es la primer causa de Divorcio en Argentina? 
Intolerancia 

27% 
Problemas economicos 

10% 
Que se yo 

2% 
Extincion del amor 

18% 
Violencia familiar 

9% 
Infidelidad 

32% 
Otro 

3% 
Total de Votos: 6487 

• Encuestas Anteriores 

  
DE F IN IC IÓ N DEVIOLENCIA FAMILI AR  

La violencia es aquello que se ejecuta con fuerza y brusquedad, o que se 

hace contra la voluntad y el gusto de uno mismo. Se trata de un 

comportamiento deliberado que puede ocasionar daños físicos o psíquicos a 

otro sujeto. Por lo general, un comportamiento violento busca obtener o 

imponer algo por la fuerza. 

http://www.estudiodedivorcios.com.ar/informese
http://www.estudiodedivorcios.com.ar/poll
http://definicion.de/violencia-familiar/
http://definicion.de/violencia


 

Por otra parte, la familia es la principal forma de organización de los seres 

humanos. Es una agrupación social basada en lazos de consanguinidad 

(como la filiación entre padres e hijos) o en el establecimiento de un vínculo 

reconocido socialmente (como el matrimonio). 

La violencia familiar, por lo tanto, es la acción u omisión que el integrante de 

un grupo familiar ejerce contra otro y que produce un daño no accidental en el 

aspecto físico o psíquico. 

Entre los principales tipos de maltrato o violencia que se dan en el seno de una 

familia hay que destacar dos grandes grupos. Así, en primer lugar está la física 

que es la que se manifiesta a través de lesiones graves o bien a través de otras 

menores, que no requieren asistencia médica pero que igualmente causan un 

gran daño a todos los niveles a la víctima. 

En segundo lugar está la violencia familiar emocional que es aquella en la que la 

víctima no sufre físicamente sino a nivel sentimental. En este caso la citada se 

manifiesta a través de lo que es el rechazo, el ignorar, el terror o el aislamiento. 

Este tipo de violencia es penado por la ley, aunque se trata de un delito que 

no suele ser denunciado. Es que la víctima siente temor, vergüenza y hasta culpa 

por denunciar a un integrante de su propia familia. 

Entre las principales señas de identidad que podemos destacar que tiene todo 

maltratador se encuentran su incapacidad para expresar cualquier tipo de 

afecto, una baja autoestima, el no saber controlar sus impulsos y también el 

haber sido víctima de maltrato, por parte de su entorno, durante su infancia. 

http://definicion.de/familia/


Por su parte, las víctimas de la violencia familiar suelen tener en común 

características tales como el ser sumisos, contar igualmente con una baja 

autoestima, ser absolutamente conformistas con lo que creen que es lo que les 

toca vivir, y también el tener problemas para mostrar su afecto. 

Tal como mencionábamos líneas arriba, la violencia familiar también puede 

ejercerse por la omisión de obligaciones y responsabilidades. Por 

ejemplo, cuando un padre abandona a su hijo y no le proporciona los alimentos 

y el cuidado que éste necesita. 

En la actualidad ha aumentado de manera considerable la violencia familiar que 

los hijos llevan a cabo sobre sus padres. Un hecho que es fruto no sólo de 

diversas desestructuraciones en el seno familiar sino también de habérseles 

consentido todo a aquellos y de no haber sabido imponerles unas reglas de 

conducta, comportamiento y obligaciones. 

La violencia familiar, por otra parte, incluye casos de abuso sexual, incluso 

dentro un matrimonio. Ese es el caso de un hombre que obliga, presiona o 

condiciona a su esposa a tener cualquier tipo de relación sexual sin que la mujer 

tenga la voluntad de hacerlo. 
 
 
Lee todo en: Definición de violencia familiar - Qué es, Significado y 
Concepto http://definicion.de/violencia-familiar/#ixzz3zAX4PerD 

ARTICULO 638.- Responsabilidad parental. Concepto. La responsabilidad parental es el conjunto de 

deberes y derechos que corresponden a los progenitores sobre la persona y bienes del hijo, para su 

protección, desarrollo y formación integral mientras sea menor de edad y no se haya emancipado. 

ARTICULO 639.- Principios generales. Enumeración. La responsabilidad parental se rige por los 

siguientes principios: 

a) el interés superior del niño; 

b) la autonomía progresiva del hijo conforme a sus características psicofísicas, aptitudes y desarrollo. A 

mayor autonomía, disminuye la representación de los progenitores en el ejercicio de los derechos de los 

hijos; 

http://definicion.de/violencia-familiar/#ixzz3zAX4PerD
http://definicion.de/violencia-familiar/#ixzz3zAX4PerD
http://definicion.de/violencia-familiar/#ixzz3zAX4PerD


c) el derecho del niño a ser oído y a que su opinión sea tenida en cuenta según su edad y grado de 

madurez. 

ARTICULO 640.- Figuras legales derivadas de la responsabilidad parental. Este Código regula: 

a) la titularidad y el ejercicio de la responsabilidad parental; 

b) el cuidado personal del hijo por los progenitores; 

c) la guarda otorgada por el juez a un tercero. 

CAPITULO 2 
Titularidad y ejercicio de la responsabilidad parental 

ARTICULO 641.- Ejercicio de la responsabilidad parental. El ejercicio de la responsabilidad parental 

corresponde: 

a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a éstos. Se presume que los actos realizados por uno 

cuentan con la conformidad del otro, con excepción de los supuestos contemplados en el artículo 645, o 

que medie expresa oposición; 

b) en caso de cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. Se 

presume que los actos realizados por uno cuentan con la conformidad del otro, con las excepciones del 

inciso anterior. Por voluntad de los progenitores o por decisión judicial, en interés del hijo, el ejercicio se 

puede atribuir a sólo uno de ellos, o establecerse distintas modalidades; 

c) en caso de muerte, ausencia con presunción de fallecimiento, privación de la responsabilidad parental o 

suspensión del ejercicio de un progenitor, al otro; 

d) en caso de hijo extramatrimonial con un solo vínculo filial, al único progenitor; 

e) en caso de hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, 

al otro progenitor. En interés del hijo, los progenitores de común acuerdo o el juez pueden decidir el 

ejercicio conjunto o establecer distintas modalidades. 

ARTICULO 642.- Desacuerdo. En caso de desacuerdo entre los progenitores, cualquiera de ellos puede 

acudir al juez competente, quien debe resolver por el procedimiento más breve previsto por la ley local, 

previa audiencia de los progenitores con intervención del Ministerio Público. 

Si los desacuerdos son reiterados o concurre cualquier otra causa que entorpece gravemente el ejercicio 

de la responsabilidad parental, el juez puede atribuirlo total o parcialmente a uno de los progenitores, o 

distribuir entre ellos sus funciones, por un plazo que no puede exceder de dos años. El juez también puede 

ordenar medidas de intervención interdisciplinaria y someter las discrepancias a mediación. 



ARTICULO 643.- Delegación del ejercicio. En el interés del hijo y por razones suficientemente 

justificadas, los progenitores pueden convenir que el ejercicio de la responsabilidad parental sea otorgado 

a un pariente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 674. El acuerdo con la persona que acepta la 

delegación debe ser homologado judicialmente, debiendo oírse necesariamente al hijo. Tiene un plazo 

máximo de un año, pudiendo renovarse judicialmente por razones debidamente fundadas, por un período 

más con participación de las partes involucradas. Los progenitores conservan la titularidad de la 

responsabilidad parental, y mantienen el derecho a supervisar la crianza y educación del hijo en función 

de sus posibilidades. 

Igual régimen es aplicable al hijo que sólo tiene un vínculo filial establecido. 

ARTICULO 644.- Progenitores adolescentes. Los progenitores adolescentes, estén o no casados, ejercen 

la responsabilidad parental de sus hijos pudiendo decidir y realizar por sí mismos las tareas necesarias 

para su cuidado, educación y salud. 

Las personas que ejercen la responsabilidad parental de un progenitor adolescente que tenga un hijo bajo 

su cuidado pueden oponerse a la realización de actos que resulten perjudiciales para el niño; también 

pueden intervenir cuando el progenitor omite realizar las acciones necesarias para preservar su adecuado 

desarrollo. 

El consentimiento del progenitor adolescente debe integrarse con el asentimiento de cualquiera de sus 

propios progenitores si se trata de actos trascendentes para la vida del niño, como la decisión libre e 

informada de su adopción, intervenciones quirúrgicas que ponen en peligro su vida, u otros actos que 

pueden lesionar gravemente sus derechos. En caso de conflicto, el juez debe decidir a través del 

procedimiento más breve previsto por la ley local. 

La plena capacidad de uno de los progenitores no modifica este régimen. 

ARTICULO 645.- Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores. Si el hijo tiene doble 

vínculo filial se requiere el consentimiento expreso de ambos progenitores para los siguientes supuestos: 

a) autorizar a los hijos adolescentes entre dieciséis y dieciocho años para contraer matrimonio; 

b) autorizarlo para ingresar a comunidades religiosas, fuerzas armadas o de seguridad; 

c) autorizarlo para salir de la República o para el cambio de residencia permanente en el extranjero; 

d) autorizarlo para estar en juicio, en los supuestos en que no puede actuar por sí; 

e) administrar los bienes de los hijos, excepto que se haya delegado la administración de conformidad con 

lo previsto en este Capítulo. 

En todos estos casos, si uno de los progenitores no da su consentimiento o media imposibilidad para 

prestarlo, debe resolver el juez teniendo en miras el interés familiar. 



Cuando el acto involucra a hijos adolescentes, es necesario su consentimiento expreso. 

CAPITULO 3 
Deberes y derechos de los progenitores. 

Reglas generales. 

ARTICULO 646.- Enumeración. Son deberes de los progenitores: 

a) cuidar del hijo, convivir con él, prestarle alimentos y educarlo; 

b) considerar las necesidades específicas del hijo según sus características psicofísicas, aptitudes y 

desarrollo madurativo; 

c) respetar el derecho del niño y adolescente a ser oído y a participar en su proceso educativo, así como en 

todo lo referente a sus derechos personalísimos; 

d) prestar orientación y dirección al hijo para el ejercicio y efectividad de sus derechos; 

e) respetar y facilitar el derecho del hijo a mantener relaciones personales con abuelos, otros parientes o 

personas con las cuales tenga un vínculo afectivo; 

f) representarlo y administrar el patrimonio del hijo. 

ARTICULO 647.- Prohibición de malos tratos. Auxilio del Estado. Se prohíbe el castigo corporal en 

cualquiera de sus formas, los malos tratos y cualquier hecho que lesione o menoscabe física o 

psíquicamente a los niños o adolescentes. 

Los progenitores pueden solicitar el auxilio de los servicios de orientación a cargo de los organismos del 

Estado. 

CAPITULO 4 
Deberes y derechos sobre el cuidado de los hijos 

ARTICULO 648.- Cuidado personal. Se denomina cuidado personal a los deberes y facultades de los 

progenitores referidos a la vida cotidiana del hijo. 

ARTICULO 649.- Clases. Cuando los progenitores no conviven, el cuidado personal del hijo puede ser 

asumido por un progenitor o por ambos. 

ARTICULO 650.- Modalidades del cuidado personal compartido. El cuidado personal compartido puede 

ser alternado o indistinto. En el cuidado alternado, el hijo pasa períodos de tiempo con cada uno de los 

progenitores, según la organización y posibilidades de la familia. En el indistinto, el hijo reside de manera 

principal en el domicilio de uno de los progenitores, pero ambos comparten las decisiones y se 

distribuyen de modo equitativo las labores atinentes a su cuidado. 



ARTICULO 651.- Reglas generales. A pedido de uno o ambos progenitores o de oficio, el juez debe 

otorgar, como primera alternativa, el cuidado compartido del hijo con la modalidad indistinta, excepto 

que no sea posible o resulte perjudicial para el hijo. 

ARTICULO 652.- Derecho y deber de comunicación. En el supuesto de cuidado atribuido a uno de los 

progenitores, el otro tiene el derecho y el deber de fluida comunicación con el hijo. 

ARTICULO 653.- Cuidado personal unilateral. Deber de colaboración. En el supuesto excepcional en el 

que el cuidado personal del hijo deba ser unipersonal, el juez debe ponderar: 

a) la prioridad del progenitor que facilita el derecho a mantener trato regular con el otro; 

b) la edad del hijo; 

c) la opinión del hijo; 

d) el mantenimiento de la situación existente y respeto del centro de vida del hijo. 

El otro progenitor tiene el derecho y el deber de colaboración con el conviviente. 

ARTICULO 654.- Deber de informar. Cada progenitor debe informar al otro sobre cuestiones de 

educación, salud y otras relativas a la persona y bienes del hijo. 

ARTICULO 655.- Plan de parentalidad. Los progenitores pueden presentar un plan de parentalidad 

relativo al cuidado del hijo, que contenga: 

a) lugar y tiempo en que el hijo permanece con cada progenitor; 

b) responsabilidades que cada uno asume; 

c) régimen de vacaciones, días festivos y otras fechas significativas para la familia; 

d) régimen de relación y comunicación con el hijo cuando éste reside con el otro progenitor. 

El plan de parentalidad propuesto puede ser modificado por los progenitores en función de las 

necesidades del grupo familiar y del hijo en sus diferentes etapas. 

Los progenitores deben procurar la participación del hijo en el plan de parentalidad y en su modificación. 

ARTICULO 656.- Inexistencia de plan de parentalidad homologado. Si no existe acuerdo o no se ha 

homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la modalidad 

compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso el cuidado unipersonal o 

alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo debe basarse en conductas concretas 

del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño o adolescente no siendo admisibles 

discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, la religión, las preferencias políticas o 

ideológicas o cualquier otra condición. 



ARTICULO 657.- Otorgamiento de la guarda a un pariente. En supuestos de especial gravedad, el juez 

puede otorgar la guarda a un pariente por un plazo de un año, prorrogable por razones fundadas por otro 

período igual. Vencido el plazo, el juez debe resolver la situación del niño, niña o adolescente mediante 

otras figuras que se regulan en este Código. 

El guardador tiene el cuidado personal del niño, niña o adolescente y está facultado para tomar las 

decisiones relativas a las actividades de la vida cotidiana, sin perjuicio de que la responsabilidad parental 

quede en cabeza del o los progenitores, quienes conservan los derechos y responsabilidades emergentes 

de esta titularidad y ejercicio. 

CAPITULO 5 
Deberes y derechos de los progenitores. 

Obligación de alimentos 

ARTICULO 658.- Regla general. Ambos progenitores tienen la obligación y el derecho de criar a sus 

hijos, alimentarlos y educarlos conforme a su condición y fortuna, aunque el cuidado personal esté a 

cargo de uno de ellos. 

La obligación de prestar alimentos a los hijos se extiende hasta los veintiún años, excepto que el obligado 

acredite que el hijo mayor de edad cuenta con recursos suficientes para proveérselos por sí mismo. 

ARTICULO 659.- Contenido. La obligación de alimentos comprende la satisfacción de las necesidades 

de los hijos de manutención, educación, esparcimiento, vestimenta, habitación, asistencia, gastos por 

enfermedad y los gastos necesarios para adquirir una profesión u oficio. Los alimentos están constituidos 

por prestaciones monetarias o en especie y son proporcionales a las posibilidades económicas de los 

obligados y necesidades del alimentado. 

ARTICULO 660.- Tareas de cuidado personal. Las tareas cotidianas que realiza el progenitor que ha 

asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y constituyen un aporte a su 

manutención. 

ARTICULO 661.- Legitimación. El progenitor que falte a la prestación de alimentos puede ser 

demandado por: 

a) el otro progenitor en representación del hijo; 

b) el hijo con grado de madurez suficiente con asistencia letrada; 

c) subsidiariamente, cualquiera de los parientes o el Ministerio Público. 

ARTICULO 662.- Hijo mayor de edad. El progenitor que convive con el hijo mayor de edad tiene 

legitimación para obtener la contribución del otro hasta que el hijo cumpla veintiún años. Puede iniciar el 

juicio alimentario o, en su caso, continuar el proceso promovido durante la minoría de edad del hijo para 



que el juez determine la cuota que corresponde al otro progenitor. Tiene derecho a cobrar y administrar 

las cuotas alimentarias devengadas. 

Las partes de común acuerdo, o el juez, a pedido de alguno de los progenitores o del hijo, pueden fijar una 

suma que el hijo debe percibir directamente del progenitor no conviviente. Tal suma, administrada por el 

hijo, está destinada a cubrir los desembolsos de su vida diaria, como esparcimiento, gastos con fines 

culturales o educativos, vestimenta u otros rubros que se estimen pertinentes. 

ARTICULO 663.- Hijo mayor que se capacita. La obligación de los progenitores de proveer recursos al 

hijo subsiste hasta que éste alcance la edad de veinticinco años, si la prosecución de estudios o 

preparación profesional de un arte u oficio, le impide proveerse de medios necesarios para sostenerse 

independientemente. 

Pueden ser solicitados por el hijo o por el progenitor con el cual convive; debe acreditarse la viabilidad 

del pedido. 

ARTICULO 664.- Hijo no reconocido. El hijo extramatrimonial no reconocido tiene derecho a alimentos 

provisorios mediante la acreditación sumaria del vínculo invocado. Si la demanda se promueve antes que 

el juicio de filiación, en la resolución que determina alimentos provisorios el juez debe establecer un 

plazo para promover dicha acción, bajo apercibimiento de cesar la cuota fijada mientras esa carga esté 

incumplida. 

ARTICULO 665.- Mujer embarazada. La mujer embarazada tiene derecho a reclamar alimentos al 

progenitor presunto con la prueba sumaria de la filiación alegada. 

ARTICULO 666.- Cuidado personal compartido. En el caso de cuidado personal compartido, si ambos 

progenitores cuentan con recursos equivalentes, cada uno debe hacerse cargo de la manutención cuando el 

hijo permanece bajo su cuidado; si los recursos de los progenitores no son equivalentes, aquel que cuenta 

con mayores ingresos debe pasar una cuota alimentaria al otro para que el hijo goce del mismo nivel de 

vida en ambos hogares. Los gastos comunes deben ser solventados por ambos progenitores, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 658. 

ARTICULO 667.- Hijo fuera del país o alejado de sus progenitores. El hijo que no convive con sus 

progenitores, que se encuentra en un país extranjero o en un lugar alejado dentro de la República, y tenga 

necesidad de recursos para su alimentación u otros rubros urgentes, puede ser autorizado por el juez del 

lugar o por la representación diplomática de la República, según el caso, para contraer deudas que 

satisfagan sus necesidades. Si es adolescente no necesita autorización alguna; sólo el asentimiento del 

adulto responsable, de conformidad con la legislación aplicable. 

ARTICULO 668.- Reclamo a ascendientes. Los alimentos a los ascendientes pueden ser reclamados en el 

mismo proceso en que se demanda a los progenitores o en proceso diverso; además de lo previsto en el 

título del parentesco, debe acreditarse verosímilmente las dificultades del actor para percibir los alimentos 

del progenitor obligado. 



ARTICULO 669.- Alimentos impagos. Los alimentos se deben desde el día de la demanda o desde el día 

de la interpelación del obligado por medio fehaciente, siempre que se interponga la demanda dentro de los 

seis meses de la interpelación. 

Por el período anterior, el progenitor que asumió el cuidado del hijo tiene derecho al reembolso de lo 

gastado en la parte que corresponde al progenitor no conviviente. 

ARTICULO 670.- Medidas ante el incumplimiento. Las disposiciones de este Código relativas al 

incumplimiento de los alimentos entre parientes son aplicables a los alimentos entre padres e hijos. 

CAPITULO 6 
Deberes de los hijos 

ARTICULO 671.- Enumeración. Son deberes de los hijos: 

a) respetar a sus progenitores; 

b) cumplir con las decisiones de los progenitores que no sean contrarias a su interés superior; 

c) prestar a los progenitores colaboración propia de su edad y desarrollo y cuidar de ellos u otros 

ascendientes en todas las circunstancias de la vida en que su ayuda sea necesaria. 

CAPITULO 7 
Deberes y derechos de los progenitores e hijos afines 

ARTICULO 672.- Progenitor afín. Se denomina progenitor afín al cónyuge o conviviente que vive con 

quien tiene a su cargo el cuidado personal del niño o adolescente. 

ARTICULO 673.- Deberes del progenitor afín. El cónyuge o conviviente de un progenitor debe cooperar 

en la crianza y educación de los hijos del otro, realizar los actos cotidianos relativos a su formación en el 

ámbito doméstico y adoptar decisiones ante situaciones de urgencia. En caso de desacuerdo entre el 

progenitor y su cónyuge o conviviente prevalece el criterio del progenitor. 

Esta colaboración no afecta los derechos de los titulares de la responsabilidad parental. 

ARTICULO 674.- Delegación en el progenitor afín. El progenitor a cargo del hijo puede delegar a su 

cónyuge o conviviente el ejercicio de la responsabilidad parental cuando no estuviera en condiciones de 

cumplir la función en forma plena por razones de viaje, enfermedad o incapacidad transitoria, y siempre 

que exista imposibilidad para su desempeño por parte del otro progenitor, o no fuera conveniente que este 

último asuma su ejercicio. 

Esta delegación requiere la homologación judicial, excepto que el otro progenitor exprese su acuerdo de 

modo fehaciente. 



ARTICULO 675.- Ejercicio conjunto con el progenitor afín. En caso de muerte, ausencia o incapacidad 

del progenitor, el otro progenitor puede asumir dicho ejercicio conjuntamente con su cónyuge o 

conviviente. 

Este acuerdo entre el progenitor en ejercicio de la responsabilidad parental y su cónyuge o conviviente 

debe ser homologado judicialmente. En caso de conflicto prima la opinión del progenitor. 

Este ejercicio se extingue con la ruptura del matrimonio o de la unión convivencial. También se extingue 

con la recuperación de la capacidad plena del progenitor que no estaba en ejercicio de la responsabilidad 

parental. 

ARTICULO 676.- Alimentos. La obligación alimentaria del cónyuge o conviviente respecto de los hijos 

del otro, tiene carácter subsidiario. Cesa este deber en los casos de disolución del vínculo conyugal o 

ruptura de la convivencia. Sin embargo, si el cambio de situación puede ocasionar un grave daño al niño o 

adolescente y el cónyuge o conviviente asumió durante la vida en común el sustento del hijo del otro, 

puede fijarse una cuota asistencial a su cargo con carácter transitorio, cuya duración debe definir el juez 

de acuerdo a las condiciones de fortuna del obligado, las necesidades del alimentado y el tiempo de la 

convivencia. 

CAPITULO 8 
Representación, disposición y administración de los bienes del hijo menor de edad 

ARTICULO 677.- Representación. Los progenitores pueden estar en juicio por su hijo como actores o 

demandados. 

Se presume que el hijo adolescente cuenta con suficiente autonomía para intervenir en un proceso 

conjuntamente con los progenitores, o de manera autónoma con asistencia letrada. 

ARTICULO 678.- Oposición al juicio. Si uno o ambos progenitores se oponen a que el hijo adolescente 

inicie una acción civil contra un tercero, el juez puede autorizarlo a intervenir en el proceso con la debida 

asistencia letrada, previa audiencia del oponente y del Ministerio Público. 

ARTICULO 679.- Juicio contra los progenitores. El hijo menor de edad puede reclamar a sus 

progenitores por sus propios intereses sin previa autorización judicial, si cuenta con la edad y grado de 

madurez suficiente y asistencia letrada. 

ARTICULO 680.- Hijo adolescente en juicio. El hijo adolescente no precisa autorización de sus 

progenitores para estar en juicio cuando sea acusado criminalmente, ni para reconocer hijos. 

ARTICULO 681.- Contratos por servicios del hijo menor de dieciséis años. El hijo menor de dieciséis 

años no puede ejercer oficio, profesión o industria, ni obligar a su persona de otra manera sin autorización 

de sus progenitores; en todo caso, debe cumplirse con las disposiciones de este Código y de leyes 

especiales. 



ARTICULO 682.- Contratos por servicios del hijo mayor de dieciséis años. Los progenitores no pueden 

hacer contratos por servicios a prestar por su hijo adolescente o para que aprenda algún oficio sin su 

consentimiento y de conformidad con los requisitos previstos en leyes especiales. 

ARTICULO 683.- Presunción de autorización para hijo mayor de dieciséis años. Se presume que el hijo 

mayor de dieciséis años que ejerce algún empleo, profesión o industria, está autorizado por sus 

progenitores para todos los actos y contratos concernientes al empleo, profesión o industria. En todo caso 

debe cumplirse con las disposiciones de este Código y con la normativa especial referida al trabajo 

infantil. 

Los derechos y obligaciones que nacen de estos actos recaen únicamente sobre los bienes cuya 

administración está a cargo del propio hijo. 

ARTICULO 684.- Contratos de escasa cuantía. Los contratos de escasa cuantía de la vida cotidiana 

celebrados por el hijo, se presumen realizados con la conformidad de los progenitores. 

ARTICULO 685.- Administración de los bienes. La administración de los bienes del hijo es ejercida en 

común por los progenitores cuando ambos estén en ejercicio de la responsabilidad parental. Los actos 

conservatorios pueden ser otorgados indistintamente por cualquiera de los progenitores. 

Esta disposición se aplica con independencia de que el cuidado sea unipersonal o compartido. 

ARTICULO 686.- Excepciones a la administración. Se exceptúan los siguientes bienes de la 

administración: 

a) los adquiridos por el hijo mediante trabajo, empleo, profesión o industria, que son administrados por 

éste, aunque conviva con sus progenitores; 

b) los heredados por el hijo por indignidad de sus progenitores; 

c) los adquiridos por herencia, legado o donación, cuando el donante o testador haya excluido 

expresamente la administración de los progenitores. 

ARTICULO 687.- Designación voluntaria de administrador. Los progenitores pueden acordar que uno de 

ellos administre los bienes del hijo; en ese caso, el progenitor administrador necesita el consentimiento 

expreso del otro para todos los actos que requieran también autorización judicial. 

ARTICULO 688.- Desacuerdos. En caso de graves o persistentes desacuerdos sobre la administración de 

los bienes, cualquiera de los progenitores puede recurrir al juez para que designe a uno de ellos o, en su 

defecto, a un tercero idóneo para ejercer la función. 

ARTICULO 689.- Contratos prohibidos. Los progenitores no pueden hacer contrato alguno con el hijo 

que está bajo su responsabilidad, excepto lo dispuesto para las donaciones sin cargo previstas en el 

artículo 1549. 



No pueden, ni aun con autorización judicial, comprar por sí ni por persona interpuesta, bienes de su hijo 

ni constituirse en cesionarios de créditos, derechos o acciones contra su hijo; ni hacer partición privada 

con su hijo de la herencia del progenitor prefallecido, ni de la herencia en que sean con él coherederos o 

colegatarios; ni obligar a su hijo como fiadores de ellos o de terceros. 

ARTICULO 690.- Contratos con terceros. Los progenitores pueden celebrar contratos con terceros en 

nombre de su hijo en los límites de su administración. Deben informar al hijo que cuenta con la edad y 

grado de madurez suficiente. 

ARTICULO 691.- Contratos de locación. La locación de bienes del hijo realizada por los progenitores 

lleva implícita la condición de extinguirse cuando la responsabilidad parental concluya. 

ARTICULO 692.- Actos que necesitan autorización judicial. Se necesita autorización judicial para 

disponer los bienes del hijo. Los actos realizados sin autorización pueden ser declarados nulos si 

perjudican al hijo. 

ARTICULO 693.- Obligación de realizar inventario. En los tres meses subsiguientes al fallecimiento de 

uno de los progenitores, el sobreviviente debe hacer inventario judicial de los bienes de los cónyuges o de 

los convivientes, y determinarse en él los bienes que correspondan al hijo, bajo pena de una multa 

pecuniaria a ser fijada por el juez a solicitud de parte interesada. 

ARTICULO 694.- Pérdida de la administración. Los progenitores pierden la administración de los bienes 

del hijo cuando ella sea ruinosa, o se pruebe su ineptitud para administrarlos. El juez puede declarar la 

pérdida de la administración en los casos de concurso o quiebra del progenitor que administra los bienes 

del hijo. 

ARTICULO 695.- Administración y privación de responsabilidad parental. Los progenitores pierden la 

administración de los bienes del hijo cuando son privados de la responsabilidad parental. 

ARTICULO 696.- Remoción de la administración. Removido uno de los progenitores de la 

administración de los bienes, ésta corresponde al otro. Si ambos son removidos, el juez debe nombrar un 

tutor especial. 

ARTICULO 697.- Rentas. Las rentas de los bienes del hijo corresponden a éste. Los progenitores están 

obligados a preservarlas cuidando de que no se confundan con sus propios bienes. Sólo pueden disponer 

de las rentas de los bienes del hijo con autorización judicial y por razones fundadas, en beneficio de los 

hijos. Los progenitores pueden rendir cuentas a pedido del hijo, presumiéndose su madurez. 

ARTICULO 698.- Utilización de las rentas. Los progenitores pueden utilizar las rentas de los bienes del 

hijo sin autorización judicial pero con la obligación de rendir cuentas, cuando se trata de solventar los 

siguientes gastos: 

a) de subsistencia y educación del hijo cuando los progenitores no pueden asumir esta responsabilidad a 

su cargo por incapacidad o dificultad económica; 



b) de enfermedad del hijo y de la persona que haya instituido heredero al hijo; 

c) de conservación del capital, devengado durante la minoridad del hijo. 

CAPITULO 9 
Extinción, privación, suspensión y rehabilitación de la responsabilidad parental 

ARTICULO 699.- Extinción de la titularidad. La titularidad de la responsabilidad parental se extingue 

por: 

a) muerte del progenitor o del hijo; 

b) profesión del progenitor en instituto monástico; 

c) alcanzar el hijo la mayoría de edad; 

d) emancipación, excepto lo dispuesto en el artículo 644; 

e) adopción del hijo por un tercero, sin perjuicio de la posibilidad de que se la restituya en caso de 

revocación y nulidad de la adopción; la extinción no se produce cuando se adopta el hijo del cónyuge o 

del conviviente. 

ARTICULO 700.- Privación. Cualquiera de los progenitores queda privado de la responsabilidad parental 

por: 

a) ser condenado como autor, coautor, instigador o cómplice de un delito doloso contra la persona o los 

bienes del hijo de que se trata; 

b) abandono del hijo, dejándolo en un total estado de desprotección, aun cuando quede bajo el cuidado del 

otro progenitor o la guarda de un tercero; 

c) poner en peligro la seguridad, la salud física o psíquica del hijo; 

d) haberse declarado el estado de adoptabilidad del hijo. 

En los supuestos previstos en los incisos a), b) y c) la privación tiene efectos a partir de la sentencia que 

declare la privación; en el caso previsto en el inciso d) desde que se declaró el estado de adoptabilidad del 

hijo. 

ARTICULO 701.- Rehabilitación. La privación de la responsabilidad parental puede ser dejada sin efecto 

por el juez si los progenitores, o uno de ellos, demuestra que la restitución se justifica en beneficio e 

interés del hijo. 

ARTICULO 702.- Suspensión del ejercicio. El ejercicio de la responsabilidad parental queda suspendido 

mientras dure: 



a) la declaración de ausencia con presunción de fallecimiento; 

b) el plazo de la condena a reclusión y la prisión por más de tres años; 

c) la declaración por sentencia firme de la limitación de la capacidad por razones graves de salud mental 

que impiden al progenitor dicho ejercicio; 

d) la convivencia del hijo con un tercero, separado de sus progenitores por razones graves, de 

conformidad con lo establecido en leyes especiales. 

ARTICULO 703.- Casos de privación o suspensión de ejercicio. Si uno de los progenitores es privado de 

la responsabilidad parental o suspendido en su ejercicio, el otro continúa ejerciéndola. En su defecto, se 

procede a iniciar los procesos correspondientes para la tutela o adopción, según la situación planteada, y 

siempre en beneficio e interés del niño o adolescente. 

ARTICULO 704.- Subsistencia del deber alimentario. Los alimentos a cargo de los progenitores subsisten 

durante la privación y la suspensión del ejercicio de la responsabilidad parental. 
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TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1° — OBJETO. Esta ley tiene por objeto la protección integral de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de 
la República Argentina, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y 
permanente de aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los 
tratados internacionales en los que la Nación sea parte. 



Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad y 
sustentados en el principio del interés superior del niño. 

La omisión en la observancia de los deberes que por la presente corresponden a 
los órganos gubernamentales del Estado habilita a todo ciudadano a interponer 
las acciones administrativas y judiciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de 
tales derechos, a través de medidas expeditas y eficaces. 

ARTICULO 2° — APLICACION OBLIGATORIA. La Convención sobre los 
Derechos del Niño es de aplicación obligatoria en las condiciones de su vigencia, 
en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza 
que se adopte respecto de las personas hasta los dieciocho años de edad. Las 
niñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser oídos y atendidos cualquiera 
sea la forma en que se manifiesten, en todos los ámbitos. 

Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden público, 
irrenunciables, interdependientes, indivisibles e intransigibles. 

ARTICULO 3° — INTERES SUPERIOR. A los efectos de la presente ley se 
entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente la máxima 
satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en 
esta ley. 

Debiéndose respetar: 

a) Su condición de sujeto de derecho; 

b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea 
tenida en cuenta; 

c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, 
social y cultural; 

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones 
personales; 

e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes y 
las exigencias del bien común; 

f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, 
niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor 
parte de su existencia. 

Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán el 
ejercicio de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente, 
adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada a las anteriores cualquiera 
sea el ámbito donde deba desempeñarse. 

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y 
adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, 
prevalecerán los primeros. 

ARTICULO 4° — POLITICAS PUBLICAS. Las políticas públicas de la niñez y 
adolescencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes pautas: 



a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes; 

b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y programas 
específicos de las distintas políticas de protección de derechos, a fin de garantizar 
mayor autonomía, agilidad y eficacia; 

c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en 
coordinación con la sociedad civil, con capacitación y fiscalización permanente; 

d) Promoción de redes intersectoriales locales; 

e) Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la defensa y 
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

ARTICULO 5° — RESPONSABILIDAD GUBERNAMENTAL. Los Organismos del 
Estado tienen la responsabilidad indelegable de establecer, controlar y garantizar 
el cumplimiento de las políticas públicas con carácter federal. 

En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es prioritario 
para los Organismos del Estado mantener siempre presente el interés superior de 
las personas sujetos de esta ley y la asignación privilegiada de los recursos 
públicos que las garanticen. 

Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto contrario 
a los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes. 

Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar con 
absoluta prioridad el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

La prioridad absoluta implica: 

1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia; 

2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus derechos 
colisionen con los intereses de los adultos, de las personas jurídicas privadas o 
públicas; 

3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas públicas; 

4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que las 
garantice; 

5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales. 

ARTICULO 6° — PARTICIPACION COMUNITARIA. La Comunidad, por motivos 
de solidaridad y en ejercicio de la democracia participativa, debe y tiene derecho 
a ser parte activa en el logro de la vigencia plena y efectiva de los derechos y 
garantías de las niñas, niños y adolescentes. 

ARTICULO 7° — RESPONSABILIDAD FAMILIAR. La familia es responsable en 
forma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno y 
el efectivo ejercicio de sus derechos y garantías. 



El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e iguales 
en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos. 

Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asistencia 
apropiados para que la familia pueda asumir adecuadamente esta 
responsabilidad, y para que los padres asuman, en igualdad de condiciones, sus 
responsabilidades y obligaciones. 

TITULO II 

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS 

ARTICULO 8° — DERECHO A LA VIDA. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a la vida, a su disfrute, protección y a la obtención de una buena calidad 
de vida. 

ARTICULO 9° — DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. 
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de 
derechos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato violento, 
discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna 
forma de explotación económica, torturas, abusos o negligencias, explotación 
sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma o condición 
cruel o degradante. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, 
psíquica y moral. 

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que atenten 
contra la integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o 
adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, debe comunicar a la 
autoridad local de aplicación de la presente ley. 

Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia y 
atención integral que promuevan la recuperación de todas las niñas, niños y 
adolescentes. 

ARTICULO 10. — DERECHO A LA VIDA PRIVADA E INTIMIDAD FAMILIAR. Las 
niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimidad de y en la 
vida familiar. 

Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales. 

ARTICULO 11. — DERECHO A LA IDENTIDAD. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al 
conocimiento de quiénes son sus padres, a la preservación de sus relaciones 
familiares de conformidad con la ley, a la cultura de su lugar de origen y a 
preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la excepción prevista en los artículos 
327 y 328 del Código Civil. 

Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, 
localización u obtención de información, de los padres u otros familiares de las 
niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuentro o reencuentro familiar. 
Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y desarrollarse en 
su familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo 
personal y directo con sus padres, aun cuando éstos estuvieran separados o 
divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, salvo 



que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes que consagra la ley. 

En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del Estado 
deben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el contacto directo 
y permanente con aquéllos, siempre que no contraríe el interés superior del niño. 

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán 
derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a 
tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley. 

ARTICULO 12. — GARANTIA ESTATAL DE IDENTIFICACION. INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO DEL ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS. Los 
Organismos del Estado deben garantizar procedimientos sencillos y rápidos para 
que los recién nacidos sean identificados en forma gratuita, obligatoria, oportuna 
e inmediatamente después de su nacimiento, estableciendo el vínculo filial con la 
madre, conforme al procedimiento previsto en la Ley N° 24.540. 

Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del padre, los 
Organismos del Estado deberán arbitrar los medios necesarios para la obtención 
de la identificación obligatoria consignada en el párrafo anterior, circunstancia que 
deberá ser tenida especialmente en cuenta por la reglamentación de esta ley. 

Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción gratuita en el 
Registro del Estado y Capacidad de las Personas, de todos aquellos 
adolescentes y madres, que no hayan sido inscriptos oportunamente. 

ARTICULO 13. — DERECHO A LA DOCUMENTACION. Las niñas, niños, 
adolescentes y madres indocumentadas, tienen derecho a obtener los 
documentos públicos que comprueben su identidad, de conformidad con la 
normativa vigente y en los términos que establece el procedimiento previsto en la 
Ley N° 24.540. 

ARTICULO 14. — DERECHO A LA SALUD. Los Organismos del Estado deben 
garantizar: 

a) El acceso a servicios de salud, respetando las pautas familiares y culturales 
reconocidas por la familia y la comunidad a la que pertenecen siempre que no 
constituyan peligro para su vida e integridad; 

b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración; 

c) Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia; 

d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos dirigidas a la 
comunidad a través de los medios de comunicación social. 

Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, niños y 
adolescentes y mujeres embarazadas. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de su salud, 
a recibir la asistencia médica necesaria y a acceder en igualdad de oportunidades 
a los servicios y acciones de prevención, promoción, información, protección, 
diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y recuperación de la salud. 



ARTICULO 15. — DERECHO A LA EDUCACION. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a la educación pública y gratuita, atendiendo a su 
desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación 
para la convivencia democrática y el trabajo, respetando su identidad cultural y 
lengua de origen, su libertad de creación y el desarrollo máximo de sus 
competencias individuales; fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por 
los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del ambiente. 

Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo 
cercano a su residencia. En el caso de carecer de documentación que acredite su 
identidad, se los deberá inscribir provisoriamente, debiendo los Organismos del 
Estado arbitrar los medios destinados a la entrega urgente de este documento. 

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo entregar 
la certificación o diploma correspondiente. 

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos los 
derechos y garantías consagrados y reconocidos por esta ley, además de los 
inherentes a su condición específica. 

Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el pleno 
desarrollo de su personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, así como 
el goce de una vida plena y digna. 

ARTICULO 16. — GRATUIDAD DE LA EDUCACION. La educación pública será 
gratuita en todos los servicios estatales, niveles y regímenes especiales, de 
conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente. 

ARTICULO 17. — PROHIBICION DE DISCRIMINAR POR ESTADO DE 
EMBARAZO, MATERNIDAD Y PATERNIDAD. Prohíbese a las instituciones 
educativas públicas y privadas imponer por causa de embarazo, maternidad o 
paternidad, medidas correctivas o sanciones disciplinarias a las niñas, niños y 
adolescentes. 

Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a permitir la 
continuidad y la finalización de los estudios de las niñas, niños y adolescentes. 

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el embarazo 
y el parto, y se le proveerán los medios materiales para la crianza adecuada de 
su hijo mientras éste permanezca en el medio carcelario, facilitándose la 
comunicación con su familia a efectos de propiciar su integración a ella. 

ARTICULO 18. — MEDIDAS DE PROTECCION DE LA MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD. Las medidas que conforman la protección integral se extenderán 
a la madre y al padre durante el embarazo, el parto y al período de lactancia, 
garantizando condiciones dignas y equitativas para el adecuado desarrollo de su 
embarazo y la crianza de su hijo. 

ARTICULO 19. — DERECHO A LA LIBERTAD. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la libertad. 

Este derecho comprende: 

a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desarrollo de sus 
facultades y con las limitaciones y garantías consagradas por el ordenamiento 
jurídico y ejercerlo bajo la orientación de sus padres, tutores, representantes 
legales o encargados de los mismos; 



b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especialmente en la 
familia, la comunidad y la escuela; 

c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos y, con las 
limitaciones de la ley, en todos los procesos judiciales y administrativos que 
puedan afectar sus derechos. 

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, sin más 
límites que los establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. No pueden ser 
privados de ella ilegal o arbitrariamente. 

La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, niño o 
adolescente en un lugar de donde no pueda salir por su propia voluntad, debe 
realizarse de conformidad con la normativa vigente. 

ARTICULO 20. — DERECHO AL DEPORTE Y JUEGO RECREATIVO. Los 
Organismos del Estado con la activa participación de la sociedad, deben 
establecer programas que garanticen el derecho de todas las niñas, niños y 
adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos recreativos y deportes, 
debiendo asegurar programas específicos para aquellos con capacidades 
especiales. 

ARTICULO 21. — DERECHO AL MEDIO AMBIENTE. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
así como a la preservación y disfrute del paisaje. 

ARTICULO 22. — DERECHO A LA DIGNIDAD. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a ser respetados en su dignidad, reputación y propia imagen. 

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes que 
permitan identificar, directa o indirectamente a los sujetos de esta ley, a través de 
cualquier medio de comunicación o publicación en contra de su voluntad y la de 
sus padres, representantes legales o responsables, cuando se lesionen su 
dignidad o la reputación de las niñas, niños y adolescentes o que constituyan 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad familiar. 

ARTICULO 23. — DERECHO DE LIBRE ASOCIACION. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho de asociarse libremente con otras personas, con 
fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, laborales o 
de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter lícito y de conformidad a la 
legislación vigente. Este derecho comprende, especialmente, el derecho a: 

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos; 

b) Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por niñas, 
niños, adolescentes o ambos, de conformidad con la ley. 

ARTICULO 24. — DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a: 

a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y 
en aquellos que tengan interés; 

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y 
desarrollo. 



Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven las niñas, 
niños y adolescentes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, 
escolar, científico, cultural, deportivo y recreativo. 

ARTICULO 25. — DERECHO AL TRABAJO DE LOS ADOLESCENTES. Los 
Organismos del Estado deben garantizar el derecho de las personas 
adolescentes a la educación y reconocer su derecho a trabajar con las 
restricciones que imponen la legislación vigente y los convenios internacionales 
sobre erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del trabajo 
contra la explotación laboral de las niñas, niños y adolescentes. 

Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral importe 
riesgo, peligro para el desarrollo, la salud física, mental o emocional de los 
adolescentes. 

Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizaciones 
sindicales coordinarán sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y limitar toda 
forma de trabajo legalmente autorizada cuando impidan o afecten su proceso 
evolutivo. 

ARTICULO 26. — DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a obtener los beneficios de la seguridad social. 

Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de inclusión 
para las niñas, niños y adolescentes, que consideren los recursos y la situación 
de los mismos y de las personas que sean responsables de su mantenimiento. 

ARTICULO 27. — GARANTIAS MINIMAS DE PROCEDIMIENTO. GARANTIAS 
EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS. Los 
Organismos del Estado deberán garantizar a las niñas, niños y adolescentes en 
cualquier procedimiento judicial o administrativo que los afecte, además de todos 
aquellos derechos contemplados en la Constitución Nacional, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, en los tratados internacionales ratificados por la 
Nación Argentina y en las leyes que en su consecuencia se dicten, los siguientes 
derechos y garantías: 

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, 
niño o adolescente; 

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento de arribar 
a una decisión que lo afecte; 

c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y 
adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo 
incluya. En caso de carecer de recursos económicos el Estado deberá asignarle 
de oficio un letrado que lo patrocine; 

d) A participar activamente en todo el procedimiento; 

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte. 

ARTICULO 28. — PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. Las 
disposiciones de esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna fundada en motivos raciales, de sexo, 
color, edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, posición 
económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, apariencia 



física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición del 
niño o de sus padres o de sus representantes legales. 

ARTICULO 29. — PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. Los Organismos del Estado 
deberán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de 
otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos y garantías 
reconocidos en esta ley. 

ARTICULO 30. — DEBER DE COMUNICAR. Los miembros de los 
establecimientos educativos y de salud, públicos o privados y todo agente o 
funcionario público que tuviere conocimiento de la vulneración de derechos de las 
niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar dicha circunstancia ante la 
autoridad administrativa de protección de derechos en el ámbito local, bajo 
apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha omisión. 

ARTICULO 31. — DEBER DEL FUNCIONARIO DE RECEPCIONAR 
DENUNCIAS. El agente público que sea requerido para recibir una denuncia de 
vulneración de derechos de los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por la 
misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra persona, se encuentra 
obligado a recibir y tramitar tal denuncia en forma gratuita, a fin de garantizar el 
respeto, la prevención y la reparación del daño sufrido, bajo apercibimiento de 
considerarlo incurso en la figura de grave incumplimiento de los Deberes del 
Funcionario Público. 

TITULO III 

SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

ARTICULO 32. — CONFORMACION. El Sistema de Protección Integral de 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes está conformado por todos aquellos 
organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, 
ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el 
ámbito nacional, provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, 
asistencia, protección, resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, y establece los medios a través de los cuales se asegura el 
efectivo goce de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución 
Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás tratados de 
derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 
nacional. 

La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y adolescentes 
debe ser implementada mediante una concertación articulada de acciones de la 
Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios. 

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes debe contar con los siguientes medios: 

a) Políticas, planes y programas de protección de derechos; 

b) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos; 

c) Recursos económicos; 

d) Procedimientos; 



e) Medidas de protección de derechos; 

f) Medidas de protección excepcional de derechos. 

ARTICULO 33. — MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS. 
Son aquéllas emanadas del órgano administrativo competente local ante la 
amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o varias niñas, niños o 
adolescentes individualmente considerados, con el objeto de preservarlos, 
restituirlos o reparar sus consecuencias. 

La amenaza o violación a que se refiere este artículo puede provenir de la acción 
u omisión del Estado, la Sociedad, los particulares, los padres, la familia, 
representantes legales, o responsables, o de la propia conducta de la niña, niño o 
adolescente. 

La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los representantes 
legales o responsables de las niñas, niños y adolescentes, sea circunstancial, 
transitoria o permanente, no autoriza la separación de su familia nuclear, 
ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, ni su institucionalización. 

ARTICULO 34. — FINALIDAD. Las medidas de protección de derechos tienen 
como finalidad la preservación o restitución a las niñas, niños o adolescentes, del 
disfrute, goce y ejercicio de sus derechos vulnerados y la reparación de sus 
consecuencias. 

ARTICULO 35. — APLICACION. Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas 
de protección de derechos que tengan por finalidad la preservación y el 
fortalecimiento de los vínculos familiares con relación a las niñas, niños y 
adolescentes. Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de 
necesidades básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, 
económicas, laborales o de vivienda, las medidas de protección son los 
programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso económico, con miras al 
mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos familiares. 

ARTICULO 36. — PROHIBICION. En ningún caso las medidas a que se refiere el 
artículo 33 de esta ley podrán consistir en privación de la libertad conforme lo 
establecido en el artículo 19. 

ARTICULO 37. — MEDIDAS DE PROTECCION. Comprobada la amenaza o 
violación de derechos, deben adoptarse, entre otras, las siguientes medidas: 

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes permanezcan 
conviviendo con su grupo familiar; 

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, e 
inclusión y permanencia en programas de apoyo escolar; 

c) Asistencia integral a la embarazada; 

d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas destinados al 
fortalecimiento y apoyo familiar; 

e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando y 
apoyando a los padres, representantes legales o responsables en el cumplimiento 
de sus obligaciones, juntamente con el seguimiento temporal de la familia y de la 
niña, niño o adolescente a través de un programa; 



f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o adolescente o 
de alguno de sus padres, responsables legales o representantes; 

g) Asistencia económica. 

La presente enunciación no es taxativa. 

ARTICULO 38. — EXTINCION. Las medidas de protección pueden ser 
sustituidas, modificadas o revocadas en cualquier momento por acto de la 
autoridad competente que las haya dispuesto y cuando las circunstancias que las 
causaron varíen o cesen. 

ARTICULO 39. — MEDIDAS EXCEPCIONALES. Son aquellas que se adoptan 
cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 
privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan 
en ese medio. 

Tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del 
ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus 
consecuencias. 

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras 
persistan las causas que les dieron origen. 

ARTICULO 40. — PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES. Sólo 
serán procedentes cuando, previamente, se hayan cumplimentado debidamente 
las medidas dispuestas en el artículo 33. 

Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación quien 
decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar 
jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de 
VEINTICUATRO (24) horas, la medida adoptada a la autoridad judicial 
competente en materia de familia de cada jurisdicción. 

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pasible de 
las sanciones previstas en el Capítulo IV del Código Penal de la Nación. 

La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA Y DOS (72) horas 
de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, deberá 
resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 
deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que 
ésta implemente las medidas pertinentes. 

ARTICULO 41. — APLICACION. Las medidas establecidas en el artículo 39, se 
aplicarán conforme a los siguientes criterios: 

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternativos. Las 
medidas consisten en la búsqueda e individualización de personas vinculadas a 
ellos, a través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad, o con 
otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según costumbre local, 
en todos los casos teniendo en cuenta la opinión de las niñas, niños y 
adolescentes; 

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible puede 
recurrirse a una forma convivencial alternativa a la de su grupo familiar, 



debiéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y ágiles, el regreso de las 
niñas, niños y adolescentes a su grupo o medio familiar y comunitario. Al 
considerar las soluciones se prestará especial atención a la continuidad en la 
educación de las niñas, niños y adolescentes, y a su origen étnico, religioso, 
cultural y lingüístico. Estas medidas deberán ser supervisadas por el organismo 
administrativo local competente y judicial interviniente; 

c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no sustitutivas del 
grupo familiar de origen, con el objeto de preservar la identidad familiar de las 
niñas, niños y adolescentes; 

d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a grupos de 
hermanos deben preservar la convivencia de los mismos; 

e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden consistir en 
privación de la libertad; 

f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excepcional, la falta 
de recursos económicos, físicos, de políticas o programas del organismo 
administrativo. 

TITULO IV 

ORGANOS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCION DE DERECHOS 

ARTICULO 42. — SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL. NIVELES. El 
sistema de protección integral se conforma por los siguientes niveles: 

a) NACIONAL: Es el organismo especializado en materia de derechos de infancia 
y adolescencia en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional; 

b) FEDERAL: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, 
planificación y efectivización de políticas públicas en todo el ámbito del territorio 
de la República Argentina; 

c) PROVINCIAL: Es el órgano de planificación y ejecución de las políticas de la 
niñez, cuya forma y jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, respetando las respectivas autonomías así como las 
instituciones preexistentes. 

Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico vigente para 
municipios y comunas en las jurisdicciones provinciales, como asimismo 
implementar un organismo de seguimiento de programas de protección integral 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes en coordinación articulada con las 
organizaciones no gubernamentales de niñez, adolescencia y familia. 

CAPITULO I 

SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

ARTICULO 43. — SECRETARIA NACIONAL. Créase en el ámbito del Poder 
Ejecutivo nacional, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, 
organismo especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia, la 
que funcionará con representación interministerial y de las organizaciones de la 
sociedad civil. 



La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el Poder 
Ejecutivo nacional. 

ARTICULO 44. — FUNCIONES. Son funciones de la Secretaría: 

a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia y establecer en forma conjunta, la modalidad de coordinación entre 
ambos organismos con el fin de establecer y articular políticas públicas integrales; 

b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia, un Plan Nacional de Acción como política de derechos para el área 
específica, de acuerdo a los principios jurídicos establecidos en esta ley; 

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales de 
asesoramiento y contralor en materia de medios de comunicación; 

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su competencia; 

e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia en la celebración y ejecución de los instrumentos de carácter internacional 
que la Nación suscriba o a los cuales adhiera, cuando éstos afecten o se refieran 
a la materia de su competencia; 

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, y ejercer la representación del Estado nacional en su 
presentación, constituyéndose en depositario de las recomendaciones que se 
efectúen; 

g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, adolescencia y 
familia; 

h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores que deberán 
cumplir las instituciones públicas o privadas de asistencia y protección de 
derechos de los sujetos de esta ley; 

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de sus 
objetivos institucionales hacia la promoción del ejercicio de derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, y la prevención de su institucionalización; 

j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de las 
niñas, niños, adolescentes y sus familias; 

k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, organismos 
gubernamentales y organizaciones no gubernamentales, fomentando la 
participación activa de las niñas, niños y adolescentes; 

l) Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos 
provinciales y municipales y agentes comunitarios participantes en servicios de 
atención directa o en el desarrollo de los procesos de transformación institucional; 

m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia, la obtención de recursos financieros nacionales e internacionales para la 
efectivización de las políticas públicas de niñez, adolescencia y familia; 



n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia la transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para la 
financiación de dichas políticas; 

o) Organizar un sistema de información único y descentralizado que incluya 
indicadores para el monitoreo, evaluación y control de las políticas y programas 
de niñez, adolescencia y familia; 

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y adolescentes 
como sujetos activos de derechos; 

q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de programas y 
proyectos que garanticen el ejercicio de los derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y sus familias; 

r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia 
los recursos públicos para la formulación y ejecución de las políticas previstas en 
el Plan Nacional de Acción; 

s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas 
públicas destinadas a la protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 

CAPITULO II 

CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

ARTICULO 45. — Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, 
el que estará integrado por quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo presidirá y por los representantes de los 
Organos de Protección de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia existentes 
o a crearse en cada una de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio 
Reglamento de funcionamiento, el cual deberá ser aprobado en la primera 
reunión. 

ARTICULO 46. — FUNCIONES. El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia tendrá funciones deliberativas, consultivas, de formulación de propuestas 
y de políticas de concertación, cuyo alcance y contenido se fijará en el acta 
constitutiva. 

Tendrá las siguientes funciones: 

a) Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los derechos de las 
niñas, niños, adolescentes y sus familias; 

b) Participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia de un Plan Nacional de Acción como política de 
derechos para el área específica, de acuerdo a los principios jurídicos 
establecidos en la presente ley; 



c) Proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destinadas a la 
concreción de los principios establecidos en la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

d) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la sociedad 
civil de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reconocidas por 
su especialidad e idoneidad en la materia, favoreciendo su conformación en redes 
comunitarias; 

e) Promover la supervisión y control de las instituciones privadas de asistencia y 
protección de derechos; 

f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia la obtención de recursos financieros nacionales e 
internacionales para la efectivización de las políticas públicas de niñez, 
adolescencia y familia; 

g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia la transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para la 
financiación de dichas políticas; 

h) Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente asignados para la 
formulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de Acción; 

i) Promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia, mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas 
públicas destinadas a la protección integral de los derechos de las niñas; niños y 
adolescentes. 

CAPITULO III 

DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

ARTICULO 47. — CREACION. Créase la figura del Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la protección y 
promoción de sus derechos consagrados en la Constitución Nacional, la 
Convención sobre los Derechos del Niño y las leyes nacionales. 

ARTICULO 48. — CONTROL. La defensa de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes ante las instituciones públicas y privadas y la supervisión y auditoría 
de la aplicación del sistema de protección integral se realizará en dos niveles: 

a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes; 

b) Provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, así como las instituciones preexistentes. 

Las legislaturas podrán designar defensores en cada una de las jurisdicciones, 
cuya financiación y funciones serán determinadas por los respectivos cuerpos 
legislativos. 

ARTICULO 49. — DESIGNACION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes será propuesto, designado y removido por el Congreso 
Nacional, quien designará una comisión bicameral que estará integrada por diez 
miembros, cinco de cada Cámara respetando la proporción en la representación 



política, quienes tendrán a su cargo la evaluación de la designación que se 
llevará a cabo mediante un concurso público de antecedentes y oposición. Las 
decisiones de esta Comisión se adoptarán por el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros. 

El Defensor deberá ser designado dentro de los NOVENTA (90) días de 
sancionada esta ley y asumirá sus funciones ante el Honorable Senado de la 
Nación, prestando juramento de desempeñar fielmente su cargo. 

ARTICULO 50. — REQUISITOS PARA SU ELECCION. El Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Ser Argentino; 

b) Haber cumplido TREINTA (30) años de edad; 

c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa de los 
derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y familia. 

ARTICULO 51. — DURACION EN EL CARGO. El Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes durará en sus funciones CINCO (5) años, 
pudiendo ser reelegido por una sola vez. 

ARTICULO 52. — INCOMPATIBILIDAD. El cargo de Defensor de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes es incompatible con el desempeño de 
cualquier otra actividad pública, comercial o profesional a excepción de la 
docencia, estándole vedada, asimismo, la actividad política partidaria. 

Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su nombramiento y antes de tomar 
posesión del cargo, el Defensor debe cesar en toda situación de incompatibilidad 
que pudiere afectarlo, bajo apercibimiento de remoción del cargo. 

Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia de 
recusación y excusación previstas en el Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación. 

ARTICULO 53. — DE LA REMUNERACION. El Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes percibirá la remuneración que establezca el 
Congreso de la Nación, por resolución de los presidentes de ambas Cámaras. 

ARTICULO 54. — PRESUPUESTO. El Poder Ejecutivo nacional destinará una 
partida presupuestaria para solventar los gastos del funcionamiento administrativo 
del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

ARTICULO 55. — FUNCIONES. 

Son sus funciones: 

a) Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o colectivos 
relativos a las niñas, niños y adolescentes; 

b) Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes en cualquier juicio, instancia o tribunal; 



c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales asegurados a 
las niñas, niños y adolescentes, promoviendo las medidas judiciales y 
extrajudiciales del caso. Para ello puede tomar las declaraciones del reclamante, 
entenderse directamente con la persona o autoridad reclamada y efectuar 
recomendaciones con miras a la mejoría de los servicios públicos y privados de 
atención de las niñas, niños y adolescentes, determinando un plazo razonable 
para su perfecta adecuación; 

d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por infracciones 
cometidas contra las normas de protección de las niñas, niños y adolescentes, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y penal del infractor, cuando correspondiera; 

e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la atención de 
las niñas, niños o adolescentes, sea albergándolos en forma transitoria o 
permanente, sea desarrollando programas de atención a los mismos, debiendo 
denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregularidad que amenace 
o vulnere los derechos de todas las niñas, los niños o los adolescentes; 

f) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza pública, de 
los servicios médicos-asistenciales y educativos, sean públicos o privados; 

g) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y 
adolescentes y a sus familias, a través de una organización adecuada; 

h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de los 
recursos públicos, privados y comunitarios, donde puedan recurrir para la solución 
de su problemática; 

i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación; 

j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o adolescentes o 
cualquier denuncia que se efectúe con relación a las niñas, niños y adolescentes, 
ya sea personalmente o mediante un servicio telefónico gratuito y permanente 
debiéndose dar curso de inmediato al requerimiento de que se trate. 

ARTICULO 56. — INFORME ANUAL. El Defensor de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes deberá dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación, 
de la labor realizada en un informe que presentará antes del 31 de mayo de cada 
año. 

Dentro de los SESENTA (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de cada 
año, el Defensor deberá rendir dicho informe en forma, verbal ante la Comisión 
Bicameral a que se refiere el artículo 49. 

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un 
informe especial. Los informes anuales y especiales serán publicados en el 
Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y en Internet. 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en forma 
personal, deberá concurrir trimestralmente en forma alternativa a las comisiones 
permanentes especializadas en la materia de cada una de las Cámaras del 
Congreso Nacional a brindar los informes que se le requieran, o en cualquier 
momento cuando la Comisión así lo requiera. 

ARTICULO 57. — CONTENIDO DEL INFORME. El Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes deberá dar cuenta en su informe anual de las 
denuncias presentadas y del resultado de las investigaciones. En el informe no 



deberán constar los datos personales que permitan la pública identificación de los 
denunciantes, como así tampoco de las niñas, niños y adolescentes involucrados. 

El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de cuentas 
del presupuesto del organismo en el período que corresponda. 

ARTICULO 58. — GRATUIDAD. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes determinará en forma exclusiva los casos a que dará curso; las 
presentaciones serán gratuitas, quedando prohibida la participación de gestores e 
intermediarios. 

ARTICULO 59. — CESE. CAUSALES. El Defensor de los Derechos de las niñas, 
niños y adolescentes cesa en sus funciones por alguna de las siguientes causas: 

a) Por renuncia; 

b) Por vencimiento del plazo de su mandato; 

c) Por incapacidad sobreviniente o muerte; 

d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso; 

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o por 
haber incurrido en la situación de incompatibilidad prevista por esta ley. 

ARTICULO 60. — CESE Y FORMAS. En los supuestos previstos por los incisos 
a), c) y d) del artículo anterior, el cese será dispuesto por los Presidentes de 
ambas Cámaras. En el caso del inciso c), la incapacidad sobreviniente deberá 
acreditarse de modo fehaciente. En los supuestos previstos por el inciso e) del 
mismo artículo, el cese se decidirá por el voto de los dos tercios de los miembros 
presentes de la Comisión, previo debate y audiencia del interesado. 

En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes se procederá a reemplazarlo en forma provisoria según el 
procedimiento establecido en el artículo siguiente, promoviéndose en el más 
breve plazo la designación del titular en la forma establecida en el artículo 56. 

ARTICULO 61. — ADJUNTOS. A propuesta del Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y conforme el procedimiento establecido en el 
artículo 56 podrán designarse dos adjuntos que auxiliarán a aquél en el ejercicio 
de sus funciones, pudiendo además, reemplazarlo en caso de cese, muerte, 
suspensión o imposibilidad temporal, en el orden en que fuesen designados. 

ARTICULO 62. — OBLIGACION DE COLABORAR. Todas las Entidades, 
Organismos y personas jurídicas, ya sean públicas o privadas, y las personas 
físicas están obligadas a prestar colaboración a los requerimientos del Defensor 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes con carácter preferente y 
expedito. 

ARTICULO 63. — OBSTACULIZACION. Todo aquel que desobedezca u 
obstaculice el ejercicio de las funciones previstas en los artículos precedentes 
incurrirá en el delito previsto en el artículo 239 del Código Penal. El Defensor de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe dar traslado de los 
antecedentes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio de las 
acciones pertinentes. Puede requerir la intervención de la justicia para obtener la 



remisión de la documentación que le hubiera sido negada por cualquier 
organismo, ente, persona o sus agentes. 

ARTICULO 64. — DEBERES. Comprobada la veracidad de la denuncia o 
reclamo, el Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá: 

a) Promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes mediante 
acciones y recomendaciones que efectuará ante las instancias públicas 
competentes, a fin de garantizar el goce y el ejercicio de los mismos; 

b) Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes quienes 
tienen la obligación de comunicar al Defensor de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes el resultado de las investigaciones realizadas; 

c) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o privados 
respecto de cuestiones objeto de su requerimiento; 

d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resultado de las 
investigaciones y acciones realizadas. A tal efecto deberá establecerse un 
espacio en los medios masivos de comunicación. 

CAPITULO IV 

DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

ARTICULO 65. — OBJETO. A los fines de la presente ley se consideran 
organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia a aquellas que, con 
Personería Jurídica y que en cumplimiento de su misión institucional desarrollen 
programas o servicios de promoción, tratamiento, protección y defensa de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

ARTICULO 66. — OBLIGACIONES. Las organizaciones no gubernamentales 
mencionadas en esta ley deben cumplir con los derechos y garantías reconocidos 
en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, Tratados 
Internacionales sobre los de Derechos Humanos en los que la República 
Argentina sea parte, y observar los siguientes principios y obligaciones: 

a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y 
ofrecerles un ambiente de respeto, dignidad y no-discriminación; 

b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, niños y 
adolescentes y velar por su permanencia en el seno familiar; 

c) No separar grupos de hermanos; 

d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión judicial; 

e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a que su 
opinión sea tenida en cuenta en todos los asuntos que les conciernan como 
sujetos de derechos; 

f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente sobre su 
situación legal, en caso de que exista alguna causa judicial donde se pueda tomar 
una decisión que afecte sus intereses, y notificarle, en forma personal y a través 
de su representante legal, toda novedad que se produzca en forma comprensible 
cada vez que la niña, el niño o el adolescente lo requiera; 



g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en 
pequeños grupos; 

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la autoridad 
de aplicación respecto de las condiciones edilicias, salubridad, higiene, seguridad 
y confort; 

i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los gastos 
realizados clasificados según su naturaleza; de las actividades desarrolladas 
descriptas en detalle; de las actividades programadas para el siguiente ejercicio 
descriptas en detalle, su presupuesto, los gastos administrativos y los recursos 
con que será cubierto. Se dará cuenta también de las actividades programadas 
para el ejercicio vencido que no hubieran sido cumplidas, y las causas que 
motivaron este incumplimiento. 

ARTICULO 67. — INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de las 
obligaciones a que se hallan sujetas las organizaciones no gubernamentales de 
niñez y adolescencia mencionadas por esta ley, la autoridad local de aplicación 
promoverá ante los organismos competentes, la implementación de las medidas 
que correspondan. 

ARTICULO 68. — REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES. Créase en el ámbito 
de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, el Registro Nacional 
de Organizaciones de la Sociedad Civil con personería Jurídica que desarrollen 
programas o servicios de asistencia, promoción, tratamiento, protección y defensa 
de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implementar un 
Sistema de Registro de las organizaciones no gubernamentales con personería 
jurídica con el objeto de controlar y velar en cada jurisdicción por el fiel 
cumplimiento de los principios que establece esta ley, con comunicación a la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia con miras a la creación del 
Registro Nacional de estas Organizaciones. 

TITULO V 

FINANCIAMIENTO 

ARTICULO 69. — La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el 
Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta y 
coordinada garantizar la distribución justa y equitativa de las partidas 
presupuestarias y de todos los recursos nacionales o internacionales destinados 
a la efectivización de los objetivos de esta ley. 

ARTICULO 70. — TRANSFERENCIAS. El Gobierno nacional acordará con los 
gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la transferencia 
necesaria de los servicios de atención directa y sus recursos, a las respectivas 
jurisdicciones en las que actualmente estén prestando servicios y se estén 
ejecutando. 

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso de 
ejecución. 

ARTICULO 71. — TRANSITORIEDAD. En un plazo máximo de CIENTO 
OCHENTA (180) días corridos prorrogables por igual plazo y por única vez, el 
Poder Ejecutivo nacional arbitrará las medidas necesarias incluidas las 
afectaciones presupuestarias y edilicias, que garanticen la contención y 



protección de las niñas, niños y adolescentes, comprendidos dentro del marco de 
la Ley N° 10.903 que se deroga. 

ARTICULO 72. — FONDOS. El Presupuesto General de la Nación preverá las 
partidas necesarias para el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia, la Secretaría Nacional de Niñez Adolescencia y Familia, 
el Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes y todas las que 
correspondan para el cumplimiento de la presente ley, atendiendo lo previsto en 
el artículo 70. 

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la mayor previsión 
o ejecución de ejercicios anteriores. Dispóngase la intangibilidad de los fondos 
destinados a la infancia, adolescencia y familia establecidos en el presupuesto 
nacional. 

Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de Gabinete reasignará 
las partidas correspondientes. 

TITULO VI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 73. — Sustitúyese el artículo 310 del Código Civil, por el siguiente: 

"Artículo 310.- Si uno de los progenitores fuera privado o suspendido en el 
ejercicio de la patria potestad, continuará ejerciéndola el otro. En su defecto, y no 
dándose el caso de tutela legal por pariente consanguíneo idóneo, en orden de 
grado excluyente, el juez proveerá a la tutela de las personas menores de edad." 

ARTICULO 74. — Modifíquese el artículo 234 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 234: Podrá decretarse la guarda: 

Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad abandonados 
o sin representantes legales o cuando éstos estuvieren impedidos de ejercer sus 
funciones; 

Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad que están 
en pleito con sus representantes legales, en el que se controvierta su curatela". 

ARTICULO 75. — Modifíquese el artículo 236 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, la petición podrá ser 
deducida por cualquier persona, y formulada verbalmente ante el asesor de 
menores e incapaces, en cuyo caso se labrará acta con las menciones 
pertinentes, la que será remitida al juzgado que corresponda." 

ARTICULO 76. — Derógase la Ley N° 10.903, los decretos nacionales: N° 
1606/90 y sus modificatorias, N° 1631/96 y N° 295/01. 

ARTICULO 77. — Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo máximo de 
NOVENTA (90) días, contados a partir de la sanción de la presente. 

ARTICULO 78. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO. 

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.061 — 

EDUARDO O. CAMAÑO. — DANIEL O. SCIOLI. — Eduardo D. Rollano. — Juan 
Estrada. 

 



 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE 

  

LEY 

  

DE LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE 
LOS NIÑOS 

  

TITULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

  

CAPITULO UNICO  
OBJETO Y FINALIDAD 

  

ARTICULO 1.- La presente Ley tiene por objeto la promoción y protección integral de los 
derechos de los niños, garantizando el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de 
los derechos y garantías reconocidos en el ordenamiento legal vigente, y demás Leyes que 
en su consecuencia se dicten. 

  

ARTICULO 2.- Quedan comprendidas en esta Ley las personas desde su concepción hasta 
alcanzar los 18 años de edad, conforme lo determina la Convención sobre los Derechos del 
Niño.  

Cuando se menciona a los niños quedan comprendidos, en todos los casos, las niñas, las 
adolescentes y los adolescentes.  

  

ARTICULO 3.- La política respecto de todos los niños tendrá como objetivo principal su 
contención en el núcleo familiar, a través de la implementación de planes y programas de 
prevención, asistencia e inserción social. 

  



 

ARTICULO 4.- Se entiende por interés superior del niño la máxima satisfacción integral y 
simultánea de sus derechos en un marco de libertad, respeto y dignidad, para lograr el 
desenvolvimiento de sus potencialidades, y el despliegue integral y armónico de su 
personalidad. 
Para determinar el interés superior del niño, en una situación concreta, se debe apreciar: 

a)      La condición específica de los niños como sujetos de derecho. 

b)      La opinión de los niños de acuerdo a su desarrollo psicofísico. 

c)      La necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de los niños, y sus deberes. 

d)      La necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de los niños, y las exigencias 
de una sociedad justa y democrática. 

  

En aplicación del principio del interés superior del niño, cuando exista conflicto entre los 
derechos e intereses de todos los niños, frente a otros derechos e intereses igualmente 
legítimos, prevalecerán los primeros. 

  

ARTICULO 5.- La Provincia promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden 
que, limitando de hecho la igualdad y la libertad, impidan o entorpezcan el pleno desarrollo 
de los niños y su efectiva participación en la comunidad.  

  

ARTICULO 6.- Es deber del Estado para con los niños, asegurar con absoluta prioridad la 
realización de sus derechos sin discriminación alguna. 

  

ARTICULO 7.- La garantía de prioridad a cargo del Estado comprende: 

Protección y auxilio a la familia y comunidad de origen en el ejercicio de los deberes y 
derechos con relación a los niños. 

Asignación privilegiada de recursos públicos en las áreas relacionadas con la promoción y 
protección de la niñez. 

Preferencia en la formulación y ejecución de las políticas sociales públicas. 

Preferencia de atención en los servicios esenciales. 



 

Promoción de la formación de redes sociales que contribuyan a optimizar los recursos 
existentes. 

Prevalencia en la exigibilidad de su protección jurídica, cuando sus derechos colisionen con 
intereses de los mayores de edad, o de las personas públicas o privadas. 

  

ARTICULO 8.- El Estado garantiza los medios para facilitar la búsqueda e identificación 
de niños a quienes les hubiera sido suprimida o alterada su identidad, asegurando el 
funcionamiento de los organismos estatales que realicen pruebas para determinar la 
filiación, y de los organismos encargados de resguardar dicha información. 

  

ARTICULO 9.- La ausencia o carencia de recursos materiales del padre, madre, tutor o 
guardador, sea circunstancial, transitoria o permanente, no constituye causa para la 
exclusión del niño de su grupo familiar, o su institucionalización. 

  

ARTICULO 10.- Se consideran principios interpretativos de la presente Ley, las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores (Reglas de 
Beijing) Resolución Nro. 40/33 de la Asamblea General; las Reglas de las Naciones Unidas 
para la protección de los menores privados de libertad, Resolución Nro. 45/113 de la 
Asamblea General, y las Directrices de Naciones Unidas para la prevención de la 
Delincuencia Juvenil (Directrices del RIAD), Resolución 45/112. 

  

ARTICULO 11.- Los derechos y garantías de todos los niños consagrados en esta Ley son 
de carácter enunciativo. Se les reconocen, por lo tanto, todos los derechos y garantías 
inherentes a la persona humana, aun cuando no se establezcan expresamente en esta Ley. 

  

ARTICULO 12.- Los derechos y garantías de todos los niños reconocidos y consagrados 
en esta Ley, son inherentes a la persona humana, en consecuencia son: 

a)      De orden público; 

b)      Irrenunciables; 

c)      Interdependientes entre sí; 

d)      Indivisibles. 



 

  

ARTICULO 13.- Los derechos y garantías de todos los niños, reconocidos y consagrados 
en esta Ley, sólo podrán ser limitados o restringidos mediante Ley, de forma compatible 
con su naturaleza, los principios de una sociedad democrática, y para la protección de los 
derechos de las demás personas. 

  

TITULO II 
CAPITULO I 
DEL SISTEMA DE PROMOCION Y PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS 

  

ARTICULO 14.- El Sistema de Promoción y Protección Integral de los Derechos de los 
Niños es un conjunto de organismos, entidades y servicios que formulan, coordinan, 
orientan, supervisan, ejecutan y controlan las políticas, programas y acciones, en el ámbito 
provincial y municipal, destinados a promover, prevenir, asistir, proteger, resguardar y 
restablecer los derechos de los niños, así como establecer los medios a través de los cuales 
se asegure el efectivo goce de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución 
Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, y demás tratados de Derechos Humanos ratificados por el Estado 
Argentino. 

El Sistema funciona a través de acciones intersectoriales desarrolladas por entes del sector 
público, de carácter central o desconcentrado, y por entes del sector privado. 

Para el logro de sus objetivos el sistema de promoción y protección integral de los derechos 
de los niños debe contar con los siguientes medios: 

  

a)      Políticas y programas de promoción y protección de derechos; 

a) Organismos administrativos y judiciales; 

b)      Recursos económicos; 

c)      Procedimiento; 

d)      Medidas de protección de derechos. 

  



 

ARTICULO 15.-Las políticas de promoción y protección integral de derechos de todos los 
niños, son el conjunto de orientaciones y directrices de carácter público dictadas por los 
órganos competentes, a fin de guiar las acciones dirigidas a asegurar los derechos y 
garantías de los niños. 

Las políticas de promoción y protección integral de derechos de todos los niños se 
implementarán mediante una concertación de acciones de la Provincia, los municipios y las 
organizaciones de atención a la niñez, tendientes a lograr la vigencia y el disfrute pleno de 
los derechos y garantías de los niños. 

A tal fin se invita a los municipios a promover la desconcentración de las acciones de 
promoción, protección y restablecimiento de derechos en el ámbito municipal, con 
participación activa de las organizaciones no gubernamentales de atención a la niñez. 

 
CAPITULO II 

DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 

 
ARTICULO 16.- El Poder Ejecutivo designará a la Autoridad de Aplicación del Sistema 
de Promoción y Protección de los derechos del niño, que tendrá a su cargo el diseño, 
instrumentación, ejecución y control de políticas dirigidas a la niñez. 

La Autoridad de Aplicación deberá: 

  

1)      Diseñar los programas y servicios requeridos para implementar la política de 
promoción y protección de derechos del niño. 

2)      Ejecutar y/o desconcentrar la ejecución de los programas, planes y servicios de 
protección de los derechos en los municipios que adhieran mediante convenio. 

3)      Implementar estudios e investigaciones que permitan contar con información 
actualizada acerca de la problemática de la niñez y familia de la Provincia de Buenos 
Aires. Con ese fin estará autorizado a suscribir convenios y ejecutar actividades con 
otros organismos e instituciones públicas y privadas en el orden municipal, provincial, 
nacional e internacional, para el conocimiento de los indicadores sociales de los que 
surjan urgencias y prioridades para la concreción de soluciones adecuadas. En 
particular, podrá coordinar con Universidades e instituciones académicas acciones de 
investigación, planificación y capacitación, y centralizará la información acerca de la 
niñez y su familia de la Provincia de Buenos Aires. 

4)      Diseñar y aplicar un sistema de evaluación de la gestión de los programas y acciones 
que se ejecuten. 



 

5)      Implementar un Registro Unificado de todos los destinatarios que sean atendidos por el 
Estado Provincial, los municipios y las organizaciones no gubernamentales en el 
territorio provincial. Dicho Registro contendrá todas las acciones realizadas con cada 
niño y su familia, y servirá de base de datos para la planificación y seguimiento de las 
intervenciones que sean requeridas de cada instancia gubernamental y comunitaria. 

6)      Crear el Registro Único de Entidades no gubernamentales dedicadas a la prevención, 
asistencia, atención, protección y restablecimiento de los derechos de los niños. 

7)      Promover la formación de organizaciones comunitarias que favorezcan la integración 
social, la solidaridad y el compromiso social en la protección de la familia, así como en 
el respeto y protección de los derechos de los niños, orientándolas y asesorándolas por 
sí o a través de las municipalidades. 

8)      Desarrollar tareas de capacitación y formación permanente dirigidas a profesionales, 
técnicos y empleados del Estado Provincial y de los municipios, de las áreas 
relacionadas con la niñez, como así también del personal y directivos de organizaciones 
no gubernamentales inscriptas en el Registro a que se refiere el articulo 25º de la 
presente. 

9)      Fijar las pautas de funcionamiento y de supervisión de los establecimientos y/o 
instituciones públicos y/o privados y/o personas físicas que realicen acciones de 
prevención, asistencia, protección y restablecimiento de los derechos de los niños. 

10)  Atender y controlar el estado y condiciones de detención del niño en conflicto con la 
Ley penal en territorio provincial que se encontraran alojados en establecimientos de su 
dependencia  

11)  Implementar programas de conocimiento y difusión de derechos. 

12)  Crear, establecer y sostener delegaciones u otros mecanismos de desconcentración 
apropiados para el cumplimiento de sus fines. 

13)  Queda autorizada, en las condiciones que establezca la reglamentación, a efectuar 
préstamos o comodatos de inmuebles y entrega de materiales, insumos, semovientes o 
máquinas para el desarrollo de emprendimientos productivos o de servicios a niños en 
el marco de los objetivos de la presente Ley, a través de sus representantes legales. 

El producto de los emprendimientos se imputará a la implementación del peculio de los 
niños. 

  

ARTICULO 17.- Para atender los fines de la presente Ley, la Autoridad de Aplicación 
tendrá a su cargo la ejecución de una partida específica, representada por un porcentaje del 
Presupuesto General de la Provincia de carácter intangible.  



 

  

SERVICIOS LOCALES DE PROTECCION DE 
DERECHOS 

  

ARTICULO 18.- En cada municipio la Autoridad de Aplicación debe establecer órganos 
desconcentrados denominados Servicios Locales de Protección de Derechos. Serán 
unidades técnico operativas con una o más sedes, desempeñando las funciones de facilitar 
que el niño que tenga amenazados o violados sus derechos, pueda acceder a los programas 
y planes disponibles en su comunidad. En los casos en que la problemática presentada 
admita una solución rápida, y que se pueda efectivizar con recursos propios, la ayuda se 
podrá efectuar en forma directa. 
Les corresponderá a estos servicios buscar la alternativa que evite la separación del niño de 
su familia o de las personas encargadas de su cuidado personal, aportando directamente las 
soluciones apropiadas para superar la situación que amenaza con provocar la separación. 

  

ARTICULO 19.- (Texto según Ley 14537) Los Servicios Locales de Protección de los 
derechos del niño tendrán las siguientes funciones: 

a)      Ejecutar los programas, planes, servicios y toda otra acción que tienda a prevenir, asistir, 
proteger, y/o restablecer los derechos del niño. 

b)     Recibir denuncias e intervenir de oficio ante el conocimiento de la posible existencia de 
violación o amenaza en el ejercicio de los derechos del niño. 

c)      Propiciar y ejecutar alternativas tendientes a evitar la separación del niño de su familia y/o 
guardadores y/o de quien tenga a su cargo su cuidado o atención, teniendo como mira el 
interés superior del niño. 

d)     Participar activamente en los procesos de declaración de la situación de adoptabilidad y de 
adopción, y colaborar en el trámite de guarda con fines de adopción, con los alcances 
establecidos en la Ley respectiva. 

  

ARTICULO 20.- Los Servicios Locales de Protección de derechos contarán con un equipo 
técnico – profesional con especialización en la temática, integrado como mínimo por: 

 
1.- Un (1) psicólogo  



 

2.- Un (1) abogado  

3.- Un (1) trabajador social  

4.- Un (1) médico 

La selección de los aspirantes debe realizarse mediante concurso de antecedentes y 
oposición. Los aspirantes deberán acreditar como mínimo tres años de ejercicio profesional, 
y experiencia en tareas relacionadas con la familia y los niños. 

Se deberá garantizar la atención durante las 24 horas. 

  

ARTICULO 21.- La Autoridad de Aplicación debe proceder al dictado de la 
reglamentación para el funcionamiento de los Servicios de Protección de Derechos en el 
ámbito de la Provincia. 

  

ARTICULO 22.- La Autoridad de Aplicación podrá disponer la desconcentración de sus 
funciones en los municipios, mediante la celebración de convenio suscripto con el 
Intendente Municipal, que entrará en vigencia una vez ratificado por Ordenanza. 

(Segundo Párrafo DEROGADO por Ley 13634)Los Municipios asumirán las obligaciones 
estatuidas por la presente Ley en forma gradual en la medida que se le asignen los recursos 
económicos y financieros provenientes de las distintas áreas de gobierno. Los recursos 
económicos, materiales y humanos que se le asignarán a cada municipio, se determinarán al 
suscribir el convenio.  

  

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación n° 66/05 de la 
presente Ley. 

  

COMISION DE COORDINACION Y OPTIMIZACION 
DE RECURSOS 

  

ARTICULO 23.- Créase una Comisión Interministerial para la Promoción y Protección de 
los Derechos del Niño, la que tendrá como misión la coordinación de las políticas y 



 

optimización de los recursos del Estado provincial, para asegurar el goce pleno de los 
derechos del niño, que funcionará a convocatoria del Presidente. 

La Comisión Interministerial para la Promoción y Protección de los Derechos del Niño 
estará presidida por la Autoridad de Aplicación, e integrada por los Ministerios de 
Desarrollo Humano, Gobierno, Justicia, Seguridad, Producción, Salud, Trabajo, Dirección 
General de Cultura y Educación, así como las Secretarías de Derechos Humanos y de 
Deportes y Turismo. 

Los titulares de las jurisdicciones que se mencionan precedentemente, podrán delegar su 
participación en los funcionarios de las respectivas áreas del niño, o de las que se 
correspondan por su temática, con rango no inferior a Subsecretario. 

  

OBSERVATORIO SOCIAL 
  

ARTICULO 24.- La Autoridad de Aplicación convocará a la formación de un cuerpo 
integrado por representantes de la sociedad civil, la Iglesia Católica y otras Iglesias que 
cuenten con instituciones de promoción y protección de la niñez y la familia. Sus miembros 
se desempeñarán “Ad honorem”. 

El Observatorio Social tiene como función el monitoreo y evaluación de los programas y 
acciones de la promoción y protección de los derechos del niño, y especialmente: 

a)      Con relación a la evaluación de los indicadores para garantizar el efectivo 
cumplimiento de los derechos reconocidos en la presente Ley. 

b)      Con relación a los programas que asignen financiamiento para servicios de atención 
directa a los niños, respecto de su implementación y resultados. 

c)      Mediante la propuesta de modificaciones y nuevas medidas para una mejor 
efectivización de las políticas públicas de la niñez. 

d)      El Observatorio Social presentará un informe trimestral sobre el seguimiento y control 
de las políticas públicas. 

  

DEL REGISTRO DE ORGANIZACIONES 
  



 

ARTICULO 25.- Créase el Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil con 
personería jurídica, que tengan como objeto el trabajo o desarrollo de actividades sobre 
temáticas y cuestiones de cualquier naturaleza vinculadas directa o indirectamente a los 
derechos de los niños. 

  

ARTICULO 26.- La inscripción en el Registro es condición ineludible para la celebración 
de convenios con la Autoridad de Aplicación, o municipios en los cuales se hubieran 
desconcentrado funciones. 

  

ARTICULO 27.- Las organizaciones al momento de su inscripción deberán acompañar 
copia de los estatutos, nómina de los directivos que la integran, detalle de la infraestructura 
que poseen, y antecedentes de capacitación de los recursos humanos que la integran. La 
reglamentación determinará la periodicidad de las actualizaciones de estos datos. 

  

ARTICULO 28.- En caso de inobservancia de la presente Ley, o cuando se incurra en 
amenaza o violación de los derechos de los niños, la Autoridad de Aplicación podrá aplicar 
las siguientes sanciones: 

a)      Advertencia 

b)      Suspensión total o parcial de las transferencias de los fondos públicos 

c)      Suspensión del programa 

d)      (Inciso DEROGADO por Ley 13634) Intervención del establecimiento 

e)      Cancelación de la inscripción en el Registro 

  

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación n° 66/05 de la 
presente Ley. 

  

CAPITULO III 
DE LOS PROGRAMAS DE PROMOCION Y PROTECCION DE DERECHOS 

  



 

ARTICULO 29.- La Autoridad de Aplicación debe diseñar, subsidiar y ejecutar programas 
de promoción y protección de los derechos de los niños. 

  

ARTICULO 30.- Los Servicios Locales de Promoción y Protección de Derechos deben 
disponer, entre otros, de los siguientes programas de promoción: 

  

a)      Programas de identificación. 

b)      Programas de defensa de derechos. 

c)      Programas de formación y capacitación. 

d)      Programas recreativos y culturales. 

e)      Programas de becas y subsidios. 

  

ARTICULO 31.- Los Servicios Locales de Promoción y Protección de Derechos deben 
disponer, entre otros, de los siguientes programas de protección: 

  

a)      Programas de asistencia técnico jurídica. 

b)      Programas de localización. 

c)      Programas de orientación y apoyo. 

d)      Programas socio-educativos para la ejecución de las sanciones no privativas de la 
libertad. 

e)      Programas de becas. 

f)        Programas de asistencia directa, cuidado y rehabilitación. 

  

CAPITULO IV 
MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS 

  



 

ARTÍCULO 32.- Las medidas de protección son aquellas que disponen los Servicios 
Locales de Promoción y Protección de Derechos cuando se produce, en perjuicio de uno o 
varios niños, la amenaza o violación de sus derechos o garantías, con el objeto de 
preservarlos o restituirlos.  
La amenaza o violación a que se refiere este artículo, puede provenir de la acción u omisión 
de personas físicas o jurídicas. 

 
ARTÍCULO 33.- (Texto según Ley 13634) Las medidas de protección de derechos son 
limitadas en el tiempo, se mantienen mientras persistan las causas que dieron origen a la 
amenaza o violación de derechos o garantías, y deben ser revisadas periódicamente de 
acuerdo a su naturaleza. 

En ningún caso una medida de protección de derechos a de significar la privación de 
libertad ambulatoria del niño. El cese de la medida proteccional por decisión unilateral del 
niño, no podrá ser sancionada bajo ningún criterio o concepto. En consecuencia queda 
expresamente prohibido disponer medidas de coerción contra el niño por razón del 
abandono del programa. 

  

  

ARTÍCULO 34.- Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas de protección de 
derechos que tengan por finalidad la preservación y fortalecimiento de los vínculos 
familiares con relación a todos los niños. 

Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de necesidades básicas 
insatisfechas, carencias o dificultades materiales, laborales o de vivienda, las medidas de 
protección son los programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso económico, con 
miras al mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos familiares. 

  

ARTICULO 35.- (Texto según Ley 14537) Comprobada la amenaza o violación de 
derechos podrán adoptarse, entre otras, las medidas que a continuación se enuncian: 

a)      Apoyo para que los niños permanezcan conviviendo con su grupo familiar. 

b)     Orientación a los padres o responsables. 

c)      Orientación, apoyo y seguimiento temporarios a la niña, niño, adolescente y/o su familia. 

d)     Inscripción y asistencia obligatoria en establecimiento educativo. 



 

e)      Solicitud de becas de estudio o para guardería y/o inclusión en programas de alfabetización 
o apoyo escolar. 

f)       Asistencia integral a la embarazada. 

g)      Inclusión del niño, niña o adolescente y la familia, en programas de asistencia familiar. 

h)      Cuidado del niño, niña o adolescente en el propio hogar, orientado y apoyando a los 
padres, representantes o responsables en el cumplimiento de sus obligaciones, 
conjuntamente con el seguimiento temporal de la familia y del niño a través de un 
programa. 

i)        Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico del niño, niña o adolescente o de alguno de 
sus padres, responsables o representantes. 

j)       Inclusión en programa oficial o comunitario de atención, orientación y tratamiento en 
adicciones. 

k)     Asistencia económica. 

l)        Permanencia temporal, con carácter excepcional y provisional, en ámbitos familiares 
alternativos o entidades de atención social y/o de salud, de conformidad con lo establecido 
en el artículo siguiente. 

  

ARTÍCULO 35 BIS.- (Artículo Incorporado por Ley 14537) Medida de Abrigo. 

La medida de abrigo es una medida de protección excepcional de derechos, que tiene como 
objeto brindar al niño, niña o adolescente un ámbito alternativo al grupo de convivencia 
cuando en éste se encuentren amenazados o vulnerados sus derechos, hasta tanto se evalúe 
la implementación de otras medidas tendientes a preservarlos o restituirlos. 

La aplicación de la medida de abrigo, que siempre se hará en resguardo del interés superior 
del niño, es de carácter subsidiario respecto de otras medidas de protección de derechos, 
salvo peligro en la demora. 

La familia ampliada u otros miembros de la comunidad vinculados con el niño, niña o 
adolescente, serán considerados prioritarios al momento de establecer el ámbito alternativo 
de convivencia. 

El niño, niña o adolescente tendrá una participación activa en el procedimiento y, de 
acuerdo a su edad y grado de madurez, se le deberá informar que tiene derecho de 
comparecer con asistencia letrada; sobre la naturaleza de la medida que se va a adoptar y se 
deberá garantizar su intervención en la definición de las alternativas de convivencia, con 
especial consideración de su opinión al momento de tomar la decisión. 



 

Durante la aplicación de la medida, el organismo administrativo trabajará para la 
revinculación del niño, niña o adolescente con su familia de origen; evaluará la 
implementación de otras medidas tendientes a remover los obstáculos que impedían la 
debida protección de los derechos del niño, niña o adolescente; guardará de mantener la 
unidad entre hermanos; facilitará el contacto con la familia de origen y buscará la ubicación 
del mejor lugar para cada niño, niña o adolescente cerca de su domicilio. 

Ante el conocimiento de un niño, niña o adolescente, sin filiación establecido o cuyos 
padres hayan fallecido, los servicios de promoción y protección de derechos 
correspondientes, deberán informar de la situación al Juez de Familia, en forma inmediata. 

La medida excepcional solo será respetuosa del interés superior del niño si es adoptada 
frente a la imposibilidad de exclusión del hogar de aquella persona que causare daño al 
niño, niña o adolescente. Por ello, ante la amenaza o violación de derechos provenientes de 
situaciones de violencia intrafamiliar -aunque no constituya delito-, el organismo 
administrativo deberá comunicar la situación al Juez de Familia y remitir los antecedentes 
del caso en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas, para que la autoridad judicial 
proceda a la exclusión del agresor. Ante la imposibilidad de proceder a la exclusión, el juez 
resolverá junto con el Servicio de Promoción y Protección de Derechos interviniente, la 
medida excepcional que corresponda y de ello se notificará al Asesor de Incapaces. 

El plazo de duración máxima de la medida no podrá exceder los ciento ochenta (180) días. 
Vencido el plazo se deberá proceder de conformidad con lo regulado por la ley respectiva. 

Cuando, aún antes del vencimiento del plazo, las medidas de protección fracasaren por 
incumplimiento o por motivos imputables a los progenitores, tutores o familiar a cargo, o se 
advirtiere la existencia de cualquier situación que coloque al niño, niña o adolescente, en 
estado de vulnerabilidad de sus derechos; el organismo administrativo informará esta 
situación al Juez de Familia y peticionará, si correspondiere, la declaración de la situación 
de adoptabilidad. 

El Servicio de Promoción y Protección de Derechos deberá comunicar la resolución en la 
que estima procedente la medida de abrigo, dentro de las veinticuatro (24) horas, al Asesor 
de Incapaces y al Juez de Familia competente. El Juez de Familia deberá resolver la 
legalidad de la medida en un plazo de setenta y dos (72) horas. En todo momento se 
garantizará el derecho del niño, niña o adolescente a ser oído. Cualquier consenso que 
pudieren manifestar los progenitores al tiempo de ser adoptada la medida en sede 
administrativa, carece de toda entidad para enervar el posterior control judicial sobre su 
legalidad. 

La observancia de las notificaciones establecidas en este artículo constituye un deber del 
funcionario público a cargo. Su incumplimiento traerá aparejadas las sanciones 
disciplinarias y penales correspondientes. A fin de contribuir con la celeridad y economía 
procesal que la materia amerita, las notificaciones podrán canalizarse por medios 
electrónicos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 143 y 143 bis del 
C.P.C.C. conf. Ley 14.142 y el Acuerdo № 3.540/2011 de la Suprema Corte de Justicia de 
la Provincia de Buenos Aires. 



 

  

ARTICULO 36.- El incumplimiento de las medidas de protección por parte del niño no 
podrá irrogarle consecuencia perjudicial alguna. 

  

CAPITULO V 
DEL PROCEDIMIENTO 

  

ARTICULO 37.- Cuando un niño sufra amenaza o violación de sus derechos y/o sea 
víctima de delito, sus familiares, responsables, allegados, o terceros que tengan 
conocimiento de tal situación, solicitarán ante los Servicios Locales de Promoción y 
Protección de Derechos el resguardo o restablecimiento de los derechos afectados. 

En el supuesto que se formule denuncia por ante la autoridad policial, ésta deberá ponerla 
de inmediato en conocimiento del Servicio de Promoción y Protección Local. 

  

ARTICULO 38.- Una vez que el Servicio de Promoción y Protección de Derechos tome 
conocimiento de la petición, debe citar al niño y familiares, responsables y/o allegados 
involucrados a una audiencia con el equipo técnico del Servicio. 

En dicha audiencia se debe poner en conocimiento de los mismos la petición efectuada, la 
forma de funcionamiento del Sistema de Protección y Promoción de Derechos, los 
programas existentes para solucionar la petición y su forma de ejecución, las consecuencias 
esperadas, los derechos de los que goza el niño, el plan de seguimiento y el carácter 
consensuado de la decisión que se adopte. 

  

ARTICULO 39.- Una vez concluidas las deliberaciones y propuesta la solución, debe 
confeccionarse un acta que contenga lugar y fecha, motivo de la petición, datos 
identificatorios de las personas intervinientes, un resumen de lo tratado en la audiencia, la 
solución propuesta, el plan a aplicar y la forma de seguimiento del caso particular. 

El acta debe ser firmada por todos los intervinientes y se les entregará copia de la misma. 

  

PARTE SEGUNDA 
ORGANOS Y COMPETENCIAS JUDICIALES 



 

CAPITULO I 
DEL FUERO DEL NIÑO 

  

ARTICULO 40.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) La organización y 
procedimiento relativos al Fuero del Niño se instrumentará mediante una Ley especial que 
dictará la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires dentro del año calendario de entrada 
en vigencia de la presente. 

La Ley de organización del Fuero del Niño contemplará:  

  

1.      los principios que se establecen en el Capítulo II. 

2.      la organización bajo el principio de la especialización 

3.      la transformación de los Tribunales de Familia creados por Ley 11.453 en 
Juzgados unipersonales de Niñez y Familia. 

4.      la regulación bajo los principios del proceso acusatorio de la competencia en 
materia de niños en conflicto con la Ley penal. 

  

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación n° 66/05 de la 
presente Ley. 

ARTICULO 41.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Créase la Comisión para la 
Elaboración de la Propuesta de Proyecto de Ley de organización y procedimiento del 
Fuero del Niño que será convocada por los Presidentes de ambas Cámaras 
Legislativas, y que estará integrada por:  

  

1.      Un representante del Poder Ejecutivo. 

2.      Un Juez de la Suprema Corte de Justicia 

3.      El Procurador de la Suprema Corte de Justicia 

4.      Un representante del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires 

5.      Un representante del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de 
Buenos Aires, perteneciente al Fuero del Niño 



 

  

Dicha Comisión contará con un plazo de 180 días para expedirse. 

  

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación n° 66/05 de la 
presente Ley. 

  

CAPITULO II 
PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO 

  

ARTICULO 42.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Las audiencias y las vistas de 
causa serán orales bajo pena de nulidad. 

  

ARTICULO 43.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) El niño al que se alegue haber 
infringido las Leyes penales, o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas 
Leyes deben ser tratados de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el 
valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia 
de promover la reintegración y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad.  

  

ARTICULO 44.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Todo proceso que tramite ante 
el fuero del Niño tendrá carácter reservado, salvo para el niño, sus representantes legales, 
funcionarios judiciales, y abogados de la matrícula.  

  

ARTICULO 45.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Queda prohibida la difusión 
de la identidad de los niños sujetos a actuaciones administrativas o judiciales, cualquiera 
sea su carácter y con motivo de dichas actuaciones, en informaciones periodísticas y de 
toda índole. Se consideran como informaciones referidas a la identidad el nombre, apodo, 
filiación, parentesco, residencia y cualquier otra forma que permita su individualización. El 
incumplimiento de lo prescripto será considerado falta grave. 

 
ARTICULO 46.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) La internación y cualquier otra 
medida que signifique el alojamiento del niño en una institución pública, semipública o 



 

privada, cualquiera sea el nombre que se le asigne a tal medida, y aún cuando sea 
provisional, tendrá carácter excepcional y será aplicada como medida de último recurso, 
por el tiempo más breve posible, y debidamente fundada. El incumplimiento del presente 
precepto por parte de los Magistrados y Funcionarios será considerado falta grave. 

  

CAPITULO III 
COMPETENCIA CIVIL 

  

ARTICULO 47.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Modifícase el artículo 827º de 
la Decreto-Ley 7.425/68 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos 
Aires, que quedará redactado de la siguiente manera:  

 
“Artículo 827°: Competencia. Los Tribunales de Familia tendrán competencia exclusiva 
con excepción de los casos previstos en los artículos 3284 y 3285 del Código Civil y la 
atribuída a los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Juzgados de Paz, en 
las siguientes materias: 

a)      Separación personal y divorcio.  

b)      Inexistencia y nulidad del matrimonio.  

c)      Disolución y liquidación de sociedad conyugal, excepto por causa de muerte.  

d)      Reclamación e impugnación de filiación y lo atinente a la problemática que origine la 
inseminación artificial u otro medio de fecundación o gestación de seres humanos.  

e)      Suspensión, privación y restitución de la patria potestad y lo referente a su ejercicio.  

f)        Designación, suspensión y remoción de tutor y lo referente a la tutela.  

g)      Tenencia y régimen de visitas.  

h)      Adopción, nulidad y revocación de ella.  

i)        Autorización para contraer matrimonio, supletoria o por disenso y dispensa judicial del 
artículo 167 del Código Civil.  

j)        Autorización supletoria del artículo 1.277 del Código Civil.  

k)      Emancipación y habilitación de menores y sus revocaciones.  



 

l)        Autorización para disponer, gravar y adquirir bienes de incapaces.  

m)    Alimentos y litis expensas.  

n)      Declaración de incapacidad e inhabilitaciones, sus rehabilitaciones y curatela.  

ñ)Guarda de personas. 

o)      Internaciones del artículo 482 del Código Civil.  

p)      Cuestiones referentes a inscripción de nacimientos, nombres, estado civil y sus 
registraciones.  

q)      Toda cuestión que se suscite con posterioridad al deceso de un ser humano sobre 
disponibilidad de su cuerpo o alguno de sus órganos.  

r)       Actas de exposiciones sobre cuestiones familiares, a este solo efecto.  

s)       Exequátur, siempre relacionado con la competencia del Tribunal.  

t)        En los supuestos comprendidos en la Sección VIII del Capítulo III Título IV del Libro 
I de la presente. 

u)      Violencia Familiar (Ley 12.569) 

v)      Permanencia temporal de niños en ámbitos familiares alternativos o en entidades de 
atención social y/o de salud en caso de oposición de los representantes legales del niño. 

w)    Aquellas situaciones que impliquen la violación de intereses difusos reconocidos 
constitucionalmente y en los que se encuentren involucrados niños.  

x)      Cualquier otra cuestión principal, conexa o accesoria, referida al derecho de familia y 
del niño con excepción de las relativas al Derecho Sucesorio.” 

  

ARTICULO 48.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Modifícase el artículo 50 de la 
Ley 5.827 (T.O. Dec. 3702/92) que quedará redactado de la siguiente manera: 

  

“Artículo 50.- Los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial ejercerán su 
jurisdicción en todas las causas de las materias civil, comercial y rural de orden voluntario 
o contradictorio, con excepción de la que corresponde a los Tribunales de Familia y 
Juzgados de Paz”. 



 

  

ARTICULO 49.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Incorpórase como inciso g) 
del apartado 1, parágrafo I del artículo 61º de la Ley 5.827 (T.O. Decreto nº 3702/92) 
el siguiente: 

  

“g) la competencia atribuída por el artículo 827 del Decreto-Ley 7425/68 Código 
Procesal Civil y Comercial.”  

  

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación n° 66/05 de la 
presente Ley. 

  

ARTICULO 50.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Deróganse los incisos a); c); e); 
i) del apartado 2, parágrafo I; el apartado 3 del parágrafo I, y los incisos a); b), c), d); e); ll) 
del parágrafo II del artículo 61º de la Ley 5.827 (T.O. Decreto nº 3702/92). 

  

•        Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación n° 66/05 de 
la presente Ley. 

  

ARTICULO 51.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Modifícase el inciso 4º del 
artículo 23 de la Ley 12.061, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

  

“4) Intervenir ante los órganos competentes en materia civil del niño.” 

  

ARTICULO 52.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) La Suprema Corte de Justicia 
dispondrá la reubicación de los funcionarios y personal de los Tribunales de Menores en los 
Tribunales de Familia, Juzgados Civiles y Comerciales, y/o Juzgados de Paz, atendiendo a 
los indicadores estadísticos de densidad poblacional, causas asistenciales en trámite y 
recursos humanos existentes en los órganos a los cuales se les atribuye la nueva 
competencia. 

  



 

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación n° 66/05 de la 
presente Ley. 

  

CAPITULO IV 
PROCEDIMIENTO PENAL 

  

ARTICULO 53.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Hasta tanto se ponga en 
funcionamiento el Fuero del Niño y se establezca un procedimiento especial, las causas que 
se sustancien por aplicación del Régimen Penal de la Minoridad tramitarán por el 
procedimiento establecido por la Ley 11.922 y sus modificatorias, con excepción de los 
órganos de juzgamiento y ejecución, y las normas especiales previstas en la presente Ley. 

  

ARTICULO 54.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) A los efectos del artículo 
precedente se establece el procedimiento penal acusatorio, en el que el niño gozará de todas 
las garantías del debido proceso. 

  

ARTICULO 55.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) El órgano de juzgamiento y de 
ejecución será el Tribunal de Menores. El Ministerio Público de la Defensa del Niño, será 
ejercido por el Asesor de Incapaces, salvo cuando intervenga un defensor particular.  

El Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 
procederá a la asignación de las competencias previstas en la presente, a los Agentes 
Fiscales y Asesores de Incapaces, pudiendo limitar o ampliar en cada caso las funciones 
que actualmente desempeñan.  

  

ARTICULO 56.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Contra las resoluciones del 
Tribunal de Menores procederá el recurso de apelación previsto por el artículo 439°, 
siguientes y concordantes de las Ley 11.922 y sus modificatorias, ante la Cámara de 
Apelaciones y Garantías Departamental, sin perjuicio de los demás recursos previstos. 

  

ARTICULO 57.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) La aplicación del 
procedimiento establecido por la Ley 11.922 y sus modificatorias no importará la 
limitación de institutos o medidas más favorables al niño que se encuentren previstas por el 
ordenamiento jurídico, especialmente el derecho a ser oído en cualquier etapa del proceso, 



 

a peticionar, a expresar sus opiniones, y a que éstas se tengan en cuenta, considerando su 
desarrollo psicofísico, en las decisiones que afecten o hagan a sus derechos. 

  

ARTICULO 58.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Los derechos que esta Ley 
acuerda al niño podrán ser también ejercidos por su padre, madre o responsable, quienes 
serán notificados de toda decisión que afecte a aquél, excepto que el interés superior del 
niño indique lo contrario. 

  

ARTICULO 59.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) La edad del niño se 
comprobará con los títulos de estado correspondientes. Ante la falta de éstos, se estimará en 
base al dictamen pericial efectuado por un médico forense, o por dos médicos en ejercicio 
de su profesión. El dictamen deberá realizarse y remitirse en un plazo que no exceda de 
cuarenta y ocho (48) horas de ordenada la pericia.  

  

ARTICULO 60.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Los niños en conflicto con la 
Ley penal, al momento de ser aprehendidos, deberán ser conducidos inmediatamente ante el 
Agente Fiscal de turno, con notificación a su defensor, debiendo permanecer en 
establecimientos especiales hasta el momento de comparecer ante el funcionario judicial 
competente. 

No podrá ordenarse la medida de incomunicación prevista por el artículo 152° de la Ley 
11.922 y sus modificatorias. 

El Agente Fiscal deberá resolver en dicho acto si solicitará la detención del menor, en cuyo 
caso el Juez de Garantías resolverá inmediatamente. 

  

ARTICULO 61.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) La privación de la libertad 
constituye una medida que el Juez ordenará excepcionalmente. Deberá ser cumplida en 
establecimientos exclusivos y especializados para niños.  

  

ARTICULO 62.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Será competente en materia de 
ejecución penal el órgano judicial que haya impuesto la medida. Éste deberá ejercer el 
permanente control de la etapa de ejecución, interviniendo directamente para decidir toda 
cuestión que afecte los derechos del niño. 



 

Será de aplicación subsidiaria la legislación provincial sobre ejecución de penas o de 
medidas impuestas a los procesados, en la medida que no restrinja los derechos reconocidos 
por la presente Ley.  

  

ARTICULO 63.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) En las causas seguidas a niños 
inimputables en conflicto con la Ley penal, sin perjuicio de la continuación del proceso, el 
Tribunal de Menores podrá imponer las medidas de Protección Integral de Derechos 
previstas por la presente Ley que estime correspondan, con intervención del Servicio Local 
y notificación al Defensor Oficial o defensor particular del niño. 

  

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación n° 66/05 de la 
presente Ley. 

  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y 
TRANSITORIAS 

  

ARTICULO 64.- Las disposiciones relacionadas con la constitución y funcionamiento de 
los Servicios de Protección de Derechos entrarán en vigencia, en forma gradual, conforme a 
la determinación de prioridades que establezca el Poder Ejecutivo. 

  

ARTICULO 65.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) Las disposiciones sobre 
competencia y procedimiento penal establecidas en la presente Ley, entrarán en vigencia a 
los noventa (90) días de su promulgación, a fin de posibilitar las adecuaciones previstas en 
el artículo 66 de la misma.  

Durante ese lapso, los Tribunales de Menores mantendrán las actuales competencias y 
procedimientos, limitando su intervención a la situación de los niños en conflicto con la 
Ley penal y lo relativo a las causas asistenciales de menores internados.  

En el plazo de noventa (90) días de la promulgación de la presente Ley, los Tribunales de 
Menores deberán concluir las causas asistenciales que tramiten actualmente referidas a 
dichos niños, y remitirlas a la Autoridad de Aplicación. 

 
ARTICULO 66.- (Artículo DEROGADO por Ley 13634) El Procurador General de la 



 

Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires procederá a la asignación de las 
competencias previstas en el artículo 55º de la presente en el plazo de noventa (90) días a 
partir de la promulgación de la presente Ley. 

  

ARTICULO 67.- Deróganse el Decreto-Ley 10.067/83 y la Ley 12.607, así como toda 
norma que se oponga a la presente. 

  

ARTICULO 68.- El Poder Ejecutivo proveerá los recursos que demande el cumplimiento 
de la presente.  

  

ARTICULO 69.- Autorízase al Poder Ejecutivo, la Suprema Corte de Justicia y la 
Procuración de la Suprema Corte a efectuar las adecuaciones, reasignaciones 
presupuestarias y transferencias que resulten necesarias a los fines de la implementación de 
la presente Ley. 

ARTICULO 70.- El Poder Ejecutivo procederá a la reglamentación de la presente dentro 
de los sesenta (60) días contados a partir de su promulgación. 

  

ARTICULO 71.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

  

DECRETO 66 
  

La Plata, 14 de enero de 2005. 

  

Visto: Lo actuado en el expediente 2100-14/05, por el que tramita la promulgación de un 
proyecto de ley, sancionado por la Honorable Legislatura en fecha 29 de diciembre del año 
próximo pasado, mediante el cual se instituye el Régimen de Promoción y Protección 
integral de los Derechos de los Niños, y 

  

CONSIDERANDO: 



 

  

Que este Poder Ejecutivo comparte plenamente los lineamientos que informan la iniciativa 
propiciada, toda vez que la misma tiene por objeto la promoción y protección integral de 
los derechos de los niños, quedando comprendidas todas las personas desde su concepción 
hasta alcanzar los 18 años de edad, sin distinción alguna de sexos; 

  

Que sin perjuicio de lo expuesto, se torna observable el segundo párrafo del artículo 22 en 
cuanto dispone que los Municipios asumirán las obligaciones estatuidas por la Ley en 
forma gradual y en la medida que se le asignen los recursos económicos y financieros 
provenientes de las distintas áreas del gobierno, con lo cual debe inferirse que sólo 
corresponde a la Provincia la financiación en el marco de los convenios que suscriban con 
los mismos; 

  

Que es dable advertir que el inciso d) del artículo 28, al disponer que la Autoridad de 
Aplicación podrá aplicar como sanción la intervención del establecimiento, invade 
prerrogativas propias y exclusivas de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, en su 
función de contralor de las asociaciones civiles y fundaciones, en el marco de la 
competencia otorgada por los Decretos Leyes 8.671/76 y 2.84/77; 

  

Que asimismo, deviene necesario observar el segundo párrafo del artículo 40 con sus 
apartados y la totalidad del artículo 41 de la propuesta en tratamiento, habida cuenta que la 
determinación de los cursos de acción en materia de política judicial, como asimismo, el 
arbitrio de los procedimientos para la participación de los distintos sectores en el trazado de 
aquéllos, constituyen competencias asignadas al Ministerio de Justicia; 

  

Que tampoco resulta viable la nueva atribución de competencias otorgadas a los Juzgados 
de Paz, a tenor de los artículos 49 y 50 del proyecto en análisis, ya que éstas traerán, de 
manera indefectible, una sobrecarga de las funciones y tareas de dichos órganos, 
repercutiendo negativamente en el desempeño del personal asignado a los mismos, con 
afectación directa para el justiciable, a lo que se suma la reciente atribución asignada 
reducidamente en materia penal; 

  

Que al respecto, también debe decirse que la actuación de los Asesores de Incapaces por 
ante cada Juzgado de Paz acarrearía una situación de representación deficiente o 
prácticamente nula de los intereses y derechos de los menores; 



 

  

Que a los efectos de compatibilizar y dar coherencia a la observación propiciada en los dos 
considerandos precedentes, es menester utilizar idéntica prerrogativa constitucional 
respecto de la inclusión de los Juzgados de Paz en la enumeración consignada en el artículo 
52 del texto sub-exámine, toda vez que si se excluye su asignación, pierde totalmente 
sentido direccionar a éstos, recursos humanos provenientes de los Tribunales de Menores; 

  

Que, por último, respecto del artículo 63, se debe sostener que el precepto contraviene los 
principios del procedimiento penal acusatorio, debiendo advertirse que las causas que se 
sustancien por aplicación del régimen penal de la minoridad, a tenor del artículo 53, 
tramitarán por el procedimiento de la Ley 11.922 y sus modificatorias, por lo cual el 
Tribunal de Menores sólo entenderá en aquellas causas en las que haya imputación criminal 
válida por parte del Ministerio Público Fiscal, circunstancia que no podría darse en el 
marco de procesos seguidos a niños inimputables en conflicto con la ley penal; 

  

Que sobre el particular, se han expedido los Ministerios de Economía, Justicia y de 
Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires; 

  

Que cuadra exponer que las observaciones propiciadas en el marco de las facultades 
consagradas por los artículos 108 y 144 inciso 2) de la Constitución Provincial, no alteran 
la aplicabilidad, ni van en detrimento de la unidad de texto de la ley; 

  

Por ello, 

  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECRETA: 

  

Artículo 1º: Obsérvase en el proyecto de ley sancionado por la Honorable Legislatura con 
fecha 29 de diciembre de 2004, al que hace referencia el Visto del presente, lo siguiente: 

a)      el segundo párrafo del artículo 22. 



 

b)      el inciso d) del artículo 28. 

c)      el artículo 40 -segundo párrafo-, con sus apartados 1.2.3. y 4. 

d)      el artículo 41. 

e)      el artículo 49. 

f)        el artículo 50. 

g)      la expresión “y/o Juzgados de Paz” contenida en el artículo 52. 

h)      el artículo 63. 

  

Artículo 2º: Promúlgase el texto aprobado, con excepción de las observaciones dispuestas 
en el artículo 1º del presente Decreto. 

  

Artículo 3º: Comuníquese a la Honorable Legislatura. 

  

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el 
Departamento de Gobierno. 

  

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y archívese. 

  

  

DECRETO 300 

  

  



 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
HUMANO 
  

La Plata, 7 de marzo de 2005. 

  

  

VISTO la sanción de la Ley 13.298 de la Promoción y Protección Integral de los Derechos 
de los Niños, y 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que dicha norma fue promulgada por Decreto 66 del 14 de enero de 2005; 

  

Que conforme lo establece el artículo 70° de dicha ley, el Poder Ejecutivo procederá a su 
reglamentación dentro de los sesenta días de su promulgación; 

  

Que el suscripto es competencia para el dictado del presente en virtud de los establecido 
por el artículo 144 inciso 2° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 

  

Por ello, 

  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

  

DECRETA: 



 

  

ARTICULO 1°: Apruébase la reglamentación de la Ley 13.298 del veintinueve de 
diciembre de 2004, cuyo anexo se acompaña y pasa a formar parte del presente decreto 
como Anexo I.- 

  

ARTICULO 2°: Remítase copia del presente Decreto al Procurador General de la Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y a la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires. 

  

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el 
Departamento de Desarrollo Humano. 

  

ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial. Cumplido 
archívese. 

  

  

ANEXO 1.- 

  

Decreto Reglamentario de la Ley 13.298. 

  

DE LA PROMOCION Y PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LOS 
NIÑOS 

  

ARTICULO 1.- 

1.1.-Autoridad de aplicación 

Será Autoridad de Aplicación del Sistema de Promoción y Protección Integral de los 
derechos del niño, creado por la Ley 13.298, el Ministerio de Desarrollo Humano. 

  



 

ARTICULO 2.- 

2.1.-Prioridad en las políticas públicas 

El Estado Provincial garantiza el acceso prioritario de los niños a los planes sociales, salud, 
educación y ambiente sano. 

A los efectos de posibilitar la transición de la derogación del Dec-Ley 10.067/83 al Sistema 
de Promoción y Protección Integral de los Derechos del Niño, a fin de fortalecer el acceso 
de los jóvenes a la mayoría de edad, los Ministerios y Secretarías que integran la comisión 
del art. 23 de la Ley 13.298, deberán contemplar, además, el acceso prioritario a los 
programas vigentes a quienes se encuentran en la franja etárea de los 18 a 20 años 
inclusive, debiendo además implementar en el ámbito de sus respectivas competencias, 
acciones y programas que les posibiliten el pleno ejercicio de sus derechos. 

  

ARTICULO 3.- 

3.1.-Concepto de núcleo familiar 

Además de los padres, se entenderá por núcleo familiar a la familia extensa y otros 
miembros de la comunidad que representen para el niño vínculos significativos en su 
desarrollo y protección. 

  

ARTICULO 4.- 

4.1.- Principio rector 

El interés superior del niño deberá considerarse principio rector para la asignación de los 
recursos públicos. 

  

ARTICULO 5.- 

Sin reglamentar 

  

ARTICULO 6.- 

Las acciones u omisiones por parte del Estado, a través de sus instituciones así como por 
parte de la familia y de la comunidad, que interfieran, obstaculicen el disfrute o ejercicio de 



 

uno o más derechos, o el acceso a una igualdad de oportunidades para que niñas, niños y 
adolescentes logren su desarrollo integral y pleno, serán entendidas como amenaza a sus 
derechos. 

Las acciones u omisiones provenientes del Estado, a través de sus instituciones así como 
parte de la familia y de la comunidad que nieguen, impidan el disfrute o ejercicio de algún 
derecho a niñas, niños y adolescentes, pudiendo a la vez, implicar una amenaza a otros 
derechos, serán entendidas como violación o vulneración a sus derechos. 

  

ARTICULO 7.- 

Sin reglamentar 

  

ARTICULO 8.- 

8.1.-Inscripción de nacimiento 

A los efectos de asegurar el derecho a la identidad, en todos los casos que se proceda a 
inscribir a un niño con padre desconocido, la Dirección Provincial del Registro de las 
Personas, a través de la dependencia técnica pertinente, deberá mantener una entrevista 
reservada con la madre en la que le hará saber que es un derecho humano del niño conocer 
su identidad, comunicándole que declarar quién es el padre le permitirá, además ejercer el 
derecho alimentario y que ello no le priva a la madre de mantenerlo bajo su guarda y 
protección. 

A esos efectos, se le deberá entregar documentación en la cual consten estos derechos 
humanos del niño y podrá en su caso solicitar la colaboración del Servicio Local de 
Protección de Derechos para que el personal especializado amplíe la información y la 
asesore. 

Teniendo en cuenta el interés superior del Niño, se le comunicará que en caso de mantener 
negativa, se procederá conforme lo dispone el artículo 255 del Código Civil. 

  

8.2.-En todos aquellos casos en los cuales se haya certificado la inscripción de un 
nacimiento en el que no constare el padre, ante la presentación espontánea de quien alega la 
paternidad para formular su reconocimiento, la Dirección Provincial del Registro de las 
Personas deberá notificar fehacientemente a la madre previamente a su anotación, y le hará 
saber el derecho que asiste al niño, en los términos del artículo anterior. Si la madre negase 
la paternidad invocada es obligación del mencionado organismo registral dar inmediata 



 

intervención al Asesor de Incapaces, mediante una minuta que deberá contener los datos 
completos del niño, de su madre y de quien alega la paternidad. 

  

8.3.-Almacenamiento de datos genéticos 

El Estado Provincial facilitará los medios para el acceso al Banco Nacional de Datos 
Genéticos creado por la Ley nacional N° 23511 a fin de allanar la determinación y 
esclarecimiento de conflictos relativos a la filiación. 

  

8.4.-Habeas data 

Todo dato personal asentado en archivos, registros, banco de datos u otros medios técnicos 
de tratamiento de datos sean estos públicos o privados destinados a dar informes, que 
sugieren con motivo del sistema de promoción y protección integral de derechos, será 
resguardado para garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas, así 
también el acceso a la información que sobre las mismas se registre, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 43 párrafo 3 de la Constitución Nacional y la Ley n° 25.326. 

  

ARTICULO 9.- 

9.1.-Ausencia o carencia de recursos materiales 

Por ausencia o carencia de recursos materiales han de entenderse aquellas circunstancias en 
las cuales el niño por sí o en su contexto familiar sufre la vulneración de derechos sociales, 
económicos y culturales, que impiden en la práctica asegurar su crianza, educación, 
atención sanitaria, y un ambiente sano. En cualquiera de estas situaciones la respuesta 
estatal deberá dirigirse al sostenimiento del grupo familiar y con el objeto de propender a 
satisfacerlos en forma interdependiente e indivisible, serán abordados en forma conjunta 
entre las áreas de competencia de los distintos Ministerios en el marco de la dinámica que 
resuelva la Comisión Interministerial, creada por el artículo 23 de la Ley que se reglamenta. 

  

ARTICULO 10.- 

10.1.-Publicaciones 

En cada unidad operativa del Sistema de Promoción  y Protección Integral de los Derechos 
de los Niños, definido en el artículo 14 de la Ley 13298 deberá estar a disposición de los 
operadores del Sistema y de las personas que requieran sus servicios, el texto de la 



 

Convención sobre Derechos del Niño, el texto de la Ley 13298 y de su decreto 
reglamentario, así como el texto de las reglas y directrices que la ley establece principios 
interpretativos en su artículo 10. 

  

ARTICULO 11.- 

Sin reglamentar 

  

ARTICULO 12.- 

Sin reglamentar 

  

ARTICULO 13.- 

Sin reglamentar 

  

ARTICULO 14.- 

14.1.- Integrantes del sistema de Promoción y Protección Integral de Derechos del 
Niño. 

Se consideran integrantes del Sistema de Promoción y Protección Integral de los Derechos 
del Niño a todos los organismos, entidades y servicios que integran cualquiera de los 
ministerios mencionados en el art. 23 de la ley, y a las entidades públicas o privadas que 
ejecutan servicios en el ámbito de competencia de dichos ministerios. 

La incorporación de un organismo, entidad o servicio al sistema de Promoción y Protección 
Integral de los Derechos del Niño, sea por disposición legal, sea por decisión o autorización 
de la Autoridad de Aplicación, deberá ser registrada y comunicada, en cuanto resulte 
pertinente, a los demás integrantes del Sistema y a toda persona o entidad a la que resulte 
necesario o útil tomar conocimiento de esta incorporación. 

  

14.2.-Atención Prioritaria 

Los organismos, entidades y servicios que conforman el sistema de Promoción y Protección 
de Derechos del Niño, han de prestar atención prioritaria cuando corresponda su 



 

intervención a los efectos de promover, prevenir, asistir, proteger, resguardar y restablecer 
los derechos de un niño, aún cuando su incumbencia o competencia no sea exclusiva para 
esta franja de la población. 

  

14.3.-Procedimiento 

Todo procedimiento que no surja explícito de la ley o de la presente reglamentación será 
dictada por el Ministerio competente por su materia, a iniciativa propia o a solicitud de la 
Autoridad de Aplicación. 

  

14.4.-Determinación de Programas y recursos 

El Ministerio de Desarrollo Humano, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley, 
tendrá a su cargo la identificación de los programas; los organismos administrativos; los 
recursos humanos y materiales; los servicios, y las medidas de protección de derechos que 
integran el sistema de Promoción Integral de los Derechos de los Niños. En cuanto 
corresponda y sea posible, esta identificación llevará un signo o logo visible . 

Las orientaciones y directrices de las políticas de promoción integral de derechos de todos 
los niños de la Provincia  de Buenos Aires serán elaboradas por la Comisión 
Interministerial. 

  

ARTICULO 15.- 

A los efectos previstos por la Ley, se entenderá como desconcentración de acciones las 
transferencias de recursos y competencias de promoción, protección y reestablecimiento de 
derechos desde el nivel central provincial hacia las Regiones (art. 16, inc. 12 de la Ley), y 
Servicios Locales de Protección de Derechos (art. 18 de la Ley) que se creen en cada uno 
de los municipios. 

El Ministerio de Desarrollo Humano promoverá la organización de Consejos Locales de 
Promoción y Protección de Derechos del Niño en todos los Municipios de la Provincia de 
Buenos Aires considerándolos órganos esenciales del Sistema de Promoción y Protección 
de Derechos. 

Los Consejos Locales de Promoción y Protección de los Derechos del Niño tendrán por 
misión la elaboración del Plan de Acción para la protección integral de los derechos de los 
niños a nivel territorial que refleje la concertación de acciones y la optimización de recursos 
lograda en el nivel central por parte de los ministerios comprendidos por el artículo 23 de la 
Ley, a la que deberán sumarse las acciones de actores públicos y privados locales. 



 

La regiones del Ministerio de Desarrollo Humano promoverán la participación de los 
Municipios a quienes se le delegará la convocatoria y coordinación de los Consejos Locales 
en caso de que adhieran a esta Ley mediante convenio refrendado por Ordenanza Municipal 
(art. 16, inc. 2 y art 22 de la Ley). 

En aquellos casos en que el Municipio no manifieste expresamente su voluntad de 
constituir y participar del Consejo Local, éste podrá constituirse exclusivamnente con 
instituciones sociales de la comunidad y representantes de la Comisión Interministerial, 
como mínimo aquellos de salud y educación, y todos los que contarán con efectores en esas 
localidades. 

Además de los representantes gubernamentales los Consejos Locales estarán conformadas 
por: 

1-     Representantes de las áreas del Departamento Ejecutivo Municipal, de Desarrollo 
Social, Salud, Educación, Derechos Humanos, Producción y Empleo, y toda otra de 
interés a los fines de esta Ley. 

2-     Representantes de las organizaciones sociales con sedes o funcionamiento en el ámbito 
territorial del municipio que tengan por objeto el desarrollo de actividades sobre 
temáticas y cuestiones de cualquier naturaleza vinculadas a los derechos de los niños y 
las familias, inscriptas en el Registro Unico de Entidades no Gubernamentales 
establecido en el art. 25 de la Ley. 

3-     Organizaciones de defensa de derechos humanos y de estudios sociales. 

4-     Representantes de Universidades si existieran en ese ámbito territorial. 

5-     Representantes de Colegios Profesionales. 

6-     Las representantes de los niños, adolescentes y familias a quienes le brindará apoyo 
técnico y de capacitación para que conformen sus propias organizaciones y elijan 
representantes ante los Consejos. 

  

Los Consejos Locales se darán su propio reglamento de funcionamiento. 

La función de los miembros de los Consejos Locales de Promoción y Protección de 
Derechos del Niño será ad-honorem y considerará de interés público relevante. 

Los miembros de las organizaciones sociales de la comunidad y  las de atención específica 
de la niñez, serán elegidos por el voto de la entidades que se encuentren inscriptas en el 
Registro que se abrirá a tal efecto, mediante asamblea convocada por las regiones del 
Ministerio de Desarrollo Humano o por el Departamento Ejecutivo de los Municipios que 
adhieran por Ordenanza Municipal. 



 

Las competencias de los Consejos Locales de Promoción y Protección de los Derechos del 
Niño serán: 

1-     Realizar un diagnóstico de la situación de la infancia, la adolescencia y la familia, de la 
oferta de servicios y prestaciones así como los obstáculos para acceder a los mismos a 
nivel territorial. 

2-     Diseñar el Plan de Acción intersectorial territorial para la protección integral de los 
derechos del niño con prioridades y metas a cumplir. 

3-     Monitorear el cumplimiento del Plan. 

4-     Acompañar y promover las acciones gubernamentales y no gubernamentales, 
destinadas a la implementación de las acciones definidas en el Plan. 

5-     Asesorar al Ejecutivo y Legislativo Municipal, proponiendo el desarrollo de acciones 
en los ámbitos de su competencia y la sanción de normas de nivel local que contribuyan 
a la proyección integral de los derechos del niño. 

6-     Supervisar a las organizaciones prestadoras de servicios a los niños y adolescentes en 
base a los criterios y estándares establecidos por la autoridad de aplicación de la Ley. 

7-     Participar junto con la Dirección de Región en la supervisión de los Servicios Locales 
de Protección de Derechos. 

8-     Colaborar en el funcionamiento de los Servicios Locales de Protección de Derechos 
mediante medidas concertadas que promuevan la preferencia de atención en los 
servicios esenciales (art. 7, inc. 4 de la Ley) de manera que garanticen el acceso de los 
niños y adolescentes a los servicios públicos en tiempo y forma. 

9-     Participar en la selección de iniciativas que se presenten al Fondo de Proyectos 
innovadores promoción y protección de los derechos de los niños y de apoyo a la 
familia (art. 16, inc. 7 de la Ley) en función de los criterios formulados por la Autoridad 
de Aplicación y de las prioridades fijadas por el Plan de Acción Local. 

10- Difundir los derechos de los niños y adolescentes. Recibir, analizar y promover 
propuestas para una mejor atención y defensa de los mismos. 

11- Evaluar y controlar la utilización de los recursos destinados a los programas. 

12- Informar a la Autoridad Administrativa de Aplicación sobre las actividades proyectadas 
y realizada, incluyendo la previsión de los recursos necesarios, así como de todo dato 
estadístico vinculado a la problemática dentro del municipio. 

13-  Dictar su reglamento interno. 



 

  

Convocatoria para la constitución de los Consejos Locales de Derechos del Niño. 

El Departamento Ejecutivo deberá convocar la asamblea dentro de los 60 días de 
conformado el registro del art. 25 de la Ley. En caso contrario el Ministerio de Desarrollo 
Humano hará efectiva la convocatoria a asamblea con la debida notificación al 
Departamento Ejecutivo del Municipio. 

Para el pleno ejercicio de las competencias asignadas de los Consejos Locales de Derecho 
del niño convocarán en cada ocasión que resulte necesario a los representantes locales de 
cualquiera de los Ministerios contemplados en el art. 23 de la Ley. 

  

ARTICULO 16.- 

16.1- Defensor de los Derechos del Niño 

El Defensor de los Derechos del niño es un órgano unipersonal e independiente con 
autonomía funcional en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano. 

Su misión esencial es la defensa, promoción y protección de los derechos del niño, que se 
encuentran amparados por la Constitución Nacional, Provincial y las Leyes que rigen la 
materia, frente a hechos, actos u omisiones de la administración Pública Provincial, 
Municipal o de cualquier integrante del Sistema de Promoción y Protección del Derecho 
del Niño. 

El Defensor de los Derechos de los Niños y su equipo realizarán el control del estado y 
condiciones de detención del niño en conflicto con la Ley Penal. 

Podrá contar con el asesoramiento de los miembros del Observatorio Social en los casos 
que solicite su participación. 

Los criterios y estándares de evaluación serán elaborados por el Defensor de los Derechos 
de los Niños en el marco de lo establecido por las Reglas de las Naciones Unidas para la 
Protección de los Menores Privados de la Libertad y serán publicados en el sitio de Internet 
para su público conocimiento. 

La violación a estos estándares podrá ser comunicada por todo ciudadano al Defensor de 
los Derechos de los Niños quien deberá proceder a su verificación en el plazo de 48 horas. 
En caso de ser comprobada la violación, el Ministerio de Desarrollo Humano deberá 
promover inmediatamente la  remoción de los obstáculos observados por el Defensor y 
atender las necesidades planteadas. 



 

Tiene iniciativa legislativa y procesal. Puede requerir de las autoridades públicas en todos 
sus niveles la información necesaria para el mejor ejercicio de sus funciones sin que pueda 
oponérsele reserva alguna. 

Al cargo de Defensor se accederá por concurso especial que será definido, en el lapso de 90 
días de entrada en vigencia del presente Decreto, por el Ministerio de Desarrollo Humano. 

El mandato de Defensor de los Derechos del Niño será ejercido por cuatro años, al cabo del 
cual deberá concursarse nuevamente el cargo. 

Para ser propuesto como Defensor de los Derechos del Niño, se deberá acreditar: 

1-     25 años de edad. 

2-     Instrucción universitaria vinculada a temáticas sociales, humanistas o jurídicas. 

3-     Labor profesional en temáticas vinculadas a la defensa de los derechos del niño. 

4-     La postulación suscripta por al menos cinco instituciones que reúnan las condiciones 
necesarias para participar del observatorio social creado por esta Ley. 

  

16.2-  

Se crea el Centro de Información, Estudios, Innovación y Capacitación de Políticas y 
Programas para la Infancia, la Adolescencia y la Familia dependiente en forma directa de la 
Autoridad de Aplicación. El mismo tendrá como misión brindar información y generar 
propuestas a la Autoridad de Aplicación y a la Comisión Interministerial que permitan 
tomar decisiones adecuadas y desarrollar tareas de capacitación y formación permanente 
para ir alcanzando el cumplimiento de las disposiciones de la Ley. 

Serán funciones del Centro de Información, Estudios, Innovación y Capacitación de 
Políticas y Programas para la Infancia, la Adolescencia y la Familia: 

1.      Elaborar un registro de organismos e instituciones públicas y privadas de orden 
municipal, provincial, nacional e internacional que realicen actividades de investigación 
y capacitación en la Provincia de Buenos Aires. 

2.      Hacer el seguimiento y analizar los obstáculos para el cumplimiento de la Ley. 

3.      Diseñar y aplicar un sistema de evaluación de la  gestión de los programas y acciones 
que se ejecuten (art. 16, inc. 4 de la Ley) así como el sistema de seguimiento de la 
aplicación del Plan de Acción Interministerial (art. 23 y decreto reglamentario). 



 

4.      Diseñar herramientas de diagnóstico y evaluación de la situación de la población 
infanto juvenil en el marco de criterios acordes a los instrumentos de derechos 
humanos, entre las que se deberán incluir la revisión de los diagnósticos socio-
ambientales realizados al amparo de la Ley 10067. 

5.      Relevar y mantener actualizado un registro sobre fuentes de datos, investigaciones y los 
organismos productores de estudios sobre la infancia, la adolescencia y la familia de la 
Provincia de Buenos Aires. 

6.      Realizar por sí o a través de terceros las investigaciones que sean necesarias. 

7.      Identificar y difundir en la Provincia de Buenos Aires sobre programas y prácticas 
innovadoras de promoción y protección de derechos y de apoyo a la familia en las 
relaciones sociales e institucionales. 

8.      Identificar políticas, programas y prácticas innovadoras en el resto del país y en otros 
países que sirva de base para un progresivo mejoramiento del sistema de protección de 
derechos. 

9.      Planificar y diseñar actividades de capacitación de acuerdo a lo establecido en el inciso 
8 de este artículo. 

10.  Desarrollar metodologías de intervención social que favorezcan la integración social, la 
solidaridad y el compromiso social en la protección de la familia, así  como el respeto y 
protección de los derechos de los niños y dar apoyo técnico a las organizaciones 
comunitarias  que se organicen con ese objeto. 

11.  Ejecutar las tareas de capacitación y formación permanente dirigidas a profesionales, 
técnicos y empleados del Estado provincial y de los municipios, de las áreas 
relacionadas con la niñez, como así también del personal y directivos de organizaciones 
no gubernamentales inscriptas en el Registro, las que se harán extensivas  a los 
efectores salud y educación y a miembros de la comunidad permitiendo, con esto 
último, la formación de promotores de derechos a nivel barrial. 

  

16.3 

Se crea el fondo de Proyectos Innovadores de Promoción y Protección de los Derechos de 
los Niños y de apoyo a la Familia, con el objeto de promover la formación de 
organizaciones  comunitarias que favorezcan la integración social, la solidaridad y el 
compromiso social en la protección de la familia, así como en el respeto y protección de los 
derechos de los niños, así como fomentar la creatividad y la innovación en el marco de las 
metas de la ley. 



 

La Autoridad de Aplicación redactará las bases de acceso al financiamiento del fondo y 
privilegiará los proyectos que organicen programas de promoción y protección de derechos 
previstos en esta ley en sus artículos 30 y 31 así como medidas dispuestas en el artículo 38 
de la ley. 

Podrán participar del Fondo: Municipios, Iglesias, organizaciones de base y organismos no 
gubernamentales con personería jurídica. 

Los programas deberán coordinar sus prestaciones con los Servicios Locales de Protección 
de Derechos así como la adopción de medidas en el caso de su amenaza o violación que 
sean acordes a las necesidades del niño y su familia y puedan ser cumplidas en forma 
efectiva. 

  

16.4 

El Ministerio de Desarrollo Humano sostendrá un Programa de Apoyo a la Familia nuclear 
y extensa, en el ámbito de los Servicios Locales de Protección de Derechos, con el objeto 
de acompañar y asesorar a las familias para que desarrollen, aumenten y/o refuercen sus 
habilidades en la crianza, defensa y protección los derechos de sus hijos. Estos programas 
promoverán dos tipos de acción: 

1-     Acciones de orientación y apoyo abiertas a todas las familias que lo requieran con el 
objeto de promover sus posibilidades y capacidades para tomar decisiones autónomas 
respecto a la protección de sus niños y permitan prevenir problemáticas asociadas con 
el ciclo vital, con las relaciones de conflicto y con la inserción social del grupo familiar 
así como aquellas que permitan prevenir y asistir en situaciones  de conflicto propias 
del devenir de las relaciones familiares. 

2-     Acciones específicas para aquellas familias en situaciones de crisis  en las cuales los 
niños y adolescentes se ven afectados, dentro de las cuales se le dará especial énfasis a 
aquellas dispuestas por el artículo 20 de la ley 12.569 de Violencia Familiar. 

  

Estas acciones deberán ser componentes de los programas y medidas dispuestas en los 
artículos 29, 30, 31, 32, 34 y 35 de la ley así como en los programas sociales, de primera 
infancia y de adolescencia en curso en la Provincia de Buenos Aires. 

  

16.5 

El Ministerio de Desarrollo Humano implementa un Sistema Único de Beneficiarios donde 
se registran nominalmente todos los ciudadanos que ingresan al sistema, mediante la carga 



 

informatizada de los datos personales y familiares a los fines del seguimiento efectivo, 
integrado y optimizado de las prestaciones brindadas a los beneficiarios. 

(Res. MDH 7/05). 

El Ministerio de Desarrollo Humano implementa un Sistema Único de Admisión a 
Programas y Prestaciones Sociales, donde se unifican criterios y prácticas de abordajes, 
evaluación, admisión y derivación de las diferentes solicitudes que recibe, a partir de 
presentaciones espontáneas e individuales, por disposición de la justicia, desde diversas 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales y las generadas por estos mismos 
programas. 

El Ministerio de Desarrollo Humano conforma un Registro Único de Organizaciones no 
Gubernamentales a partir de lo cual centraliza la información relativa a instituciones 
prestadoras de servicios. 

Se unifica en las regiones del Ministerio de Desarrollo Humano el mecanismo de 
articulación y seguimiento de la aplicación de la presente ley, tanto con los gobiernos 
municipales como con los Servicios Locales. 

Las actuales Delegaciones departamentales de la Subsecretaría de Minoridad, prestarán  la 
misión de los Servicios Zonales (Art. 18.4 del presente decreto), adoptarán esa 
denominación, y su personal seguirá desempeñando su tarea dentro del nuevo modelo, 
integrado a las Regiones. 

Las Regiones, además de las funciones que ya cumplen, desarrollarán las siguientes: 

1.      Establecer y apoyar técnicamente la constitución y organización de los Consejos 
Locales de Promoción y Protección de Derechos del Niño en todas las jurisdicciones de 
la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a las disposiciones de la reglamentación del 
artículo 15 de la ley y favorecer la desconcentración en los Municipios en los términos 
del artículo 22 de la misma. 

2.      Evaluar y supervisar el funcionamiento de los Servicios de Protección de Derechos de 
la Región y atender a sus necesidades en el logro de una atención adecuada. 

3.      Identificar necesidades de capacitación y asistencia técnica para la aplicación de la ley. 

4.      Apoyar a los Servicios Locales en las diligencias necesarias para lograr el cese de la 
violación o amenaza de derechos por parte de prestadores públicos o privados. 

5.      Divulgar y facilitar la implementación en el nivel territorial el Plan de acción diseñada 
por la Comisión Interministerial y coordinar su trabajo con las instancias territoriales de 
los Ministerios que componen la Comisión Interministerial previsto en la 
reglamentación del artículo 23 de la ley . 



 

6.      Promover y supervisar a nivel regional los programas del Ministerio de Desarrollo 
Humano que prestan asistencia a la familia para el desempeño de sus funciones en la 
crianza de los niños; que promueven la inclusión social de la población juvenil y los 
nuevos programas y medidas en concordancia con lo dispuesto en los artículos 29,30, 
31, 32, 33, 33, 34, y 35  de la ley y su reglamentación. 

7.      Recopilar estadísticas también en forma mensual de toda la información que se 
produzca en la Región. 

  

  

ARTICULO 17.- 

Financiamiento actual del Sistema de Promoción y Protección Integral de Derechos 
del Niño 

La Comisión Interministerial creada por el art. 23 de la ley deberá optimizar los recursos 
del Estado Provincial a los fines de posibilitar el cumplimiento de la misma. En tal sentido 
formulará al Ministerio de Economía las sugerencias de modificaciones, reasignaciones y 
adecuaciones presupuestarias que pudieren corresponder en cada ejercicio. 

A los efectos de garantizar el financiamiento permanente del sistema se destinará al menos 
el 50% del Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales, que creó la ley 13.163 y dec. 
609/04 para el año en curso. En cada ejercicio fiscal se determinará el monto asignado y el 
Ministerio de Desarrollo Humano podrá mediante convenios con los municipios transferir 
dichos recursos de acuerdo a un índice de distribución que elaborará teniendo en cuenta la 
población y necesidades de cada municipio. 

  

ARTICULO 18.- 

18.1.- Función de los Servicios Locales de Protección de Derechos 

Siendo la función esencial de los Servicios Locales de Protección de Derechos facilitar que 
el niño que tenga amenazados o violados sus derechos acceda a los programas y planes 
disponibles en su comunidad, estos contarán con un manual de recursos públicos y privados 
municipales, provinciales y nacionales. 

En los casos donde se plantean conflictos familiares, el Servidor Local de Protección 
convocará a la reunión del art. 37.5 del presente. Este procedimiento se erige con un 
método de resolución de conflictos. Ha de entenderse que el Servicio Local de Protección 
de Derechos no dispone en forma unilateral medidas sobre la persona o bienes de los niños, 
sino que formula propuestas para facilitar a los padres o responsables legales, el ejercicio 



 

de los deberes con relación con ellos. En ese sentido debe interpretarse la necesidad del 
carácter consensuado de las decisiones que en cada caso se adopten. Cuando la resolución 
alternativa del conflicto hubiera fracasado y en cada caso de que la controversia familiar 
tuviese consecuencias jurídicas, se dará intervención al órgano judicial competente. 

  

18.2.- Ubicación territorial de los servicios Locales de Protección de Derechos. 

Las sedes del Servicio Local de Protección de Derechos deberán establecerse en el 
territorio con un criterio  objetivo que estará dado por las características propias de cada 
municipio: dimensión territorial, concentración de población, indicadores sociosanitarios y 
económicos. Asimismo se tendrá en cuenta el diagnóstico efectuado por las respectivas 
áreas de los gobiernos locales en conjunción con los estudios y material de análisis 
estadístico con que cuenta el Poder Ejecutivo Provincial. 

Las competencias de los Servicios Locales de Protección de Derechos son: 

1-     Ejercer funciones de promoción y protección de derechos de los niños dentro de cada 
municipio. 

2-     Recibir denuncias e intervenir de oficio ante el conocimiento de la posible existencia de 
violación o amenaza en el ejercicio de los derechos del niño que se configure en su 
territorio. 

3-     Cuando de las actuaciones surja que el hogar del niño y su familia corresponde a otro 
distrito, el Servicio Local de Protección de Derechos adoptará únicamente las medidas 
que se consideren urgentes para prevenir, asistir, proteger, y/o restablecer  los derechos 
del niño, y remitirá las actuaciones inmediatamente al Servicio Local de Protección de 
Derechos competente. 

4-     Cuando por cualquier motivo, la medida que se adopte deba ejecutarse fuera de los 
límites del municipio, el Servicio Local de Protección de Derechos podrá requerir el 
monitoreo y seguimiento de la misma al Servicio Local de Protección de Derechos con 
sede en el territorio en que se ejecuta. 

5-     A los fines de evitar superposición de acciones, el Ministerio de Desarrollo Humano 
diseñará una base de datos única, de fácil y rápido acceso, para que los Servicios 
Locales de Protección de Derechos puedan contar con información precisa y 
actualizada respecto de las intervenciones, medidas, programas o acciones que tengan 
como destinatarios al grupo familiar o a cualquiera de sus miembros. 

6-     Planificar y supervisar las alternativas tendientes a evitar la separación del niño de su 
familia o guardadores o quien tenga a su cargo su cuidado o atención. Quedan 
comprendidos en este inciso todas aquellas medidas a arbitrar para los casos de los 



 

niños y adolescentes que se encuentren en conflicto con la ley penal y así le sean 
requeridas. 

  

18.3.- Intervención de los Servicios Locales de Protección de Derechos 

En toda intervención que los Servicios Locales de Protección de Derechos realicen para la 
protección de derechos del niño, en su forma de prevención, asistencia, promoción, 
protección o restablecimiento de derechos frente a una amenaza o violación, deberán 
observarse, los siguientes principios rectores: 

1-     Derecho del niño a ser escuchado en cualquier etapa del procedimiento y a que su 
opinión sea tenida en cuenta al momento de determinar la forma de restablecer o 
preservar el derecho violado o amenazado. 

2-     Garantizar su participación y la de su familia en el procedimiento de protección de 
derechos. 

3-     Garantizar que el niño sea informado y asesorado por el equipo técnico. 

4-     Garantizar que no se provoquen injerencias arbitrarias en la vida del niño y su familia. 

5-     Toda medida que se disponga tendrá como finalidad el mantenimiento de la vida del 
niño en el seno de su familia de origen, o con sus responsables, representantes o 
personas a las que adhiera afectivamente, siempre que no afecte el interés superior del 
niño. 

  

18.4.- Creación de los Servicios Zonales de Promoción y Protección de Derechos del 
Niño 

En cada Región del Ministerio de Desarrollo Humano se constituirán uno o más Servicios 
Zonales de Promoción y Protección de Derechos del Niño. La competencia territorial será 
asignada por el Ministerio de Desarrollo Humano. Estarán compuestos por equipos técnicos 
profesionales interdisciplinarios que tendrán las siguientes funciones: 

1.      Coordinarán el funcionamiento de los Servicios Locales de Protección de Derechos de 
su zona. 

2.      Funcionarán como instancia superadora de resolución de conflictos, en cuanto deberán 
tener en cuenta los programas existentes en la región para solucionar la petición, una 
vez agotada la instancia local de resolución. 



 

3.      Actuarán en forma originaria en aquellos sitios  en los que no existan Servicios Locales 
de Protección de Derechos constituidos, ejerciendo las funciones determinadas en el 
art.19 de la ley. 

4.      Supervisarán desde las Regiones el funcionamiento de los Servicios Locales de 
Protección de Derechos. 

5.      Elevarán mensualmente al Ministerio de Desarrollo Humano, informe detallado de la 
actuación de los Servicios Locales de Protección de Derechos de su zona. 

6.      Serán los responsables funcionales, de la recopilación estadística también en forma 
mensual de toda la información del o los Municipios. 

  

ARTICULO 19.- 

Sin reglamentar 

  

ARTICULO 20.- 

20.1.- Equipos Técnicos de los Servicios Locales de Protección 

Los equipos técnicos estarán conformados por profesionales que hayan superado un 
concurso de oposición y antecedentes que será determinado por reglamentación especial 
dictada por el Ministerio de Desarrollo Humano. 

Transitoriamente y hasta tanto se sustancien dichos concursos y al sólo efecto de permitir el 
inmediato funcionamiento del sistema de Promoción y Protección de Derechos del Niño, el 
personal de los Servicios Locales de Protección de Derechos y de los Servicios Zonales de 
Promoción y Protección de Derechos será designado por el Ministerio de Desarrollo 
Humano. 

A esos efectos, la enunciación del artículo que se reglamenta no ha de interpretarse en 
forma taxativa. La composición de cada equipo en lo relativo a la cantidad de profesionales 
y su diversidad en cuanto a su especificidad e incumbencia, así como los operadores y 
personal administrativo y de apoyo será determinado en cada caso de acuerdo a la 
singularidad y especificidad de cada distrito, por acto administrativo del Ministerio de 
Desarrollo Humano. 

Los equipos técnicos podrán también conformarse con profesionales de diversas áreas o 
reparticiones provinciales o municipales y de Organizaciones no Gubernamentales a cuyo 
efecto se suscribirán los acuerdos correspondientes. 



 

  

20.2.- Días y Horarios de funcionamiento 

Los Servicios atenderán al público los días hábiles de 8:00 a 14:00 hs. 

Fuera de dicho horario y los días inhábiles, deberán constituir una guardia pasiva con 
capacidad operativa suficiente como para poder dar respuesta efectiva a las situaciones que 
requieran inmediata atención. 

A estos efectos deberá ponerse en funcionamiento una línea telefónica gratuita de atención 
las 24 hs. 

En situaciones particulares de acuerdo a las características del lugar y las necesidades de su 
población, y con la debida fundamentación, los Servicios Locales de Protección de 
Derechos podrán modificar su horario de atención. 

  

ARTICULO 21.- 

21.1.- Reglamentación del funcionamiento de los Servicios 

El Ministerio de Desarrollo Humano reglamentará el funcionamiento de los Servicios 
Locales de Protección de Derechos, los que deben respetar lo siguiente criterios: 

1.      Los Servicios Locales estarán a cargo de un coordinador y se organizarán en dos áreas 
de trabajo: A) Atención de casos y B) Area Programas y Medidas, las que, por su 
carácter interdependiente, deberán llevar una programación unificada. 

2.      El Ministerio de Desarrollo Humano, a través del Centro de Información, Estudios, 
Innovación y Capacitación de Políticas y Programas para la Infancia, la Adolescencia y 
la Familia desarrollará y capacitará a los  profesionales de los Servicios Locales en la 
aplicación de un modelo de planificación, en la elaboración de indicadores de proceso  
e impacto y en el monitoreo de la planificación. 

3.      La programación será presentada a las Direcciones de Región quienes realizarán el 
monitoreo externo de las prestaciones y procesos de trabajo de los Servicios Locales. 

  

21.2 

La misión del Area de Atención de Casos será cumplir con el procedimiento dispuesto en el 
artículo 37 de la ley 13298 y este decreto reglamentario; con lo dispuesto por la ley 12.569 



 

respecto a los niños y adolescentes y, a su vez, constituir un ámbito de escucha para los 
niños. 

Sus funciones serán: 

1.      Atender demandas o consultas realizadas por niños y/o adolescentes, proceder a 
encaminarlas y hacer el seguimiento que garantice su efectivo cumplimiento por parte 
de quienes pueden o deben satisfacerlas. 

2.      A pedido del Tribunal de Familia realizar un diagnóstico familiar en los casos de que 
un niño o un adolescente fuera víctima de violencia (art.8 ley 12.569). 

3.      Hacer un relevamiento rápido acerca de la pertenencia de la denuncia realizada ante la 
autoridad policial a los efectos  de verificar su veracidad. 

4.      Realizar la denuncia ante sede judicial del fuero penal cuando un niño o un adolescente 
fueran víctimas de una acción o abuso a su integridad física o sexual, o de cualquier  
otro delito, para que la autoridad judicial interponga las acciones correspondientes 
contra el autor del delito, en consonancia con la obligación de denuncia del art.37.10. 

5.      Planificar la audiencia y la convocatoria al niño, la familia y otros referentes 
significativos para el mismo. 

6.      Supervisar el plan acordado con la familia para la protección de los derechos del niño. 

7.      Cumplir con lo dispuesto con el inciso b. del artículo 19 y con el procedimiento que se 
reglamenta en el artículo 37. 

8.      Llevar el registro e historia de los niños y familias atendidas. Todos los datos del niño, 
la familia y las intervenciones realizadas serán asentadas en una ficha que será  
diseñada con el apoyo técnico del Centro de Estudios, Innovación y Capacitación de 
Políticas y programas para la infancia, la Adolescencia y la familia. A esta información 
sólo podrá acceder el personal técnico, el niño y su familia. Si la familia y el niño 
cambiaran de domicilio, la información deberá ser girada al Servicio Local 
correspondiente al nuevo domicilio para evitar la saturación de intervenciones sobre la 
misma familia. 

  

21.3  

La misión del Area de Programas y Medidas será actuar de soporte para las decisiones que 
tome la familia y el equipo del Area Atención de Casos, incidiendo en los servicios 
públicos básicos para viabilizar el acceso a los derechos, garantizar el cumplimiento de las 
prestaciones convenidas y promoviendo las iniciativas necesarias que apunten a la 
prevención de la amenaza o violación de los derechos de los niños y adolescentes. 



 

Las funciones del Area Programas y Medidas serán: 

1.      Comprometer en la aplicación de la ley a los distintos efectores sociales públicos que 
prestan servicios a los niños, adolescentes y familias. 

2.      Identificar obstáculos surgidos por omisiones u acciones que amenazan o violan los 
derechos de los niños por parte de distintos efectores estatales y privados y promover su 
remoción. 

3.      Promover la formación de redes sociales que contribuyan a optimizar los recursos 
existentes a nivel territorial (art. 7 inc. 5 de la Ley). 

4.      Sustituir la practica de la “derivación” de casos entre instituciones por la construcción 
de relaciones de corresponsabilidad e interdependencia entre las mismas con el objeto 
de promover, proteger y restituir derechos en forma integral. 

5.      Promover en su ámbito de influencia la información de organizaciones comunitarias 
que favorezcan la integración social, la solidaridad y el compromiso social en la 
protección de la familia, así como en el respeto y protección de los derechos de los 
niños (art. 16, inc. 7 de la Ley). 

6.      Propiciar a los municipios y organizaciones no gubernamentales la implementación de 
los programas y medidas previstas en los artículos 29, 30, 31 y 35 de la Ley. 

7.      Implementar el Programa de Apoyo Familiar enunciado por el presente. 

8.      La enumeración de los presentes es de carácter enunciativo quedando además 
pendientes aquellas medidas que devengan como consecuencia de la sanción de la Ley 
de organización y procedimiento del Fuero del Niño. 

  

ARTICULO 22.- 

22.1.- Asignación de recursos por parte del Municipio 

Los municipios deberán asignar a la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales de los niños que habitan en ellos, el máximo de los recursos económicos y 
financieros disponibles, tanto los transferidos por la descentralización proveniente de las 
distintas áreas del Poder Ejecutivo Provincial, como así también los que se reciban desde 
otras jurisdicciones, y los propios de cada municipio. 

  

22.2 



 

Los Municipios que asuman las obligaciones estatuidas por la Ley a través de un convenio 
suscripto con el Intendente y ratificado por Ordenanza deberán: 

1-     Convocar y coordinar los Consejos Locales de Promoción y Protección de los Derechos 
del Niño para la formulación del Plan de Acción Local de acuerdo a las competencias 
definidas por este Decreto. 

2-     Constituir y poner en funcionamiento el Servicio Local de Protección de los Derechos 
dispuestos por los artículos 19 al 21 de la Ley. 

3-     Seguir los procedimientos para el Servicio Local de Protección de Derechos fijados por 
los artículos 37 al 40 de la Ley. 

4-     Ejecutar por sí o través de terceros los programas y medidas dispuestas por los artículos 
29 al 36 de la Ley. 

  

Para el logro de un efectivo desempeño, el Ministerio de Desarrollo Humano dará apoyo 
técnico, desarrollará manuales para la aplicación de los procedimientos tendientes a un 
efectivo funcionamiento de los Servicios de Protección de Derechos y capacitará a los 
recursos humanos del nivel municipal. El Ministerio de Desarrollo Humano se reserva la 
supervisión, seguimiento y evaluación de las acciones a través de las Regiones, en base a 
los procedimientos y estándares dispuestos en la ley y este Decreto Reglamentario. 

  

ARTÍCULO 23.- 

23.1.- Comisión Interministerial 

La Comisión Interministerial para la Promoción y Protección de los Derechos del Niño se 
constituye con los titulares de los ministerios y secretarías enunciados en el artículo 23 de 
la ley 13298. Podrá convocar para trabajar en su seno a otros organismos del Gobierno 
provincial que estime pertinente, a fin del mejor cumplimiento de la misión que la referida 
ley le encomienda. La Comisión dictará su reglamento de funcionamiento interno y 
organizará la secretaría ejecutiva necesaria para el funcionamiento interno y organizará la 
secretaría ejecutiva necesaria para el funcionamiento de la Comisión. Los integrantes de la 
secretaría ejecutiva se desempeñarán bajo la autoridad de la Presidencia  y en su órbita, 
para cumplir con las tareas que la Comisión decida. 

La comisión definirá la coordinación de los registros de entidades y beneficiarios de los 
diferentes sistemas provinciales y municipales de atención, que involucren a niños 
educativo, de salud, de actividades deportivas y recreativas, etc-, evaluando la pertinencia 
de su incorporación al Sistema de Promoción de Derechos de los Niños o el mejor modo de 
articulación. 



 

La Comisión acordará la representación de la Provincia de Buenos Aires ante las 
autoridades nacionales, organismos internacionales, congresos y actividades pertinentes a 
las competencias de los ministerios y secretarías que la componen. 

El Ministerio de Desarrollo Humano presidirá las sesiones y velará por el cumplimiento de 
sus resoluciones. La convocará a sesiones ordinarias por lo menos una vez al mes, y a 
extraordinarias cuando lo considere necesario o a pedido de dos integrantes, como mínimo. 

Las acciones de la Comisión consistirán en: 

1.      Elaborar las orientaciones y directrices de las políticas integral de los derechos de todos 
los niños. 

2.      Formular un Plan de Acción interministerial bianual que contemple Planes y Programas 
de Prevención,  Asistencia e Inserción Social previsto en el artículo 3° de la ley. Dicho 
Plan de Acción  deberá contar con metas a cumplir y definición de responsabilidades  
de cada uno de los Ministerios. 

3.      Diseñar un modelo de trabajo del Plan para ejecutar desconcentradamente en los 
Municipios por cada uno de los Ministerios. 

4.      Designar, regular y definir funciones de las instancias de coordinación a nivel territorial 
para la implementación del Plan de Acción Interministerial tomando como base las 
instancias desconcentradas de los distintos Ministerios que componen la Comisión. 

5.      Diseñar y aplicar un Sistema de Monitoreo y evaluación del cumplimiento del Plan. 
(Artículo 16, inciso 4). 

6.      Presentar públicamente y difundir a través del sitio de Internet de la Gobernación de la 
Provincia del Plan de Acción las responsabilidades ministeriales para el cumplimiento 
del mismo y las metas que se propone. 

7.      Convocar a los miembros del Observatorio Social (artículo 24) para exponer el Plan de 
Acción y recibir indicaciones sobre el mismo. Dichas indicaciones deberán ser tenidas 
en cuenta y su falta de incorporación al Plan deberán ser explicadas en forma fundada. 

  

La Comisión Interministerial para la Promoción y Protección de los Derechos del Niño con 
el apoyo del Centro de Información, estudios, Innovación y Capacitación de Políticas y 
programas para la infancia, la Adolescencia y la Familia, elaborará, con toda la información 
proveniente de las estadísticas sectoriales de cada Ministerio, de la Suprema Corte de 
Justicia, del Censo Nacional, la encuesta nacional sobre trabajo infantil (Ministerio de 
Trabajo y la OIT) y de otras fuentes de datos, una línea de base sobre la situación de los 
niños, adolescentes y familias de la Provincia de Buenos Aires y los programas y acciones 
sectoriales que esté ejecutando cada dependencia del Gobierno provincial. 



 

  

ARTICULO 24.- 

24.1.- Integrantes del Observatorio Social 

Las personas físicas integrantes del Observatorio Social no podrán pertenecer directa o 
indirectamente a organizaciones públicas o privadas que gestionen programas de atención a 
la niñez subvencionadas por el estado. Será responsabilidad del Ministerio de Desarrollo 
Humano la convocatoria para la integración del Consejo que dirigirá el Observatorio 
Social. A tal efecto, propondrá: 

1.      A las organizaciones no gubernamentales de atención a la niñez y la juventud con 
actuación en el ámbito provincial, la designación de tres representantes; 

2.      A los Colegios Profesionales provinciales de Psicólogos, Trabajadores Sociales, 
Abogados, Médicos y Sociólogos, la designación de un representante por la respectiva 
entidad; 

3.      A las Universidades Públicas con asiento en la Provincia, la designación de tres 
profesores regulares o investigadores con especialidad en alguna de las temáticas 
atinentes a la niñez; 

4.      Tres representantes de las iglesias de cualquier credo autorizados por la Secretaría de 
Culto de la Nación y con participación activa en la temática, debiendo cada uno de ellos 
pertenecer a credos diferentes. 

  

Los consejeros directivos del Observatorio social se desempeñará ad honorem. El Consejo 
del Observatorio determinará su reglamento interno y su modo de funcionamiento, para el 
mejor cumplimiento de la misión que la ley 13298 les encomienda, en su artículo 24. 

  

ARTICULO 25.- 

25.1.-Obligatoriedad y publicidad de la Inscripción 

Por el carácter público de las prestaciones que realizan, la inscripción será extensiva a todas 
las organizaciones de la sociedad civil dedicadas al trabajo con los niños, aún cuando no 
tengan financiamiento del Estado Nacional, provincial o municipal y deberán seguir las 
pautas de funcionamiento fijadas por este decreto en la reglamentación del artículo 16, 
inciso 9. Una copia de la inscripción en el registro deberá ser expuesta en la institución en 
un lugar visible para los niños y sus familias. 



 

  

25.2.- Registro de proyectos 

La autoridad de aplicación deberá determinar la modalidad con que el Registro habrá de 
incorporar la información específica referida a los diferentes proyectos de las entidades 
inscriptas, para facilitar su consulta y la distribución de la información que resulte esencial 
para la promoción y protección de derechos del niño entre los diferentes Servicios. 

  

ARTICULO 26.- 

26.1.- Rechazo de la Inscripción 

Una vez efectuada la presentación por la entidad ante el Registro en el término de 10 días la 
autoridad administrativa procederá a efectuar el registro o su rechazo en el caso que se 
estime no apta para el objeto propuesto en el marco del modelo de la promoción y 
protección integral de derechos del niño. La decisión administrativa de rechazo deberá ser 
fundada bajo pena de nulidad. 

  

ARTICULO 27.- 

27.1.- Plan de trabajo 

Cada organización deberá presentar un Plan de Trabajo que establezca las acciones que 
realizarán para cumplir con las pautas de funcionamiento definidas por la Autoridad de 
Aplicación en conjunto con las organizaciones sociales, los niños y las familias. 

La actualización de la información deberá realizarse en forma anual como requisito esencial 
para la continuidad del apoyo financiero otorgado por el Estado. 

Si la organización no contempla los criterios fijados por la Autoridad de Aplicación en uso 
de sus facultades, podrá ser asistida técnicamente o recibir capacitación para modificar sus 
prácticas y finalmente cumplir con los criterios exigidos. 

  

ARTICULO 28.-  

28.1.- Intervención administrativa 

El Ministerio de Desarrollo Humano deberá remitir un informe a la Dirección Provincial de 
Personas Jurídicas, en el cual se indicarán las irregularidades constatadas en el 



 

funcionamiento de la entidad fiscalizada, pudiendo solicitar en su caso como medida de 
normalización la intervención administrativa. Dicha requisitoria se canalizará a través de 
los procedimientos establecidos en la normativa vigente y en lo dispuesto en el Decreto 
284/77. 

  

ARTICULO 29.- 

29.1.-Programas de Promoción de Derechos. Concepto 

Los Programas de Promoción de derechos son aquellos dirigidos a todos los niños, 
adolescentes y familias. Tienen como objetivos: 

1.      Prevenir la amenaza o violación de derechos; 

2.      Promover relaciones intergeneracionales y prácticas institucionales democráticas y 
favorables a un adecuado desarrollo y protección de los niños y adolescentes; 

3.      Estimular en los niños y adolescentes la construcción de una subjetividad autónoma y 
responsable. 

  

29.2.-Programas de Protección de Derechos. Concepto 

Los Programas de Protección de los derechos del niño son prestaciones diseñadas con el 
objeto de dar apoyo y ayuda específica a aquellos niños y familias que atraviesan 
situaciones críticas a nivel familiar, social, jurídico o económico. Tienen como eje 
organizador del trabajo el fortalecimiento de la autonomía de los responsables adultos para 
superar las adversidades y ser activos protectores de los derechos de los niños. Se incluyen 
en estos programas también los circuitos de responsabilidad compartida entre instituciones 
que promueva el Servicio Local. 

  

ARTICULO 30.- 

30.1.-Programas de promoción de Derechos. Objetivos 

Los Programas de promoción se diseñarán teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes 
objetivos: 

1.      Programas de identificación: atender a las necesidades de inscripción de nacimiento de 
los niños en la Dirección del Registro de las Personas, obtener sus partidas de 
nacimiento y sus documentos de identidad. 



 

2.      Programas de defensa de derechos: permitir que los niños conozcan sus derechos y 
medios para defenderlos. 

3.      Programas de formación y capacitación: satisfacer las necesidades de capacitación de 
las personas que se dediquen a la atención de niños en la Provincia de Buenos Aires. 

4.      Programas recreativos y culturales; desarrollar su dimensión artística, deportiva, 
recreativa y cultural. 

5.      Programas de becas y subsidios: satisfacer las necesidades de niños y sus familias que 
se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

6.      Programas de fortalecimiento de los vínculos familiares comunitarios: apoyar a las 
familias a desarrollar vínculos sanos que fortalezcan la contención de sus miembros, 
acompañar especialmente a los niños en los procesos de revinculación familiar. 

  

ARTICULO 31.- 

31.1.- Programas de Protección de Derechos. Objetivos 

Los Programas de Protección se diseñarán teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes 
objetivos: 

1.      Programas de asistencia técnico jurídica: asistir a los niños en cualquier situación o 
procedimiento que afecte sus derechos. 

2.      Programas de localización: atender las necesidades de niños que se encuentren 
extraviados, desaparecidos o hayan sido de alguna forma separados del seno de su 
familia o se les haya violado su derecho a la identidad, facilitando a aquellos sus 
familias, representantes y/o responsables la mutua la localización. 

3.      Programas de orientación y apoyo: Estimular la integración del niño en el seno de su 
familia y de la sociedad, así como guiar el desarrollo armónico de las relaciones entre 
los miembros de la familia. 

4.      Programas socio-educactivos: aplicar las sanciones no privativas de la libertad, 
impuestas a niños por infracción a la ley penal. 

5.      Programas de becas: restablecer derechos violados por motivos económicos sin separar 
a los niños de su ámbito familiar. 

6.      Programas de asistencia directa, cuidado y rehabilitación: atender a niños que por 
cualquier circunstancia requieran protección especial, particularmente aquellos sean 
víctimas de torturas, explotación, malos tratos, abuso, discriminación, crueldad, 



 

negligencia, y/o que tengan necesidades específicas por presentar discapacidades, 
padecer enfermedades infecto-contagiosas, ser consumidores de sustancias alcohólicas, 
estupefacientes o psicotrópicos, presentar embarazo precoz, así como para evitar la 
aparición de estas situaciones. 

  

31.2.-Revisión de modelos y prácticas institucionales 

Toda institución educativa social o de salud sea pública o privada que desarrolle programas 
de atención a los niños bajo la modalidad convivencial y/o internativa deberá efectuar una 
revisión de los modelos y prácticas institucionales, a efectos de adecuarlos a los principios 
y disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño. A tal fin la Dirección 
General de Cultura y Educación, el Ministerio de Desarrollo Humano y Ministerio de Salud 
promoverán ámbitos de orientación y capacitación, como así también el dictado de normas 
en el ámbito de sus competencias, que deberán coordinarse en el marco de la Comisión 
Interministerial del art. 23 de la ley 13298. 

Cuando a solicitud expresa de los padres o representantes legales de un niño haya ingresado 
en un hogar convivencial bajo cualquiera de las modalidades, la institución está obligada a 
comunicar al Servicio Local de Protección de Derechos el ingreso y las causas del mismo, 
en plazo de 72 horas. Dicho órgano deberá tomar intervención , y la permanencia del niño 
en la institución se regirá por los art. 35 inciso h) y art. 46 y su respectiva reglamentación. 

En todos los casos la institución deberá trabajar con la familia del niño a fin de procurarle 
la orientación y condiciones necesarias para abordar las dificultades que ocasionaron el 
ingreso y facilitar el retorno del niño a su grupo familiar. 

La institución deberá promover y facilitar la comunicación del niño con su familia, excepto 
expresa disposición judicial en contrario. Bajo ningún concepto podrán disponerse 
sanciones que impliquen la limitación del contacto familiar del niño. 

  

ARTICULO 32.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 33.- 

Entiéndase por medidas privativas de libertad las definidas según artículo 11, inciso b) de 
las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los menores privados de la libertad 
(Resolución 45/113) 



 

  

ARTICULO 34.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 35.- 

35.1.- La  Medida de abrigo (Inciso h) 

La medida de abrigo tiene como objeto  brindar al niño un ámbito alternativo al grupo de 
convivencia cuando en este se encuentran amenazados o vulnerados efectivamente sus 
derechos y garantías hasta tanto se evalué la implementación de otras medidas tendientes a 
preservarlos o restituirlos. Antes de tomar la medida y de acuerdo al derecho a ser 
escuchado, deberá tenerse en cuenta los deseos y consideraciones del niño. 

  

35.2.-Motivos graves 

Los motivos graves que por sí mismo autorizan la separación del niño de su grupo familiar, 
están dados por la letra y espíritu de los artículos 9° y 19 y concordantes de la Convención 
de los Derechos del Niño. 

En forma simultánea a las disposición de esta medida, se deberá trabajar con la familia del 
niño a fin de procurarle la orientación y condiciones necesarias para abordar las dificultades 
que ocasionaron la medida dispuesta y facilitar - siempre que sea posible- el retorno del 
niño a su seno familiar. 

En el transcurso de la ejecución de esta medida se favorecerá todo contacto o vinculación 
del niño con su familia. 

  

35.3.- Provisionalidad 

En atención a la provisionalidad de la medida, en ningún caso podrá aplicarse por un plazo 
superior a treinta días prorrogables por única vez por otros treinta días. 

El Ministerio de Desarrollo Humano definirá en forma taxativa los casos que esta medida 
excepcional deba ser prolongada. 

La ubicación del niño fuera de su hogar podrá llevarse a cabo: parientes, adultos idóneos, 
hogares voluntarios, hogares comunitarios, hogares de niños registrados. Se tratará de 



 

ubicar el mejor lugar para cada niño cerca de su domicilio, evitando en lo posible, la 
separación entre hermanos y hermanas. 

Mientras dure la permanencia del niño fuera de su hogar, el Servicio Local de Protección 
trabajará con su familia biológica para promover la modificación de la causa que llevaron a 
la amenaza o violación de sus derechos. Esta tarea la realizará por sí o a través de los 
programas específicos, ejecutados, en forma delegada por otros organismos. 

En aquellos casos los cuales el niño deba quedarse por tiempo mas prolongados en aquellas 
entidades de atención social y/o de salud, los responsables de estas instancias deberán 
elaborar en forma consensuada con el niño su proyecto de vida el cual podrá contemplar la 
posibilidad de reintegrarse a su familia u otra medida de acogimiento familiar respetando la 
red afectiva del niño. 

Durante el lapso que dure su permanencia fuera de su hogar, el niño deberá ser respetado en 
sus creencias y en su intimidad, no podrá ser objeto de ingerencias arbitrarias o ilegales en 
su vida privada ni de ataques ilegales en a su honra y reputación. En consulta con el niño, 
los responsables de acoger al niño, sean familiares o entidades deberán proponer a los 
Servicios Locales de Protección un plan de atención al niño que contemple su escolaridad, 
salud, recreación y mantenimiento con sus vínculos comunitarios. 

El niño deberá ser informado por el Servicio Local de Protección en forma comprensible, 
de acuerdo a su edad sobre sus derechos y sobre los plazos previstos por la autoridad 
judicial, para su permanencia fuera de ese ámbito, sobre las condiciones en que se revisarán 
dichos plazos y sobre los pasos futuros, evitando así una nueva victimización provocada 
por la incertidumbre. 

En caso de incumplimiento por parte de los Servicios Locales o parte de los ámbitos 
familiares alternativos o entidades de acción social o de salud, el niño o el adolescente 
podrá comunicarse gratuitamente con el Defensor de los Derechos del Niño para plantear 
sus inquietudes. El Defensor investigará el caso y, de ser necesario, podrá solicitar la 
aplicación de las sanciones previstas en el artículo 28 de la ley. 

  

35.4.-Excepcionalidad   

La excepcionalidad de la medida refiere a que sólo es aplicable a situaciones muy 
específicas y en interés superior del niño. 

1.      Cuando las violaciones a los derechos del niño impliquen grave perjuicio a su 
integridad física, psíquica y social, y se advierta la necesidad de apartarlo de su medio 
en tanto se evalúen otras estratégicas de protección. 



 

2.      Cuando el niño lo requiera por resultarle insostenible su situación de vida en su grupo 
de convivencia y hasta tanto se produzca la evaluación y mediación para su reintegro o 
derivación a otro programa. 

3.      Cuando sea necesario ubicar a familiares, tutores o guardadores en aquellas situaciones 
en que el niño se encuentra solo, perdido o desvinculado. 

  

35.5 

Para la inclusión y permanencia temporal del niño en entidades de atención a la salud, el 
servicio local de protección de derechos solicitará la intervención de profesionales 
especializados del ámbito de la salud pública. 

  

35.6 

Vencidos los plazos establecidos en el art. 35.3 sin haberse modificado las circunstancias 
que motivaron la medida, y no habiéndose encontrado estrategias de protección de derechos 
para reintegrar el niño a su grupo familiar, el Servicio Local de Protección de Derechos 
deberá presentar por escrito al Asesor de Incapaces, en el plazo de cinco días una síntesis 
de lo actuado con el niño y su familia, donde deberá ponderarse en forma precisa las 
fortalezas y debilidades del núcleo familiar, las estrategias desarrolladas y los resultados 
obtenidos. En el mismo escrito deberá fundar –en su caso- la necesidad de mantener la 
separación del niño de su grupo familiar, el ámbito de convivencia sugerido, si existe 
acuerdo de sus padres o representantes legales y requerir del Asesor de Incapaces la 
promoción de las acciones civiles que estimen necesarias para la protección de los derechos 
del niño. 

  

ARTICULO 36.- 

36.1 Abandono del Programa 

En ningún caso una medida de protección especial ha de significar la privación de libertad 
ambulatoria del niño. (art 33) 

El cese de la medida proteccional por decisión unilateral del  niño, no podrá ser sancionada 
bajo ningún criterio o concepto. En consecuencia queda expresamente prohibido a toda 
autoridad pública requerir medidas de coerción contra el niño por razón del abandono del 
programa. 



 

Ante el abandono de un niño de una medida de protección especial los directores de 
instituciones públicas o privadas, habrán de limitar su actuación a la solicitud de búsqueda 
de paradero ante la autoridad correspondiente y a la inmediata comunicación del abandono 
a la autoridad que dispuso la medida. 

En ningún caso podrá ordenarse un pedido de captura a través de organismos policiales 
contra un niño que no hubiere estado privado de libertad ambulatoria por orden del juez 
competente y en el marco de una causa por infracción al ordenamiento penal. 

En consecuencia, derógase en este acto toda normativa administrativa (en especial el 
Decreto 9102/74 Capítulo VII –Actuaciones y procedimientos especiales- Apartado B 
Inciso 4° “menores fugados del hogar o de lugares donde hubieren sido internados o 
extraviados” y/o texto ordenados posteriores) que se oponga a la presente, debiendo los 
organismos de seguridad modificar la normativa interna y las prácticas institucionales en 
este sentido. 

  

ARTICULO 37.- 

37.1 Requisitos de admisibilidad de las denuncias 

Las denuncias que reciban los Servicios Locales de Protección de Derechos no deben 
sujetarse a requisitos de formalidad alguno. 

  

37.2 Acta producida por el Servicio Local o Zonal 

Las actas que produzcan los Servicios Locales y Zonales con la formalidades que prescriba 
la reglamentación que al efecto dictará el Ministerio de Desarrollo Humano, serán 
considerados instrumentos públicos en los términos del artículo 979 del Código Civil, y con 
los efectos previstos por los artículos 994 y 995 de dicho cuerpo normativo. 

  

37.3 Certificado de actuación 

A los fines de coordinar acciones entre los diferentes Servicios y las Asesoría de Incapaces, 
aquellos expedirán certificación de actuación en donde se deje constancia de la intervención 
realizada, sus alcances y resultados. 

  

37.4 



 

El servicio de protección deberá difundir entre los niños y adolescentes, de forma clara y de 
acuerdo con su edad, los derechos de los cuales son titulares así como los procedimientos 
que aplica este organismo cuando un derecho es amenazado o violado por la familia, el 
Estado o terceros de acuerdo con los procedimientos formulados en este decreto 
reglamentario y con la Ley 12569 de violencia familiar. 

Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de obstáculos surgidos por 
omisiones u acciones del Estado, el Coordinador del Servicio de Protección de derechos 
demandará a las autoridades responsables de la prestación pública en cuestión la inmediata 
remoción del obstáculo que impide al niño el acceso y goce de sus derechos y ofrecerles 
colaboración a tal efecto. 

Si el obstáculo, surgido por omisiones u acciones del estado y por el cual el niño o el 
adolescente, o un grupo de niños o adolescentes vean amenazados o violados sus derechos 
no es removido por el responsable de esa prestación, el coordinador del Servicio Local de 
Protección de Derechos deberá requerir a las autoridades provinciales superiores, a la 
Comisión Interministerial o Defensor de los Derechos del Niño o solicitar a la autoridad 
judicial la protección jurisdiccional de los derechos del niño o adolescente en forma 
individual o grupal. 

Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales de Familia para conocer las denuncias 
referidas en la ley 12569 (Ley de Violencia Familiar) y proceder de acuerdo al artículo 7° 
de esa ley, en caso de que la víctima fuera un niño o adolescente, el Servicio de Protección 
Local deberá ser informado de la denuncia a los efectos de ofrecer a la autoridad judicial la 
aplicación de las medidas de protección de derechos incisos a, b, c, d, e, f y g dispuestas por 
el art. 35 de esta ley y, si fuera necesario proveer los recursos para la aplicación del inciso 
e) del art. 7 de la ley 12569. 

La diligencia referida en el artículo anterior deberá realizarse sin perjuicio de dar 
intervención a las autoridades judiciales departamentales del fuero penal, en caso que la 
denuncia tenga por objeto la supuesta comisión de un delito y sean necesarias la 
interposición de las acciones legales correspondientes. 

  

37.5 

Dentro de las 48 hs. de haber tomado conocimiento de una petición, o en el marco de su actuación de 
oficio, el servicio Local de Protección de Derechos debe citar al niño, sus familiares, responsables y 
allegados involucrados, a una reunión con el equipo técnico del servicio, que deberá fijarse dentro de 
las 72 horas siguientes, que se llevará a cabo de acuerdo al mecanismo establecido en la Resolución 
1125/04 MDH. 

Luego de escuchar a todos los intervinientes, y en su caso, evaluados los elementos de 
análisis aportados por las partes u obtenidos por el Servicio Local, se deliberará a fin de 
alcanzar un acuerdo sobre el plan para la protección de los derechos del niño. 



 

En la primera audiencia podrá acordarse la necesidad de citar a otras personas, recabar 
información de organismos públicos o privados, la realización de exámenes médicos y/o 
cualquier otra diligencia que permita ampliar los elementos de análisis para arribar a una 
solución adecuada. 

  

37.6  

El acta dejará constancia de: 

1-     las diligencias a efectuarse 

2-     el responsable de diligenciarlas 

3-     el plazo otorgado 

4-     la fecha de la próxima audiencia respecto de la cual todos los firmantes quedarán 
notificados 

Podrán realizarse tantas audiencias como se consideren necesarias para un mejor abordaje, 
solución y seguimiento de cada caso, debiendo observarse en cada una de ellas los 
principios generales enunciados. 

  

37.7  

Será facultad de los Servicios Locales de Protección recabar de los organismos públicos y 
privados y bancos oficiales o particulares, informes y antecedentes y solicitar certificados 
sobre hechos concretos atinentes a las causas en que intervengan. Estos pedidos deberán ser 
evacuados por los organismos y entidades aludidas, dentro del término de cinco días. 

  

37.8  

Los Servicios Locales de Protección de Derechos, por indicación de cualquiera de los 
miembros de su equipo  técnico, y con el asentimiento de la persona respecto de las cuales 
de practicarán, podrán requerir la intervención de organismos públicos para la realización 
de estudios, diagnósticos, análisis, y toda práctica que pudiere aportar elementos para la 
resolución del caso. Al practicar el informe, el organismo requerido deberá indicar la 
modalidad de abordaje y el ámbito adecuado para su derivación. 

  



 

37.9  

Si el niño o sus representantes legales no prestan acuerdo al procedimiento o al plan 
diseñado con el Servicio interviniente, habrá de derivarse el caso ante el Servicio Zonal de 
Promoción y Protección de Derechos. 

Para ello el Servicio Local de Protección de Derechos debe poner en conocimiento del 
Servicio Zonal de Promoción y Protección de Derechos en forma inmediata todos los 
antecedentes del caso. 

La intervención del Servicio Zonal de Promoción Protección de derechos debe hacerse 
efectiva dentro de las 72 horas, salvo en los casos donde se peticiona la inclusión temporal 
en ámbitos familiares alternativos o entidades de atención social  y/o de salud, que ameriten 
una resolución inmediata, también de forma consensuada. En este último caso deberá darse 
intervención al Sr. Asesor de Incapaces en los términos del art. 35 inc. h) de la ley. 

La propuesta del Servicio Zonal de Promoción y Protección de Derechos será comunicada 
al Servicio Local, que debe citar al niño, sus familiares, responsables y allegados 
involucrados, a una audiencia con el equipo técnico del Servicio, que deberá fijarse dentro 
de las 72 horas siguientes. En la audiencia el Servicio Local transmitirá la propuesta de 
solución efectuada por el Servicio Zonal.. 

En los casos donde el Servicio de Promoción y Protección de Derechos resuelva que se han 
agotado las vías disponibles para solucionar la petición dentro de los plazos establecidos, 
dará intervención al Asesor de Incapaces, quien accionará para obtener las diligencias 
jurisdiccionales que faciliten en su caso la continuidad de la intervención administrativa. 

  

37.10 Intervención Fiscal 

Cuando el Servicio Local de Protección de Derechos tome conocimiento de que la amenaza 
o violación del derecho del niño tiene como antecedente la presunta comisión de un delito, 
tendrá obligación de formular la pertinente denuncia penal. A estos efectos, tanto los 
Servicios  Locales y Zonales, como la autoridad policial deberán denunciarlo 
inmediatamente al Ministerio Público Fiscal. 

  

37.11 Intervención de los equipos profesionales 

Los equipos profesionales de los Servicios Locales de Protección de Derechos y de los 
Servicios Zonales de Promoción y Protección de derechos son miembros de unidades 
operativas del Sistema de Promoción y Protección de los Derechos del Niño, que dependen 
en forma directa al Ministerio de Desarrollo Humano. En ningún caso dichos equipos 
pueden ser convocados por otros Poderes del Estado Provincial para realizar tareas de 



 

supervisión y/o seguimiento de decisiones tomadas por organismos ajenos al Ejecutivo 
Provincial, con excepción de la función dispuesta por el art. 21.2.2. 

  

ARTICULO 38.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 39.- 

El Plan propuesto por el grupo familiar será expuesto ante el equipo técnico quien evaluará 
si el mismo contempla la modificación de la situación que dio lugar a la denuncia. En caso 
de que así sea, el equipo del Servicio de Protección dará su acuerdo y se firmará el acta. El 
seguimiento de los acuerdos y la asignación de los recursos apropiados o gestión de los 
mismos para el cumplimiento del plan será responsabilidad del Servicio Local. 

En caso de que existiera una falta de acuerdo respecto a los pasos a seguir para que, con el 
apoyo de los distintos programas y medidas, se logre el cese de la amenaza o violación de 
derechos del niño, y ningún miembro del grupo familiar asumiera responsabilidades 
concretas que modifiquen la situación, el Servicio Local de Protección de Derechos deberá 
insistir en la necesidad de tomar decisiones e informar a la familia de que si eso no 
ocurriera requerirá la intervención de la autoridad judicial competente. 

  

ARTICULO 40.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 41.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 42.- 

Sin Reglamentar 

  



 

ARTICULO 43.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 44.-  

44.1 El personal debidamente acreditado correspondiente a los Servicios de Promoción y 
Protección de Derechos del Niño, se encuentra habilitado para tomar vista de las 
actuaciones y sugerir propuestas de acción y seguimiento en las causas judiciales que 
correspondan a situaciones de restitución de derechos en las que sean convocados a 
intervenir por ley o a solicitud del Tribunal 

  

ARTICULO 45.- 

45.1 Quedan exceptuadas de la prohibición las que se realicen por decisión del juez 
competente. El incumplimiento de lo prescripto será considerado falta, y quien la cometiere 
será sancionado con las penas previstas en el art. 66 del Código de Faltas, siendo 
competente el órgano jurisdiccional establecido por dicho cuerpo legal. 

  

ARTICULO 46.-  

46.1 Medidas de Seguridad. Imposibilidad de cumplimiento en determinados 
establecimientos. 

Las medidas de seguridad dictadas por los jueces competentes en el marco de una causa 
penal, no podrán ser cumplidas en instituciones de atención a niños vulnerados en sus 
derechos sociales, económicos y culturales, salvo expresa autorización fundada del 
Ministerio de Desarrollo Humano, en miras al interés superior del niño. 

  

ARTICULO 47.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 48.- 

Sin Reglamentar 



 

  

ARTICULO 49.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 50.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 51.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 52.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 53.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 54.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 55.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 56.- 



 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 57.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 58.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 59.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 60.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 61.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 62.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 63.- 

Sin Reglamentar 

  



 

ARTICULO 64.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 65.- 

65.1 El Ministerio de Desarrollo Humano establecerá en el plazo de 30 días la forma y los 
plazos dentro de los cuales recibirá la información y documentación relativa a los 
expedientes judiciales que actualmente corresponden a la competencia del Tribunal de 
Menores y que en el marco de la presente ley corresponderá a los Servicios Locales de 
Protección de Derechos. 

  

65.2 El Ministerio de Desarrollo Humano habrá de recibir para su intervención en forma 
exclusiva: 

1-     La información y documentación referida a los expedientes judiciales de carácter 
asistencial de niños actualmente internados en Instituciones Oficiales y/o privadas en 
los que existe expresa conformidad de estos y/o de sus representantes legales sobre la 
medida proteccional oportunamente decidida, debiendo ello surgir en forma clara e 
indubitable de la propia documentación. 

2-     La información y documentación referida a los expedientes judiciales donde los niños y 
sus familias se encuentren dentro de algún programa  social. 

3-     La información y documentación referida a los expedientes en los que actualmente se 
esté abordando la vulneración de derechos sociales, económicos y culturales en los que 
el niño se encuentre en el seno de su familia. 

  

65.3 La autoridad judicial competente, a la que corresponda su intervención en el resto de 
las causas en las que se haya ordenado la internación de un niño, podrá solicitar la 
intervención de los Servicios Locales de Protección de Derechos, a los efectos de analizar 
las estrategias de desinstitucionalización. 

  

ARTICULO 66.- 

Sin Reglamentar 

  



 

ARTICULO 67.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 68.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 69.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 70.- 

Sin Reglamentar 

  

ARTICULO 71.- 

De forma 



 

SALUD PUBLICA 
 
Ley 26.742 
 
Modifícase la Ley N° 26.529 que estableció los derechos del paciente en su relación con 
los profesionales e instituciones de la Salud. 
 
Sancionada: Mayo 9 de 2012 
 
Promulgada de Hecho: Mayo 24 de 2012 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

 
ARTICULO 1º — Modifícase el inciso e) del artículo 2° de la Ley 26.529 —Derechos del 
paciente en su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
e) Autonomía de la voluntad. El paciente tiene derecho a aceptar o rechazar determinadas 
terapias o procedimientos médicos o biológicos, con o sin expresión de causa, como así 
también a revocar posteriormente su manifestación de la voluntad. 
 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a intervenir en los términos de la Ley 
26.061 a los fines de la toma de decisión sobre terapias o procedimientos médicos o 
biológicos que involucren su vida o salud. 
 
En el marco de esta potestad, el paciente que presente una enfermedad irreversible, 
incurable o se encuentre en estadio terminal, o haya sufrido lesiones que lo coloquen en 
igual situación, informado en forma fehaciente, tiene el derecho a manifestar su voluntad en 
cuanto al rechazo de procedimientos quirúrgicos, de reanimación artificial o al retiro de 
medidas de soporte vital cuando sean extraordinarias o desproporcionadas en relación con 
la perspectiva de mejoría, o produzcan un sufrimiento desmesurado. También podrá 
rechazar procedimientos de hidratación o alimentación cuando los mismos produzcan como 
único efecto la prolongación en el tiempo de ese estadio terminal irreversible o incurable. 
 
En todos los casos la negativa o el rechazo de los procedimientos mencionados no 
significará la interrupción de aquellas medidas y acciones para el adecuado control y alivio 
del sufrimiento del paciente. 
 
ARTICULO 2º — Modifícase el artículo 5° de la Ley 26.529 —Derechos del paciente en 
su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará redactado de 
la siguiente manera:  



 

 
Artículo 5º: Definición. Entiéndese por consentimiento informado la declaración de 
voluntad suficiente efectuada por el paciente, o por sus representantes legales, en su caso, 
emitida luego de recibir, por parte del profesional interviniente, información clara, precisa y 
adecuada con respecto a: 
 
a) Su estado de salud; 
 
b) El procedimiento propuesto, con especificación de los objetivos perseguidos; 
 
c) Los beneficios esperados del procedimiento; 
 
d) Los riesgos, molestias y efectos adversos previsibles; 
 
e) La especificación de los procedimientos alternativos y sus riesgos, beneficios y 
perjuicios en relación con el procedimiento propuesto; 
 
f) Las consecuencias previsibles de la no realización del procedimiento propuesto o de los 
alternativos especificados; 
 
g) El derecho que le asiste en caso de padecer una enfermedad irreversible, incurable, o 
cuando se encuentre en estadio terminal, o haya sufrido lesiones que lo coloquen en igual 
situación, en cuanto al rechazo de procedimientos quirúrgicos, de hidratación, alimentación, 
de reanimación artificial o al retiro de medidas de soporte vital, cuando sean extraordinarios 
o desproporcionados en relación con las perspectivas de mejoría, o que produzcan 
sufrimiento desmesurado, también del derecho de rechazar procedimientos de hidratación y 
alimentación cuando los mismos produzcan como único efecto la prolongación en el tiempo 
de ese estadio terminal irreversible e incurable;  
 
h) El derecho a recibir cuidados paliativos integrales en el proceso de atención de su 
enfermedad o padecimiento.  
 
ARTICULO 3º — Modifícase el artículo 6° de la Ley 26.529 —Derechos del paciente en 
su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 
 
Artículo 6º: Obligatoriedad. Toda actuación profesional en el ámbito médico-sanitario, sea 
público o privado, requiere, con carácter general y dentro de los límites que se fijen por vía 
reglamentaria, el previo consentimiento informado del paciente. 
 
En el supuesto de incapacidad del paciente, o imposibilidad de brindar el consentimiento 



 

informado a causa de su estado físico o psíquico, el mismo podrá ser dado por las personas 
mencionadas en el artículo 21 de la Ley 24.193, con los requisitos y con el orden de 
prelación allí establecido. 
 
Sin perjuicio de la aplicación del párrafo anterior, deberá garantizarse que el paciente en la 
medida de sus posibilidades, participe en la toma de decisiones a lo largo del proceso 
sanitario. 
 
ARTICULO 4º — Incorpórase en el artículo 7° de la Ley 26.529 el siguiente inciso: 
 
f) En el supuesto previsto en el inciso g) del artículo 5° deberá dejarse constancia de la 
información por escrito en un acta que deberá ser firmada por todos los intervinientes en el 
acto. 
 
ARTICULO 5º — Modifíquese el artículo 10 de la Ley 26.529 —Derechos del paciente en 
su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 
 
Artículo 10: Revocabilidad. La decisión del paciente, en cuanto a consentir o rechazar los 
tratamientos indicados, puede ser revocada. El profesional actuante debe acatar tal decisión, 
y dejar expresa constancia de ello en la historia clínica, adoptando para el caso todas las 
formalidades que resulten menester a los fines de acreditar fehacientemente tal 
manifestación de voluntad, y que la misma fue adoptada en conocimiento de los riesgos 
previsibles que la decisión implica. 
 
Las personas mencionadas en el artículo 21 de la Ley 24.193 podrán revocar su anterior 
decisión con los requisitos y en el orden de prelación allí establecido.  
 
Sin perjuicio de la aplicación del párrafo anterior, deberá garantizarse que el paciente, en la 
medida de sus posibilidades, participe en la toma de decisiones a lo largo del proceso 
sanitario. 
 
ARTICULO 6º — Modifíquese el artículo 11 de la Ley 26.529 —Derechos del paciente en 
su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 
 
Artículo 11: Directivas anticipadas. Toda persona capaz mayor de edad puede disponer 
directivas anticipadas sobre su salud, pudiendo consentir o rechazar determinados 
tratamientos médicos, preventivos o paliativos, y decisiones relativas a su salud. Las 
directivas deberán ser aceptadas por el médico a cargo, salvo las que impliquen desarrollar 
prácticas eutanásicas, las que se tendrán como inexistentes. 



 

 
La declaración de voluntad deberá formalizarse por escrito ante escribano público o 
juzgados de primera instancia, para lo cual se requerirá de la presencia de dos (2) testigos. 
Dicha declaración podrá ser revocada en todo momento por quien la manifestó. 
 
ARTICULO 7º — Incorpórase como artículo 11 bis de la Ley 26.529 —Derechos del 
paciente en su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el siguiente texto: 
 
Artículo 11 bis: Ningún profesional interviniente que haya obrado de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley está sujeto a responsabilidad civil, penal, ni administrativa, 
derivadas del cumplimiento de la misma. 
 
ARTICULO 8º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 



 

IDENTIDAD DE GENERO 
 
Ley 26.743 
 
Establécese el derecho a la identidad de género de las personas. 
 
Sancionada: Mayo 9 de 2012 
 
Promulgada: Mayo 23 de 2012 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

 
ARTICULO 1º — Derecho a la identidad de género. Toda persona tiene derecho: 
 
a) Al reconocimiento de su identidad de género; 
 
b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género; 
 
c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser identificada de 
ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad respecto de el/los nombre/s de 
pila, imagen y sexo con los que allí es registrada. 
 
ARTICULO 2° — Definición. Se entiende por identidad de género a la vivencia interna e 
individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con 
el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. 
Esto puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de 
medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente 
escogido. También incluye otras expresiones de género, como la vestimenta, el modo de 
hablar y los modales. 
 
ARTICULO 3º — Ejercicio. Toda persona podrá solicitar la rectificación registral del 
sexo, y el cambio de nombre de pila e imagen, cuando no coincidan con su identidad de 
género autopercibida. 
 
ARTICULO 4º — Requisitos. Toda persona que solicite la rectificación registral del sexo, 
el cambio de nombre de pila e imagen, en virtud de la presente ley, deberá observar los 
siguientes requisitos: 
 
1. Acreditar la edad mínima de dieciocho (18) años de edad, con excepción de lo 
establecido en el artículo 5° de la presente ley. 
 



 

2. Presentar ante el Registro Nacional de las Personas o sus oficinas seccionales 
correspondientes, una solicitud manifestando encontrarse amparada por la presente ley, 
requiriendo la rectificación registral de la partida de nacimiento y el nuevo documento 
nacional de identidad correspondiente, conservándose el número original. 
 
3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido con el que solicita inscribirse. 
 
En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica por reasignación genital 
total o parcial, ni acreditar terapias hormonales u otro tratamiento psicológico o médico. 
 
ARTICULO 5° — Personas menores de edad. Con relación a las personas menores de 
dieciocho (18) años de edad la solicitud del trámite a que refiere el artículo 4º deberá ser 
efectuada a través de sus representantes legales y con expresa conformidad del menor, 
teniendo en cuenta los principios de capacidad progresiva e interés superior del niño/a de 
acuerdo con lo estipulado en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 
de protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Asimismo, la persona 
menor de edad deberá contar con la asistencia del abogado del niño prevista en el artículo 
27 de la Ley 26.061. 
 
Cuando por cualquier causa se niegue o sea imposible obtener el consentimiento de 
alguno/a de los/as representantes legales del menor de edad, se podrá recurrir a la vía 
sumarísima para que los/as jueces/zas correspondientes resuelvan, teniendo en cuenta los 
principios de capacidad progresiva e interés superior del niño/a de acuerdo con lo 
estipulado en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección 
integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
ARTICULO 6° — Trámite. Cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 4° y 5°, 
el/la oficial público procederá, sin necesidad de ningún trámite judicial o administrativo, a 
notificar de oficio la rectificación de sexo y cambio de nombre de pila al Registro Civil de 
la jurisdicción donde fue asentada el acta de nacimiento para que proceda a emitir una 
nueva partida de nacimiento ajustándola a dichos cambios, y a expedirle un nuevo 
documento nacional de identidad que refleje la rectificación registral del sexo y el nuevo 
nombre de pila. Se prohíbe cualquier referencia a la presente ley en la partida de nacimiento 
rectificada y en el documento nacional de identidad expedido en virtud de la misma. 
 
Los trámites para la rectificación registral previstos en la presente ley son gratuitos, 
personales y no será necesaria la intermediación de ningún gestor o abogado. 
 
ARTICULO 7° — Efectos. Los efectos de la rectificación del sexo y el/los nombre/s de 
pila, realizados en virtud de la presente ley serán oponibles a terceros desde el momento de 
su inscripción en el/los registro/s. 



 

 
La rectificación registral no alterará la titularidad de los derechos y obligaciones jurídicas 
que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio 
registral, ni las provenientes de las relaciones propias del derecho de familia en todos sus 
órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables, incluida la adopción. 
 
En todos los casos será relevante el número de documento nacional de identidad de la 
persona, por sobre el nombre de pila o apariencia morfológica de la persona. 
 
ARTICULO 8° — La rectificación registral conforme la presente ley, una vez realizada, 
sólo podrá ser nuevamente modificada con autorización judicial. 
 
ARTICULO 9° — Confidencialidad. Sólo tendrán acceso al acta de nacimiento originaria 
quienes cuenten con autorización del/la titular de la misma o con orden judicial por escrito 
y fundada. 
 
No se dará publicidad a la rectificación registral de sexo y cambio de nombre de pila en 
ningún caso, salvo autorización del/la titular de los datos. Se omitirá la publicación en los 
diarios a que se refiere el artículo 17 de la Ley 18.248. 
 
ARTICULO 10. — Notificaciones. El Registro Nacional de las Personas informará el 
cambio de documento nacional de identidad al Registro Nacional de Reincidencia, a la 
Secretaría del Registro Electoral correspondiente para la corrección del padrón electoral y a 
los organismos que reglamentariamente se determine, debiendo incluirse aquéllos que 
puedan tener información sobre medidas precautorias existentes a nombre del interesado. 
 
ARTICULO 11. — Derecho al libre desarrollo personal. Todas las personas mayores de 
dieciocho (18) años de edad podrán, conforme al artículo 1° de la presente ley y a fin de 
garantizar el goce de su salud integral, acceder a intervenciones quirúrgicas totales y 
parciales y/o tratamientos integrales hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su 
genitalidad, a su identidad de género autopercibida, sin necesidad de requerir autorización 
judicial o administrativa. 
 
Para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesario acreditar la 
voluntad en la intervención quirúrgica de reasignación genital total o parcial. En ambos 
casos se requerirá, únicamente, el consentimiento informado de la persona. En el caso de 
las personas menores de edad regirán los principios y requisitos establecidos en el artículo 
5° para la obtención del consentimiento informado. Sin perjuicio de ello, para el caso de la 
obtención del mismo respecto de la intervención quirúrgica total o parcial se deberá contar, 
además, con la conformidad de la autoridad judicial competente de cada jurisdicción, quien 
deberá velar por los principios de capacidad progresiva e interés superior del niño o niña de 



 

acuerdo con lo estipulado por la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 
26.061 de protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. La 
autoridad judicial deberá expedirse en un plazo no mayor de sesenta (60) días contados a 
partir de la solicitud de conformidad. 
 
Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, privados o del subsistema de 
obras sociales, deberán garantizar en forma permanente los derechos que esta ley reconoce. 
 
Todas las prestaciones de salud contempladas en el presente artículo quedan incluidas en el 
Plan Médico Obligatorio, o el que lo reemplace, conforme lo reglamente la autoridad de 
aplicación. 
 
ARTICULO 12. — Trato digno. Deberá respetarse la identidad de género adoptada por las 
personas, en especial por niñas, niños y adolescentes, que utilicen un nombre de pila 
distinto al consignado en su documento nacional de identidad. A su solo requerimiento, el 
nombre de pila adoptado deberá ser utilizado para la citación, registro, legajo, llamado y 
cualquier otra gestión o servicio, tanto en los ámbitos públicos como privados. 
 
Cuando la naturaleza de la gestión haga necesario registrar los datos obrantes en el 
documento nacional de identidad, se utilizará un sistema que combine las iniciales del 
nombre, el apellido completo, día y año de nacimiento y número de documento y se 
agregará el nombre de pila elegido por razones de identidad de género a solicitud del 
interesado/a. 
 
En aquellas circunstancias en que la persona deba ser nombrada en público deberá 
utilizarse únicamente el nombre de pila de elección que respete la identidad de género 
adoptada. 
 
ARTICULO 13. — Aplicación. Toda norma, reglamentación o procedimiento deberá 
respetar el derecho humano a la identidad de género de las personas. Ninguna norma, 
reglamentación o procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del 
derecho a la identidad de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las 
normas siempre a favor del acceso al mismo. 
 
ARTICULO 14. — Derógase el inciso 4° del artículo 19 de la Ley 17.132. 
 
ARTICULO 15. — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 



 

CODIGO CIVIL 

Ley 26.579 

Modificación. Mayoría de Edad. 

Sancionada: Diciembre 2 de 2009 

Promulgada: Diciembre 21 de 2009 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

MAYORIA DE EDAD 

ARTICULO 1º — Modifícase el Código Civil en los artículos 126, 127, 128, 131 y 132 
del Título IX, Sección Primera del Libro I; el artículo 166 inciso 5) y el artículo 168 del 
Capítulo III del Título I, Sección Segunda del Libro I; los artículos 275 y 306 inciso 2) del 
Título III, Sección Segunda del Libro II; el artículo 459 del Capítulo XII, Sección Segunda 
del Libro I, los que quedan redactados de la siguiente forma: 

‘Artículo 126: Son menores las personas que no hubieren cumplido la edad de 
DIECIOCHO (18) años.’ 

‘Artículo 127: Son menores impúberes los que aún no tuvieren la edad de CATORCE (14) 
años cumplidos, y adultos los que fueren de esta edad hasta los DIECIOCHO (18) años 
cumplidos.’ 

‘Artículo 128: Cesa la incapacidad de los menores por la mayor edad el día que cumplieren 
los DIECIOCHO (18) años. 

El menor que ha obtenido título habilitante para el ejercicio de una profesión puede 
ejercerla por cuenta propia sin necesidad de previa autorización, y administrar y disponer 
libremente de los bienes que adquiere con el producto de su trabajo y estar en juicio civil o 
penal por acciones vinculadas a ello.’ 

‘Artículo 131: Los menores que contrajeran matrimonio se emancipan y adquieren 
capacidad civil, con las limitaciones previstas en el artículo 134. 

Si se hubieran casado sin autorización no tendrán hasta la mayoría de edad la 
administración y disposición de los bienes recibidos o que recibieren a título gratuito, 
continuando respecto a ellos el régimen legal vigente de los menores.’ 

‘Artículo 132: La invalidez del matrimonio no deja sin efecto la emancipación, salvo 
respecto del cónyuge de mala fe para quien cesa a partir del día en que la sentencia pasa en 
autoridad de cosa juzgada. 



 

Si algo fuese debido al menor con cláusula de no poder percibirlo hasta la mayoría de edad, 
la emancipación no altera la obligación ni el tiempo de su exigibilidad.’ 

‘Artículo 166: Son impedimentos para contraer matrimonio: 

1. La consanguinidad entre ascendientes y descendientes sin limitación. 

2. La consanguinidad entre hermanos o medio hermanos. 

3. El vínculo derivado de la adopción plena, en los mismos casos de los incisos 1, 2 y 4. El 
derivado de la adopción simple, entre adoptante y adoptado, adoptante y descendiente o 
cónyuge del adoptado, adoptado y cónyuge del adoptante, hijos adoptivos de una misma 
persona, entre sí, y adoptado e hijo de adoptante. Los impedimentos derivados de la 
adopción simple subsistirán mientras ésta no sea anulada o revocada. 

4. La afinidad en línea recta en todos los grados. 

5. Tener menos de DIECIOCHO (18) años. 

6. El matrimonio anterior, mientras subsista. 

7. Haber sido autor, cómplice o instigador del homicidio doloso de uno de los cónyuges. 

8. La privación permanente o transitoria de la razón, por cualquier causa que fuere. 

9. La sordomudez cuando el contrayente no sabe manifestar su voluntad en forma 
inequívoca por escrito o de otra manera.’ 

‘Artículo 168: Los menores de edad no podrán casarse entre sí ni con otra persona mayor 
sin el asentimiento de sus padres, o de aquel que ejerza la patria potestad, o sin el de su 
tutor cuando ninguno de ellos la ejerce o, en su defecto, sin el del juez.’ 

‘Artículo 275: Los hijos menores no pueden dejar la casa de sus progenitores, o aquella que 
éstos le hubiesen asignado, sin licencia de sus padres. 

Tampoco pueden ejercer oficio, profesión o industria, ni obligar sus personas de otra 
manera sin autorización de sus padres, salvo lo dispuesto en los artículos 128 y 283.’ 

‘Artículo 306: La patria potestad se acaba: 

1. Por la muerte de los padres o de los hijos; 

2. Por profesión de los padres en institutos monásticos; 

3. Por llegar los hijos a la mayor edad; 



 

4. Por emancipación legal de los hijos sin perjuicio de la subsistencia del derecho de 
administración de los bienes adquiridos a título gratuito, si el matrimonio se celebró sin 
autorización; 

5. Por adopción de los hijos, sin perjuicio de la posibilidad de que se la restituya en caso de 
revocación y nulidad de la adopción.’ 

‘Artículo 459: En cualquier tiempo el Ministerio de Menores o el menor mismo, siendo 
mayor de DIECISEIS (16) años, cuando hubiese dudas sobre la buena administración del 
tutor, por motivos que el juez tenga por suficientes, podrá pedirle que exhiba las cuentas de 
la tutela.’ 

ARTICULO 2º — Derógase el inciso 2) del artículo 264 quáter del título III, Sección 
Segunda del Libro I del Código Civil. 

ARTICULO 3º — Agrégase como segundo párrafo del artículo 265 del Título III, Sección 
Segunda del Libro I del Código Civil, el siguiente: 

‘La obligación de los padres de prestar alimentos a sus hijos, con el alcance establecido en 
artículo 267, se extiende hasta la edad de veintiún años, salvo que el hijo mayor de edad o 
el padre, en su caso, acrediten que cuenta con recursos suficientes para proveérselos por sí 
mismo.’ 

ARTICULO 4º — Se derogan los artículos 10, 11 y 12 del Capítulo II, Título I, del Libro I 
del Código de Comercio. 

ARTICULO 5º — Toda disposición legal que establezca derechos u obligaciones hasta la 
mayoría de edad debe entenderse hasta los DIECIOCHO (18) años, excepto en materia de 
previsión y seguridad social en que dichos beneficios se extienden hasta los VEINTIUN 
(21) años, salvo que las leyes vigentes establezcan una edad distinta. 

ARTICULO 6º — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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